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~/¿.t'RIO OFIC1Al:
DEL

MINISTERIO DE lJA GUERRA

TITULO PRIMERO

PERSONAS REALES

REGLAMENTO
a que deben ajustarse los honores -8 la VOZ Y aJ

cañón que rinden los buques de la Armada.

ALFONSO

EXPOSICION

REAL'DECRETO

PARTE OFICIAL
:==

REALES DEORETOS

El MInIstro de Marln.,
joe OÓM~Z ACEBO

A propuesta del Ministro de' Marina, Vengo en
decretar lo siguiente:
, . Articulo 1.11 Se aprueba el unido. Reglamento
a que deben ajustarse los honores a"la voz y '11
cañón que rinden los buques de la. Arrñada.

.Artículo 2;11 Quedan dero&,adas cu~tas dispÓsi
~10nC8 anteriores se opongan a lo preceptuado en
~ste Reglamento.

Dado e.n Palacio a cuatro de Enero de mil nove-
cientos veintidós. .

I
SENOR: Dispersas en gran número de dillposi- Rey, Reina, Príncipe o Princesa de Ast1.crias, Tnfafl-

ciones las normas a seguir sobre honores y salu- te o Infanta inmediato .sucesor de la Corona.
" dos en la Armada, es obvio hac~r resaltclr la. Clm-

venienclia de agrupar en una soja todas las que Artículo 1.° Cuando el Rey, la Reina, el Prín
sobre tan importante materia están.en vigor, para cipe o la Princesa de Asturias, 01 InfuI'.!:e o la Jn
facilitar de este modo su acertado y rápiJo conocí- ' fanta inmediato sucesor de la Cm:ona. si no huHcse
miento al aplicarlas en cada uno de lo.; e!lSOS que I .Príncipe o Princesa de Asturias, 'Ilc~uen a }}obla
en la práctica se presentan. I ción en cuyo puerto se encuentren buques de la
- Esta labor, que ha sido llevada a cabo por el Es- Armada, el Comandante o Jefe superior tl~ estos

tado Mayor Central, se ha traducido en el proyecto buques hará los mismos saludos que 11.. Jlla1.~, rom
de Régl~mento que, de acuerdo con el iluiltrRdo piendo las salvas 111 segundo tii") de étta, p:lra lo
dictamen de la Junta Superior de la Armada se que se pondrán de acuerdo con :::ntel:~:lóJl las Auto
honra el Ministro que .suscribe en someter ~ la ridacles de mar y tierra sobre In..'I hoX'ail a flUíl han
aprobación de V. M.; Reglamento que, apArtú' de de efectuars,e dichos saludos. ,
las normas establecidas en las Ordenanzas de la Ar- Sise trata de puerto que no &~n pla?a fuerte, el
macla de 179~, contiene cuantas modificaciones han Comandante o Jefe superior de los buques fondea
sido introducidas en aSunto .de tanta importancia, dos hará una salva de 21, cañonazos al entrar
ordenando metódicamente los honores qua, por to- el tren en agujas,' o el vehículo en el 'término de
dos c.onceptos, ~orresponden en cada caso. la poblaeiGn; otra, al salir la Real persona de la.

Madrid, 31 de Diciembre de 1921. estación, y otra a sU llegada al real domicilio. En
c~ de no ser .en tren la llegada, la segund&

Sellor: salva será intermedia si da tiempo; en caso con-
A L. R~ P. de V. M" trario, 'se suspenderá.
Jose OÓM1!Z ACEBO Si la Real Persona viniese directamente al buque.

se hará una sola salva de 21 cañ')!lllzr.r. al emrar
el tren en agujas o el vehículQ en el término de
la población, procediendo después como previene el
siguiente art4eulo.

Para conocer los movimientoll podrán utilizaree
señales .convenientes u otros medios que las cir
cunstancias sUllieran al Comandante o Jefe supe
rior de los buques fondeados en el puerto.

Artículo 2.° Al embarcar el Rey, la Reina, el
Príncipe o la Princesa. de Asturias, el Infa.nte o l.
Infanta inmediato 8ucesar de. la Corona, si no 'hu
biere Príncipe o Princesa de Asturias, en un bu
que de la Armada, se harán por éste tr~s saludOta
de 21 cañonazos interpolados con los que la plaza
haga.. ..

El primero se hará. al partir para. dirigirse a ~or
do 1& Real. Persona; el se¡:undo. al llegar al mue-
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Ile o embllr.eadero; el tercero, a su llegada a bordo
después de ser izado el estandarte real y darse ai
estar éste a tope siete voces de «¡Viva f;:l Rey!:..

Este tercer !laludo a la voz y el cañón lo harán
igualmente al afirmarse a tope el estandarte real,
todos los buques presentes en el puerto.

Al salir la Real Persona de a bordo se arriará el
estandarte real y saludarán de nuevo con siete vo
ces de «¡Viva el Rey!:. y 21 cañonazos el buque que
lo arboló y todos los presentes en el puerto.

Aquél repetirá el saludo de 21 cañonazos al de
jar la Real Persona la embarcación que .la condujo
a bordo, y al dejar de verla o entrar en el Real do..
micilio. .

Artículo 3.° Si arbolado el estandarte real en un
buque visitase otro la Real Persona a quien corres
ponda, en el momento" que lleglie a bordo del últi
mo se izará aquél. y se arriará el primero. Por el
buque visitado se saludará, al afirmarlo a toPe, con
las siete voces antedichas y 21 cañonazos..

Coneluída la visita, se repetirá al salir de a bor
dQ el saludo 'a la voz y al cañón; al terminarlo se
arriará el estandarte real, que volverá a ser izado
en el buque en donde anteriormente se encontraba.

Artíéulo 4.' Al paso por las proximidades de un
buque del que arbole el eátandarte real y al de
cualquier· otro, por las de éste, o a la vista de edi
ficio que lo tenga izado, se rendirá el saludo de Isa
siete ~oees antedichas ::Y 21 cañonazos.

Artículo 6.' El estandarte real en embarcaei6n
lDíBDor, a su paso por las proximidades de un bu
que, será saludado por éste con siete vocea de
«lViva el Rey!:t solamente. . "
. Artkulo 6.' El buque que arbole el eatandFte
real no devuelve el saludo en ningún caso.

Artículo 7.' En. cualquier puerto en que se ha
lIen los buques de la Armada, al recibir la noticia
ofl.eial del fallecimiento del Rey, de la Reina, del
Príncipe o de la Princesa de Asturias, del Infante
o de la Infanta" inmediato sucesor de la Corona, de
no haber Príncipe o Princesa de Asturias, se di&
parará por el buque del Comandante superior de
aquéllos cinco cañonazos consecutivos; al último se
arriarán en todos los buques las bandersa a media
asta e insignias a medio mastelero y le embicAfán
vergas, picos" y tangones. Durarite veinticuatro ho
ras, con excepción de las comprendidas de" retreta
a diana, el buque del Comandante superior dispa-
!irá un cañonazo de cuarto en cuarto de hora, y
al terminar aquel plazo, hará una s&lvA' de 21 ca~

ñonazos, debiendo al último tiro restituirse a su po
.ición ordinaria banderas, insignias, vergaa, picos
7 tangones; . .

En C/L80 de recibirs.e la noticia en 1& mar se iza-o
rán. las banderas a media asta y arriarán las insig
nisa d~ mando a ,medio mastelero. Se dará la señal
con los cinco cañonazos prevenidos, y, tranlSCurri
das veinticuatro horas, se hará la salv"a de 21 ~ñ()- .
nazos.Al último tiro se arriarán las banderas y
'reatituid,n a tope las insignias.

Artículo 8.' Cuando los buques de la Armada se
fmCuentren en puerto en que se celebren en tierra
exequiaa. reales, aeordada la señal de su comienzo,
18 arriarán a media asta. y maatelero banderaa e in
aipiaa y se embicarán vergas, picos y tan,gonu. Se
hará por todos rOl buques, "al principio de la misa,
una salva de 21 cañonazos, que se repetirá a la Ele
vacl6n y al último responlO, y comenzará cada una
al aeaundo tiro de la plaza. '

Al disparo ftnal de la tercera salva s.e restituirá
, :10' arriado y .embicado a su p08ición ordinaria.

En el .cuo· de tratarse de C&pitalea de Departa..

,
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mento o Apostadero en qU~" se hiciesen exequias
por él y por la plaza, las demostraciones navales se
harán sólo en las celebradas por el Departamento
o Apostadero. El saludo al cañón lo empezará siem
pre el Arsenal, a no .ser que se' encuentre en el
puerto escuadra mandada por el Capitán general
en cuyo easo será ésta quien lo inicie. '

Articulo 9.° Si el fallecimiento ocurriese en don~

de los buques se encuentren, el del Comandante su
perior de ellos hará los cinco disparos consecutivOlS
y al último todos arriarán a media asta y mastele:
ro banderas e ínsignias y embicarán vergas, picos
y tangones.

El buque del Comandante superior, de cuarto en
cuarto de hora, sin interrupción alguna y durante
todos los días que esté de cuerpo presente el Real
cadáver, hasta dar.le sepultura, disparará un caño-
nazo.

En los Oficios divinos de entierro se harán las
salvas por todos 108 barcos, empezando cada una
al segundo disparo "de la plaza o, en su caso, del
Arsenal. En el primero habrá previo acuerdo con
la plaza, y en el segundo, el Arsenal hará la prime
ra salva de 21 cañonazos al salir el cadáver de a
bordo o OIIlSa; la última, en el aeto de depos.itarlo
para su conducción en el tren o buque; la IIeIrW1da
en.el intermedio de ambas. '

n
InftmtB8 de España.

A!'tfculo 10. Cuando SS. AA. RR. llegueA a po
blaei6n en cuyo puerto lle encuentren buques de la
Armada, y aunque se hallen a bordo o en 1.a plaza
SS. MM., Príneipes de Asturias o Infantes inmedia~

tos sucesores de la Corona, el Comandante mú ca..
raeterizado de aquéllos, sin contar el que arbola el
estandarte real, hará loa miamos saludos que la pla
za, inciando las salvas al segundo tiro de ésta, para
lo que se pondrán de acuerdo con antelación Isa
autoridades de mar y tierra· sobre las horas a que
han de efectuarse.

Si se tratase de pueto que no sea ptaza fuerte,
el Comandante más" earacterizado de tos buques
fondeados, con la excepción antes dicha, hará una
salva de 21 cañonazos al entrar el tren en agujas
o el vehfculo en el término de la población, otra ,
al .alir la Real Persona de .la egtaeión y otra a la
llegada al domicilio; en caso de no ser en tren la
llegada, la segunda salva será. intermedia, si da'
tiempO, y se suspenderá en caso contrario.

Si S. A. R. viniese directainente al buque se hará
una sola salva de 21 cañonazos al entrar el tren en
agujas o el vehículo en el término de la población

.y se procederá después como previene el al'tÍieul~
siguiente.

Para conocer los movimientos' se podrán utilizar
leñalea convénientea :u otros medios que las cir
cunstancias sugieran al Comandante o Jefe supe
rior de loa buques fondeados en el puerto.

ArtÍeoulo 11. En caso de embarcarse Sua Altezas
1ieales en buque de la Armada que n~ arbole el
eatandarte real, se izará a su entrada a bordo el
correspondiente Real distintivo, que se saludar' con

, &iete voe.es de «¡Vival:t y 21 cañonazos.
A la salida, y después de verificado idéntico sa

ludo al cañ6n y a la voz, se arriará el distintivo.
Artículo 12. Cuando arbolado el Real distintivo

de Infante en un buque la persona a quien corres
ponde visite otro (siempre que éste no arbole el
estandarte real) al llei'ar a bordo S. A. R. se izará
en aquél el distintivo y se arriará en el que lo os
tentaba; al estar. a tope en el buque visitado M sa-
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, .
TITULO III

OFIeuLE8 GENERALES Y PARTICULARES DE LA ARMADA
. 1

, .
Qlpiicm Ge1f,sral de 14 A~.

',Articulo~. La insipia 'de Capitán generalcle
la Ar~ada, al,embarear éste en algún buque P8J'&

n
Otros' Miniat,.os.

Anliculo 24.' Si embareare algún }finistro ~ la
Corona que no' fuese el de Marina, ya de transporte
o para viaitaralgún buque, se izará la insignia co
rrespondiente en el palo mayor, a la vez que se
arria la que exista, y será saludada al estar a

'tope tCon cineo"voces dé eIViva!:. y 19 cañon~,
así como al ser-arriada al salir de a bordo la pel'
sona a' quien corresponde, terminada su vista.

Artículo 25. A la insignia de Ministro de la Ce>
rona, arbolada en embarcación menor, se .rendirh
los honores prevenidos para la del ee Marina en el
artículo '26.

Artícúlo 26. Si un Ministro de la Corona faIleci~
se embareado, el buque en que Oo7urra el faI~-

,miento colocará la bandera a med~a asta 7 1&;8 1~
signias a medio mastelero, Y embIcará ver~as, PI
cos y tangones. Al desembarcar elca~áv:er Be ha~
una. .salva. de 19 cañonazos, ~ se re&tltulrá. ~ últI
mo disparo 10 arriado y embICado a IU poaJclón 01'-

dinll-l'ia.

TITULO n
MlNIS'rROS DB LA OORQX4

, 1
MinÍ8tro de' Marina.

Artículo 19.. Si embar.eare el :l\Jinistro <le MAri
na para visitar un buque de la Armada, ¡tara q",e
lotranspo;-te o para tomar el mando de expe.dici6n,
le izará su insignia en el palo mayor, y sé krriará
la que estuviese izada en el momento de su llegada
a bordo. Tanto al atlrmarla ti. tope como al dejar el
buque el Ministro de Marina, se saludará con cinco
v~ de e/Vival:. 'Y 19 cañonazos por el' }juque visi·
tado y por todos los presentes en el puerto; al tel'
minar el último saludo se arriará la insignia y se'
izará 1& que !interiormente estuviere arbolada.

Artí.elllo 20. ' La ÍlUligni& del !dinietro de Marina
arbolada en una embarcación mencr, al pasar pór

ludari por éste ron las siete voces do' «¡Viva!:. y 21 1las proximidades ,de un buque, no será saludada a
cañonazos;~rminada la visita, a la salida de a bor- la voz. Aquél sólo le rendirá honores de guardia y
do de S. A. se arriará el distintivo, después de sa- marcha si la distancia que los separa no ea llUpe.

ludado con idéntica demostración. Será izado de rior a dos cables próximamente. .
nuevo en el buque donde se encontraba anterior- Artículo 21. Si el Ministro de Marina falleciese·
mente. embarcado, el buque cie su insignia dará la señal

Artículo 13. Al paso por las proximidades de un con tres cañonazos cOIUl8Cutivos; éste y todos los
buque del que arbole el Real distintivo de Infante, presentes arriarán banderas e insignias a media
y al de cualquier otro por el costado o popa de éste, asta y mastelero, embicando vergas, picos y tan
se saludará con las siete voces de «¡Viva!~ y 21 ea- gones. El buqu&-.insignia disparará un cañon~ de
ñonazos; preceptos que no alcanzan al que tenga cuarto en cuartt'> de hora, con excepción del inter
izado el estandarte ¡:eal. valo entre retreta y ,diana, hasta el momento de

Artíc1,llo. 14. Al paso del Real distintivo de In- salir el cadáver de a bordo o de la c~a, para en
fante en embarcación· menor, se saludará con las terrado.
siete voces de «¡Viva!:' por todos los buques, con En este instante, el mismo buque hará una salva
exoopción del que arbole el estandarte real., de 19 cañona,zos, otra al dar sepultura. al cadáver

Artículo 15. El buque que arbole el Real dis.tin- y otra entre ambas. Al último disparo de la última
tivo de Infante no devolverá ef saludo. salva se arriará la insignia del Ministro fallecido

. Articulo 16. El buqu~ que arbole el Real distin- y se restituirán las demás, así ~o~o ban?era;:;, pi
'tlvo de Infante saludara al que arbole el eata;ndar- cos, verjas y tangones, a su poSIClon ordmana.
te real. Artículo 22. Los buques que se encuentren en el

Artículo 17. Si <>curriera el fallecimiento de un puerto al tiempo del talle.cimiento.;Iel Ministro de
Infante ,en puerto en que se encuentren buques Marina no embarcado, harán las mismas demostr&
fondeados y nO estén presentes, en tierra o a bor- ciones que les corresponderían si 10 estUV1ese y que
do, el Rey, la Reina, el Príncipe o la Princesa de quedan expuestas. El buque del jefe más earacte
ABturias, ,el Infante o la Infanta inmediato sucesor rizado' será el que debe hacer la señal, dia~ 7
de la Corona, el del Comandante o Jefe superior, al sal't'&8 que antes se previenen para el buque-in-
tener noticia ,del suceso, hará una salva de einao aiguia. '
cañonazos, y todos los 'buques, al último disparo, Artículo 23. Si el Ministro de Marina falledeae
arriarh a media asta y mastelero ban,deras e in- en capital de Departamento o Apostadero,' además
signiu, 7 embicarán vergas, picos y tangones, de las demostrAciones a bordo de loa buques, se ha-

El buque del Comandante o Jefe superior, de rán en el Arsenal las aiguientes: se pondl'á la ban
cuarto en euarto de hora, sin \nterrupeión alguna dera a media asta y se dispararán tres cañonuce
y durante el tiempo que es1;6 de .cuerpo pZ't\88Jlte eoZÍ8eClUtivos; se disparará un cañonazo de media en
el cadáver, hasta darle sepultura, hará un disparo media hora de ao1 a sol, hasta que .. saque el ea
de cañón. dáver de a 'bordo o de la casa, momento en el cual

En loa Oficioa divinos de entierro se harán las sal· se hará una aalva de tres cañonazos .consecutivos;
vas de 21 ea~onaz08 por todos los buques, empezan- se hará otra Urnal al meterlo en la iglesia, 7 una
do cada una al segundo disparo de las de la plaza, de 19 al darle sepultura. Al último disparo de sta
previo' ac:uerdo con ésta. se arriará la bandera.

De estar presentes en el puerto SS. MM, Prínci
pe o --Princesa de Asturias, Infapte o Infanta ipme
diato sucesor de la Corona, se ordenará en cada
caso lo que proceda respecto a'estos honores ;tú-
MbfU, •

.AJ1IIIulo 18; No correspondenhonorea a los In
fantes por· razón de su 'fallecimiento mú' que en
los puertOla e~ donde ocurra., J>U88. de ,1.. Reales
Personas, sólo tienen honores en los puel:'tos donde
no fallecen el' Rey,la Reina, el Práneipe p la Prin
ce8a de Asturias '7 el !nfa.nte O !nfa.nta inmediato
sucesor de la Corona, de no haber Príncipe o Prin-
ceaa de Asturias. '
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v~~ita, t~ans~orte o para tomar mando de expedí..:
cI~n, se Iz~ra en el palo mayor y se arriará la que
eXIsta: Sera saludada,. a.I estar a tope y al arriarla,
con cu~co voces de «IVIva!~ y .19 cañonazos por el
b,uque que la arbole y todos los presentes en el
puerto.

Artíeulo 28. La insignia de Capitán general de
la Al'm::tda arbolada en embarcación menor no. será
saludad~ !" la voz a su paso por los buqueS; pero se
le .~emhra~ ror ,todos. ellos honores de guardia y
maIcha, SI .a dIstanCIa que los separa es próxi-
mamente, no superior a dos- cables '

;\rt.~culo 29. Si el Capitán generai de la Armada
fallec~es~ embarcado, ~l buque de su insignia dará
la senal eon tres can0.na~os eonsecutivos; éste y
t~os los P!"esentes arrIaran las banderas e insig
n~as a medIa asta y mastelero, embicando vergas,
PICOS y tangones. '

El buque-insignia disparará un cañonazo de cuar
to en cuarto de hora, con excepción del interv.llo
entre retreta y diana, hasta la salida dd cadáw.r
de a bordo o de la casa, para enterrarlo.

En este momento, el mismo buque hará una sal
va de .19 cañonazos, otra al darle sepulturll y otra
en el IntermedIO de ambas; al último disparo de la

. tei'ce~~, ~e !1~riará la insi~ia del Capitán general
. y. ~~_.res~I~';llra todo lo arnado y embicado a su po

slclOn corrIente.
A~í~qJ9 aO. Los buques que se encuentren en el

puerto 'al .Ocurrir el faUecimiento del Callitún ge~
neral ..efe la Armada no embarcado, harán demostrn,.
cionesidéJlticas a- las expuestas en el artículo an
teríor,y el del jefe más caracterizado bCrá el que
deba hacer la señal, disparos 'Y salVJL8 que antes
s,~ previene para el buque-insignia.

Articulo 31. Si el Capitán general de la Armada
falleciese el?- alguna capital de Departamento ~
Apostadero, además de los honores a bordo, se ha
~án los siguientes en el Arsenal: al conocerse el
fallecimiento se colocarú la bandera a media asta
y se hará una salva de tres cañonazos eonsecuti
vos; se ~isparará un cañonazo cada medía hora,
de sol a sol,' hasta sacar de a bordo o casa el ca
dáver, momento en el cual se disparará una salva
de tres cañQnazos, otra igual al entrar en la igle
sia y una de 19 al darle sepultura. Al último dis
paro de esta salva se arriará la bandera.

n
Otros ofwia1es gc~rale8 M la Armada-

Artículo 32. Al aborlarse {) arriarse cualquier
insignia de Oficial geileral de la Armada. para to
mar o dejar mando de Escuadra, aunque sea a la
vista de la'del Ministro de Marina o la del Capitán

, general de la Armada, los buques de aqu.ella Es-
·cUadra,· pero no los de o.tras ni los '-que hubiese
sueltos en el puerto, saludarán a la voz 'Y el de su

·destino a.l cañón, con arreglo a la siguiente eseala:
a) Almirante, 4 voces y 17 cañonazos.
b) Almirante subordinado, 4 ídem y 15 ídem.
e) Vicealmira~te, 3 ídem y 15 ídem.
d) Vicealmir811te subordinado, 3 ídem ,'Y 18 íd.
e) Contraalmirante. 2 ¡dem y 18 ídem.
f) Contraalmirante subordinado. 2 ídem y 11 íd.
Artículo 33. La insiilnia de Oficial lI'enera.l de

la Armada arbolada' en embarcación menor eno
será s"ludada~ a la voz a su Paso por buque al&'11
no; pero «por los de la Escuadra de su mando> se
le rendid.nilonores de guardia y marcha.

Mas ai la insignia fuese de Oficial general con
mando depepartamento o Apostadero, estos ho-

· noreS ,s~ harán' «por todos> los buques presentes

en puerto de su jurisdicción, con excepción de ~'.
a<;tuellos q.u~ formen pa~ de Escuad~a,con insig., .
ma de MInIstro de Marma o de CapItan general j

de la Armada. f~ .
Artículo 34. Al fallecimiento de un Oficial ge- t

n~ral ~andando Esc\ladra, el b:uque de su insig
ma dara la señal con dos cañonazos consecutivos
y al terminarla, él y todos los pertenecientes a l~
Escuadra, pero sólo éstos arriarán. banderas e in
signias. a media asta y m~telero, y embicarán ver~
gas, pICOS y tangones.

Dicho buque-insignia disparará cada media hora
un eañonazo, exceptuando las comprendidas entre
retreta y diana. A la salida del cadáver de casa o
de a bordo, se hará una salva del nÚ~ero'de ca.
ñonazos que corresponda al empleo del Oficial ge
neral faHec!do; otr~ igual al darle sepultura, y
otra en el IntermedIO de ambas. Al último dispa
ro de la última salva se' restituirán banderas in
signias, picos, vergas y tangones a su posició~ -Ce>
mente.

. Articulo 35.' Al fallecimiento del Capitán ge
neral o Comandante general de Departamento o
Apostadero, se harán iguales honores «por los bu
ques. surtos en el puerto~, con las siguientes ex
cepcIOnes:

a) Si lós buques pertenecieren a Escuadra que
mande el Capitán general de la Armada.

b) Si el Oficial general fallecido desempeñaba
el mando con carácter accidental y mandare la
Escuadra surta en el puerto el Capit'n o COman
dante Rneral propietario u otro Oficial general
más antiguo que el fallecido. .

En estos casos de ex:cepción no corresponderá
hlllCer demostración alguna en los referidos'buques.

Artículo 36. Si el fallecimiento del Capitán ge
neral del Departamento o Comandante general del
Apostadero ocurriese en· su capital. se. dispararán
al conocerse·, dos cañonazos por una: hate11Ía dei
Arsenal, en el que se colocará la bandera a me
dia , asta; ca~a media hora, de sol a sol. se dispa,
rara un canonazo, hasta sacar de a bordo o de
casa, el cadáver, momento en el cual se hará una
salva de otros dos, otra igual al entrar en la igle
sia y una final al darle sepultura, que se sujetará
a la norma siguiente:

Si el fallecimiento ocurriese embarcado, la sal
va sería la que corresponda a la insignia del em
pleo.

En otro .caso, se le harán los honores corrcspon
.die.nte~,a: S? c!""r&cter' de Capitán ¡reneral, con la
excepclon SIguIente: .

Si no fuere más que Vice o Contra.almirante se
le harán estos mismos honores, aunque el ma~do
haya sido aeeidental, siempre que haya tenido real
aprobación y a menos de haber en el puerto' in
signia de, Oficial general más antiguo. .

Artículo 37. Al fal,leeimiento de Oficial ¡rene
'ral subordinado se harán las demostraciones pre
ve~idas en el artículo 34, solamente por aquellos
buques que a 61 10 estuvieran, pero el' intervalo
de tiro a tiro será de una nora: y no se hará sino
una salva, del número de' disparos que correspon
da ll. su insi¡,nia, en el momento de (mterrar el
cadáver.
. Artículo 38. Si se tratase del fallecimiento de

un Ofi.cial li'ener~l de la Armada de transporte, no
se hará otra demostración que una salva del nú
mero de 'Cañona.zos correspondiente a su categoría,
que Berá dispararla en el momento de sacar el ca
dáver de a bordo, por el puque en que aqu~l se
encontraba embarcado.
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OONCURRENCU. DE INSl:GNUS

1
EncuentrOll.

, •A~cu!o 45. Las insi¡rniaa del ministro de Ka
nn& 7 del Capitán ¡raneral de la Armada, aer'n
,.xudadaa a la voz y al cañón por todos los bUl
...... ,""¡toII o por el 'del i«fe mú CAr~~.dG

Artículo 39. En cualquier caso, si el falleci
miento de Oficial general de la Armada ocurriese
en la: mar, no se hará más demostración que las
salvas que correspondan a la categoría del difun
to, al echar al agua su eadáver. Estas salvas se
rán triples para los Comandantes generales y sen·
cillas para los demás. Si en el intermedio de la
refunción a echar a agua' el cadáver hubiese que
izar banderas e iru;ignias, se ejecutarán como se
haría estando en puerto.

IV

Comandantes de buque.
Artículo 43. Las insignias de' mando de buque

no serán saludadas. .
Articulo 44. Al fallecimiento del comandante de

un buque no se hará más demostración que arriar
a media asta la bandera y gallardete en él de su
mandó, disposidón en la cual, continuaráJI"duran
te todo el tiempo que permanezca el cadáver en
la casa o a bordo; disparará el mistno buque, en
el momento de sacar aquél para su entierro, una
salva del número de tiros' que corresponda a. la

- categoría del fallecido, con arreglo a la siguieftte
eScala:

Capitán de navío, siete cañonazos
Idem de fragata, cinco ídem.
Idem de corbeta, cuatro ídem.
Oficiales de grado inferor, dos ídem.

m
Capitanes de navío con mando :mperior.

Artículo 40. La insignia de capitán de navío
será saludada, cuando se árbole' o arríe, por los
bareos, que constituyen la división o escuadra co
rrel!pondiente, con una voz de «viva> y 11 cañona
nazos.

Si la insignia dél capitán de navío fuere subor
dinada, se redu~irá a nueve el número de éstos.

Artículo 41. La insignia de capitán de navío
arbolada en embarcación menor, no será saludada
a la voz a su paso por buque alguno; pero los
que le estén subordinados le rendirán honores de
guardia. "

Artículo 42. .AI fellecimiento de capitán de na
vío mandando escuadra o división, se harán por
los buques de ella las siguientes 'demostraciones:
el buque-insignia, al recibirse la noticia, hara. una
salva de dos cañonazos, como señal; al último dis
paro se arriarán, por los buques que forman la
unidad, insignias y banderas a medio mastelero y
asta embicando picos, vergas y tangones. Cada
dos horas,' con excepción de 1a.'1 comprendidas de
retreta a diana, hará el buque insignia un dispa
ro hasta el momento del entierro, en que dispa
rará una salva de 11 cañonazos: Al terminarla,
restituirán todos los buques a su posición primi
tiva banderas, picos, vergas y tangones, asci como
las insignias de mando.

en otro caso, en toda ocasión y lugar que la avis
tasen y cualquiera que fuere el tiempo transC'U
rrido desde el ,anterior saludo, así como al apar
tarse .de ella para comisiones de cualquier durar-'
cióu. .

Artículo 46. El buque que la arbole contestar
rá con el número de voces y cañonazos ~igulentes:

a) A la de almirante. ,cuatro veces y diez y
siete cañonazos.

b) .A la de almirante -subordinado, cuatro ídem
y quince ídem.

e) A la de vicealmirante, tres ídem y Quince
ídem. '

d)A la de vicealmirante, subordinado, tres
ídem y trece 'ídem.

e) A la de contraa,lmirante, dos ídem y trece
ídem.

f) A la de contraalmirante subordinado, dos de
I ídem y once ídem.

g) A la de capitán de navío con mando de di
visión o escua4ra, una ídem y once ídem.

h) A la de capitán de navío con insignia sub
ordinada, una. ídem y nueve ídem.

i) A la de capitán deaavío, con mando de
buque, una ídem y siete ídem.

j) Al capitán de fragata, una ídem y 'cinco
ídem.

k) Al capitán de corbeta, una ídem y cuatro
ídem.

1) Al oficial de grado inferior, una ldem y dos
ídem. '

Artículo 47. Todo buque que lleve ínsigRia SQ-

,perior a la del capitán dc navío, será saludado,
«sólo al cañón:., a su encuentro en puerto o en
la mar, por los que la tengan inferior, y no de
vendan de aquella, con el número de tiros que ñ·
gura en la escala del anterior artículo, con arre
glo a la cual se graduará también la correspon,.
dencia. Siendo iguales las insignias que se encuen
.tren, saludArá el buque cuyo jefe sea de menor
antigüedad y el otro le contestará con igual sa
ludo.

«Si el buque que saluda. dependiese o fuese a
unirse a la insignia, saludará también a la voz.:'

Artículo 48. La insignia de mando de eseuadra
o división por oficial particular, será saludada por
todo buque cuyo comandante sea más moderno
que el primero, quien le contestará según su ca
tegoría, pero en ningún caso por el que fuese
mandado por otro más antiguo.

La escuadra. o división, no saludarii tampoco a
éste, a menos que vaya a tomar el mando de
~L .

Artículo 49. Los buques sueltos mandados por
oficiales partioeular€8 no se saludarán entre sí.

Artículo 50. 'Cuando se encontrasen reunidos
buques o escuadras ,en la mar o 'en puerto, aun
qué' con des.tinos y comisiones s~parado8, sólo
deberá ser saludado o saludar y rflponder al c;a.
ñón, el comandante de mayor categoría de todos
aquellos «por ser de éste solamente el cara-o de la
policía y disciplin$ exterior»: pero st su buque ea
tuviere .tan distanciado que no pudiera diatinpir
se la· insi¡rnia, o no parecieee que 88 diriKieran a '
elIa loa saludos de entra.da o de encuentro, .alu
da'rá O' contestará la que estuviese a la vista., pre
vias las eorrespondientea inatruecionea del jefe IU
penor, .

.Artículo ó1. Loswu408 al <l$ñ6n en lo,en
cuentroa accidentalea y al .,pararse buquet o •
la reuni6~ ae 1.. aeparados.no le ~tidn ti ».O

•..TITULO IV
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hubiese transcurrido un ano desde la separación o
encuentro anterior, con la excepción del arto 45.

Esta limitación no es .aplicable a los saludos a
la voz. .

·Artículo 52. Si el encuentro ocurriese en la mar
y la insignia encontrada fuera extranjera, se ob
servarán para su saludo las prescripciones ante-
riores.

Si fuese de igual categoría que la que la en
cuentra ésta, no esperará su saludo para rendir
el que le corresponda.

n
Tamas de Posesión.

Artículo 53. Si el ministro de Marina o el capi
tán general de la Armada se encargaren del man
do de una escuadra con insignia anterior, sin otra
a la vista de Oficial general, con mando, arbolará
la suya en otro buque de aquélla; todos los sur
tos en el puerto, incluso el que la iza, saludarán
con, cinco voces de «viva:. con la gente cubrien
do el pasamanos, jarcias o vergJlS y rendidas a:
medio mastelero las insignias de mando, que, ter
minado este acto, volverán a izarse a tope; segui
damente se hará un saludo de diez y nueve caño
nazos por cuantos buques estén a la vista de la
del MinÜltro de Marina o del Capitán general de
la Armada.

Terminadas las demostraciones de posesi6n, el
Oflcial general que entrega el mando hará con
el buque de su insignia el mismo saludo a la voz

,y al cañón; saludo que no efectuarán los demás
buques, pero si rendirán ante él SUB insignias de
mando. Al último disparo se arriará la insignia
que cesa.

Si el Oficial general que manda la '38cuadra ha
de continuar como subordinado, al terminar las
anteriores demostraciones de a;catamiento izará la
inaignia correspondiente a su nueva cOOldición.

Artkulo 54. Si el Ministro de Marina o el Capi
tán general de la Armada se encargaren del man
do de varias escuadras que se reunen en una sola,
sin otras a la vista, se arbolará su insignia en un
buque de aquéllas que no teng& otr& izada, y to
d08 los surtos en el puerto, incluso el que la os
tente, saludarán con cinco voces de «viva:., con la
~nte cubriendo el pasamanos, .jarcias o vergas,
rendidas las ins.ignias de mando, que terminado
este acto volverán a izarse a tope; en seguida se.
hará un saludo de diez y nueve cañonazoe por
cuantoa buques estén a la' vista de la del Minis
tro de Marina o del Capitán general. Acabadas las
demostraciones de posesión, el Ge%;\sral que mm
daba, Beguidamente, y después cada inaignia ~ante
rior qu~ ,ces& en el mando por orden .de' antirie-

. dad; '7 siempre éon los intermedios de la contes
tación correspondiente & .cad& uno, 'hafin eon 'el
buque que la &rbo!.. las mismas demostraciones
de aeatamie~to que previene el arti.culo anterior;
Si loa Oficiales generales que mandaban las eacua
draa hubieren 'de continuar.,como aubordinadoe,
procederán con sus iniiarniu con arrearJo al mismo
articulo. Los demás buques se atendrán a 10 pre
eeptu&do en ~l para tales demostraciones.

- ArtSculo 55.· Si e! Ministro de Marina o el Ca
pitán, ceneral de 1&. Armada se encarararen del
mando de una escuadra o de varias que se reunen
en una sola, con otru insiarnias a la vista, le
arbolará la suya en un buque de aquella o aque
11.. 'Qliá 1\0 tanara otra, izad& y :todoa 101 surtos
en el" puerto, incluso el suyo, saludarán con cinco

( voeN de «viv"', con la pnte cubriendo loa pasa-

manos, jarcias o vergas, rendidas las insignias de
mando, que terminado este acto, volverán a izar.
se a tope; seguidamente se· hará un saludo por .
cuaqtos buques estén a: la vista de la del Minis-!QJ
tro de Marina o del Capitán general de la Armada.

Acabadas las demostra.ciones de PQsesión, se pro
cederá a las de a.catamiento en idéntica forma a
la prevenida en el artículo anterior.

Acto seguido se narán las demostraciones de
cortesía por caGa insignia de mando que subsista,
por orden de categoría o antigÜedad con un salu
do del buque que lo ostenta, de cinco voces y diez
y nueve cañonazo~

Artículo 56. Estos saludos serán contestados por
el· buque--insignia del Ministro de Marina o del
Capitán general de la Armada, al· terminar el de
cada uno, con aregló a la escala del artículo 46.

. Durante estas contestaciones no rendirán sus
gallardetes los demás buques,.

Artículo 57. Si un Oficial general de la Armada
se encargare del mando de una escuaara que arbo
la la insignia del Ministro de Marina o la del Ca.
pitán general de la Armada, sin que estuviese
mandándola anteriormente y sin otras insignias
a la vista, antes de arriar la qel Ministro de Ma
rina o del Capitán general de la Armada, se
s&ludará por todos los buques surtos en el puerto
con los mismos. honores que al izarla, y a con
tinuación por el que la tenía; saludos durante los
cuales estarán rendidas todas las insignias de man-

I do que se hallen a la vista.
Al último cañonazo, se &rriará la insignia que

ces~ y se arbolará en el buque que haya de ser
Capitana la que corresponda, que será saludada
seguidamente ca la voz:., con arreglo a la escal&
del artículo 46 «por todos los buques de su es
cuadra:., incluso el suyo, «pero no por 108 perte
necientes a otra:.; terminado este saludo la, nueva
Capitana hará el de cañón, y todOll aquellos bUr
ques mantendrán las insignias de mando a medio
mastelero, 'hasta el último tiro.

Artículo 58. Si un oficial general de la 'Armada
se encargare del mancio de un~ escuadra que ar
bole la insignia de Ministro de Marina o de Ca
pitán general de la Armada, sin que \la hubiese
mandado anteriormente, y se encontraren otras a
la vista, se empezará por efectuar cuanto previene
el articulo anterior.

Aeto continuo, si las insignias que subsi~. S8
paradas le son superiores, saludará el nuevo buque
insignia, 'al cañón, «&610 a la del Comandante are
neral' de mayor categorf.a:t que es~ a su vista y
no & lu demú insignias de mando presentes «por
ser aquélla & la que cor1'e8ponde el cargo de la
disciplina exterior:t. Este saludo se~ aebi.d&men.
te contestado por ellL
, En el euo de que 1M insigniu que subaistan
separadas sean de inferior categona, ela superior
de éstas:t saludar'" al cañón a 1& nueva wmo co
rresponda, '7. ea última le conteata.rá Bei'Uid..
mente.

Artículo 59. Si un Ofl.cial general de la Arma-
da, con mando de escuadra que forma parte do
otra. mandada por el Ministro de Marina o el C...
pitán arenera! de la Armada, toma el de esta. úl.
tima, sin otra insi¡nia a la vista, antes de arriar
la del Ministro de Marina o Capitb areneral de l.
Armada, se la saludará por todos los buques con
1011 mismos honores que al izarla, y a continua.
ción por el que 1& arbola, !aludos duranh 101
cual~ ~ rendirán toda.! las de mando que se ha-·
llen a la Tiata. Al últi:mo cañonazo se arria~ aqu"
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na insignia; se izarán las demás de los buques
que no pertenezcan a la escuadra que se entrega
y se arbolará en el que haya de scrC"pitana <1e
-ésta., la que corresponda; la cual será saludada
seguidamente a la voz por todos los buques de
ella, pero sólo por éstos. Terminado el saludo a
la voz, lo hará la nueva Capitll;na al cañón, y nI
iiltimo disparo volverán a tope las insignias de
mando -de esa- escuadra. .

Tanto los saludos a la voz como al cañón, s~

regirán por la escala del anícuQ 4&.
Si la insignia que ahora !3~ arbola para t<m'ar el

mando, . fué anteriormente sah!dada por la mism:a
escuadra, ,con igual motivo, no se repetirán las
demostraciones de acatamiento por haber' sido ya
efectuadas. '

Articulo 60. Si un Oficial general de la Arma,..
da que manda escuadra 'que forma parte de otra
mandarla por el Ministro de Marina ,o el Capitán
general de la Armada, toma el .de esta última
con otras insignias a la vista, se empezará por
ejecutar cuanto previene el artícufo anterior.

Seguidamente, si las insignias que subsisten se
paradas le son. superiores, saludará el nuev.o bú~
que-inaignia, a cañón, «sólo a la del Comandante
general de ma,yor categoría» que esté a su 'Vista,
con el númer.o de disparos que correspónda y no
a las demás insignias de 'mando plesentes «por ser
aquella la que tiene el cargo de la disciplina ex~

terior, la cual contestará debidamente al saludo.
Caso que laS insignias Que subsistan scparadas

sean de inferior categoría, la superior de éstas sa
ludará al cañón a la nueva, quien le contestará
acto seguido.

Artículo 61. Si un Oficial ~nera1 de la Arma
da o capitán de navío se encargare del m~ndo de
una eaeuadra a la vista de la del Ministro de Ma-
rina o del Cspitan general de .la ArmadA, con o
sin más insignias de mando presentes, ie saludará
primeramente pór todos los buques de esa .escua
dra a la' insignia que cesa en el mando, con el nú
mero de voces que le corresponda, &aludo al.que
seguirá el de cañón por el buque Capitana: duran
te este acto estarán rendidas todas las insignia
de mando de los barco! Que Pertenezcan a la
mÍlma, que volverán a izarse a tope al último
disparo. Termin~o este saludo se arriará la insi.
nia que cesa y se izará 'a tope la del nuevo eo..
m..ndante general, que será saludada por todos los
buques de su escuadra, Pero sólo por éstos, con
el número de voces correspondientes, y ,seguid...
mente .al cañón por la. Capitana; durante c'ttos
aaluoo. dichos buques rendirán la insignias, y
una Te. terminados las izarán a tope.

Por último, la esCuadra en uno de' cuyos buquea
le acaba de arbolar la insignia del nuevo Coman·
dante general, saludará a la del Ministro de M...
rina o del Capitin general de 1.. Armada, en igual
form. que si ésta. se. acabas.e de arbolar en el
puerto. . .

Artículo 62. Cuando un Oficial pneral, por re·
uniree dOI escuádraa para formar una. sola, toma
el mando de ésta el más modernc, aunque teni'a'
J'a dado el saludo de encuentro, hará, ó!n leñal de.
acatamiento, uÍ el de VQZ C0l!10 el de cañón q.ue
corresponda, como si se arbolara de nuevo la. 1111-
liania luperior. "

Artículo 63 Si en presencia de otras extranje
ras se arbolare una insignia de mando de NCuadra
o división se dará al saludo de aqu6Uaa,' por, COl'w.. 4'1 Primer 1'qar, se hIri' por c&t8pnU, .,

en el caso de igualdad de éstas, por orden alf...
bético.

TITULO V

PRIMERAS VISITAS

1
'M-inietro ck Mari1Ut; Capitán g~n.eral de la Arma

da, otros Oficiales generales de ésta con mando
y capitanes de' navío con mande superior.
Atículo 64. Al llegar al buque visitado se arbo-

lará en éste la insignia respectIva, que, en caso
de ,hallarse ya arbolada, lle arriará en tal momen
to en el buque Capitana; a: la salida, la gente
cubrirá el pasamanos, jarciaS o vergas y saludará
con las voces y. cañonazos que correspondan con
arreglo a. la escala del artículo' 46; se mantendrá
arbolada la insignia hasta terminarlo, momento
en el cual se arriará. Acto continuo 'le arbolará
en el buque Capitana sin otra demostración.

Artículo 65. Ni el buque-insigni!1 <'le un.a escu:¡..
dra, ni otro alguno de la misma, saludarán :l. tos '
Comandantes generales de otras en l':U visita a
bordo, si éstós son de inferior categoria a la: del
que manda aqu61la. Por el contrario, en las es
cuadras de inferior insignia será saludado el que
la tenga superior, <sólo al cañón», en todos los
buques que visite por primera' vez. Si las insig
nial! fueren iguales, aun a la vista de otra supe
rior, se saludarán recíprocamente en SUB respecti
vos bordos a· la primera visita, pero no en los
demás buques de ella.

n
Capitán General de Departamento en puer't0lJ de
BU juri8diccíón Y Jefes del Estado Ma¡¡or Central.

Artículo 66. Si un Capitán general de Depa:rta
mento visítare algún buque de una escuadra man
dada por el Ministro de Marina {¡ el Callitan ge
neral de la Armada, no se le harán honores.

En otro caso, y aun tratándose de escuadra
mandada por General más antiauo, cuando un C..
pitán general de Departamento visite por primera
vez un buque de ella, en la. capital o en un puerto
de la comprensión de BU mando, a BU llegada no
le izará ninguna insignia; pero a sU'Jalida será
saludado a la voz y al cañón, cop. arreglo a la es
cala del ~íeulo 46.

Si el Capitán geMral del Departamento tuviere
solo éarácter de Comandante l'l:enernl, se le salu
dará en su primera visita a bordo solamente por
los buques sMltos o de escuadra mandada por ofi
cial particular, que .le hará los honores de vice-
almirante oonmando. .

Artículo 67. El Almirante jefe del Estado !fa.
yor Central tendrá los honores correspondientes a
su eatei'oría en todos los puortos dol territ9rio
nacú>nal y de IU protectorado en AfricL

-m
J"ea tupmo,-et d. CuerPee' partiotüMt8 de ,.

Armada. '

Artículo 68. 'Si alguno de éstos visit~re ofleiaJ
mente un buque-insigriia o ún buque suoalto, al ....
lir de él en primera,visita se le rendirán loe bar
llOreS al cañón corr.pondientes a Oficual ¡renes
de,lu ca.tei'orla, como suLordinado.
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TITULO VI

OTRAS PERSONAUDADES

1

Autoridades militares del Ejército-
Artícu!o 69. A las Autoridades militares de las

plazas, en la primera vistia oficial que hagan per
_naImente a un buque de la Armada o al de la
insignia superior, tratándose de una escuadra, se
saludará por el buque visitado, al desatracar el
bote que conduzca a ac~uella, una, vez terminarla
la visita, con una salva del siguiente número de
eañonazos.

Capitán general del Ejército, 15 cañonazos.
Teniente general, Capitán general de. región, 13

ídem.
. General de división, Gobernauor militar &3 plaza

donde no resida el Capitán general de. la región,
11 ídem.

General de división,' Gobernador militar de pla.
za. donde reside el Capitán general de la región,
9 ídem.

.General de brigada, Gobernador militar, 9 ídem.
Artículo 7,0. Cuando las Capitanías generales de

región o los Gobiul1oS militares de las plazas es
tuvieren desempeñados interinamente por oficiales
generales de menor categoría que la que corre&
ponda a dichos destino,::, la' salva de ~aludo será
la siguiente: . ,

General de división, Capitán general de una re
gión, 11 cañonazos.

General de brigada en Gobierno militar de- Ge
neral .de dviaión, 9 ídem.

Artículo 71. En las demás visitas oficiales que'
las autoridades militares de la plaza puedan ha.
cer a los buques sueltos o aJ, de la insignia su
perior, si se trata de una escuadra, no se harán
honores al cañón y sólo se reproducirán en prime
ra visita por el mismo buque, a la misma .persona,
después de transcurrido un año. Estos saludos,
como cualquier otro de carácter personal, no Be
rán contestados por la plaza.

A los Capitanes generales del Ejército y al jefe
del Estado Mayor Centl:al del Ejército, cuando em.
barquen de transporte en los buques de la Arma
da para cualquier puerto del territorio n~ional o
de su protectorado en Africa, y los demás oficiales
generales del Ejército, cuando lo hagan para las
plazas de la comprensión de su mando, se les S8/

ludará al desembarcar con el mismo número de
cañonazos que a los de igual categoría de la.Ar
mada con la& distinciones de mando y suh:>dinarlo.

Artículo' 72. Si falleciere a bordo algún oficial
general del Ejército' con mando de. ex·pedieión de
tropas embarcadas en 'escuadra~o convoy. se hará
la señal por el buque que lo transporta con tres
cañonazos consecutivos si el fallecido tuviera el
rango de Capitán general, y con dos en los de
mú casos. Hasta sacar el cadáver de a bordo se
disparará: un cañonazo cada cuarto de hora si el
fallecido fuerá. Capitán' general, y cada media ho
ra si de inferior categoría, con excepción de loe
intervalos comprendidos entre los toques de retre.
ta y diana. Al tiempo del enterramiento se hará
una salva triple de 15 diaparospor el Ca.pitán &t6
neral, de 18 por el Teniente genera.l, de 11 por el
General de divisi6n y de nueve por el General de'
bri¡rada.

Artículo 78. Si el' oficial lleneral fallecido fuese
aubordinado en las condiciones del articulo ante

. 'dor, se harán. dos disparos consecutivos por el
I bUque que lo transporta al ocurrir el falJ.e.cimíene

to y ~e disparará un cañonazo de hora en hora
d~rante el día. Al tiempo del ~ntierro se hará una
salva del número de tiros correspondiente.

Artículo 74. Si falleciere un Coronel con mando
de expedición de tropas de transporte, se hará. por
el buque que lo conduce. nna salva de dos caño-
nazos al ocurrir el fallecimiento, un disparo de
hora en hora y Ulla salva de siete cañonazos en
el momento de sacar el cadáver. .

Artículo 75. Si falleciere émbarcado un oficial .
general de transporte, no corresponderá otro ho
nor qu~ el de la salva prevenida por el carácter
de su .empleo en el momento de sacar el cadáver
para darle sepultura..

Artículo 76. También se hará la salva que al
suyo coresponda, al sacar el cadáver de todo jefe
que fálleciera embarcado con mando de tropas.

Artículo 71. Si el fallecimiento acaeciese en el
mar no se harán más demostraciones que la de la
salva corresPondiente al· carácter del dífunto, al
echar el cadáver al aguá.

II

Re8idente general, Alto Comisario de Espaiía en

Ma.rruecos.
Artículo 78. El Residente general, Alto Comi

sario de España en Marruecos, siempre que visite
algún buque de la Armada, será saludado por él
a su salida· de a bordo con una salva de 15 caño
nazos. Cuando embarque de transporte. al dejar
el buque, la salva será de 19 cañonazos.

ID

Secretario general de la Alta .Comisaría.
Artículo 79. Al Secretario general de la Alta

Comisaría cuando por ausencia o vacante asuma
accidental'mente la representación dl'!l Alto Comi
sario corresponde una salva de nueve cañonazos,
en t¿do caso, dentro de la comprensión del terri
tqrio de su mando.

IV

Gobernador müitar del Golfo d~ GuinM-.
Artículo 80. Al Gobernador general del Golfo

de Guinea~ se le hará un saludo, a su salida de a
bordo en primera visita oficial, de nueve' cañona
zos, corespondiente al General de briaada Gober
nador militar de plaza.

V

Persona], diplomático y consular.
Artículo 81. Al personal diplpmático y consular,

con la excepción de los vicecónsules ingleses, que
no tienen saludo al cañón' a su salida de a bordo
cuando hayan sido transportados en buques de
guerra para ocupar su destino en el extranjero,
y en su primera. visita oficial en éste, se le harán
sei'Ún sua catea-oríaa, los siguien.tes saludos al ca
Íi6n.

. Embajadorel, ló cañonazos.
Enviados extraordina.riol, Ministros plenipoten

ciarios, 13 idem.
Ministros residentes, 11 ídem.
Encargados de Ne¡rocíos y Cópsulea ~..ale8.

nueve idem.~

Cónsul de primera clase, siete ídem•
Iclem d.. segunda íd., cinco ídem.
Vi.eecón~ul, irea ides. ..
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Este saludo no se hará en puerto español al em-
bar<:ar ni al' desembarcar. ,

TITULO VII

PERHONALIDADES EXTRANJERAS

1
Reyoo. Príncipes y Jefes de Estado.

Artículo 82. o Al embarcar un Soberano e::l\:tran
jero o inmediato sucesor de la Corona o jefe de
Estado, en un buque de. ]a Armada, se harán. por
éste tres salvas de 21 cañonazos, con los ,cuales
la plaza interpolará las suyas. La primera se hará
al salir para dirigirse a bordo la Real Persona o
jefe de Estado; la segunda al llegar al muelle o
emb~ero, y la tercera a su llegada, momento
en que se arbolará la insignia que corresponda.

Este último saludo lo harán igualmente todos
los demás buques presentes en el puerto.

Al salir de a bordo repetirán la salva de 21 ca
ñonazos todos los buques presentes en. el puerto,
así como el visitado. Este, además, disparará otro
igual al salir la Real persona o jefe de Estado
de la embarcación que la condujo a bordo, y otra
al dejar de verse. '

Durante estos saludos la mannería permanecerá
cubriendo los pasamanos. .

Articulo 83. Si la Real persona () jefe de Esta.
do extranjero residiese en buque fondeado en el
puerto, sólo se hará una salva de 21 cañonazos al
entrar en el buque que va a visitar,' y otra a la
salida. La marinería permanecerá comO previene
el articulo anterior.

Articulo 84. Al paso de un buque que arbole
insignia de un jefe de Estado o persona Real ex
tranjera, por las proximidades de otro,' saludará
éste con 21 cañonazos, así como cualquier otro bu
que que pasare por su costado. La. marinería cu
brirá los pasamanos.

Artículo 85. Al paso de la insignia de. un jefe
de. Estado o persona Real extranJera arbolada
en embarcación menor, formará la gente en los
pasamanos y harán las guardias los honores co
rrespondientes.

n
Autoridades.

Artículo 86. Las Autoridades extraniel'Ú, taqto
marítimas como civiles o militares, al salir, de un
buque de la Armada en la visita a éste, 'serán sa
ludadas al cañón con el número de disparos que
previene la escala internacional el'. equiparación
de categorías: Capitán general, 19; Almirante, 17;
V~ealmirante, lb; Con'traalmirante, la: C. N. man
dando división, 11.

SaJudos entre buques de guerra Y pkfza8
. müitar6s.

Artículo 87. Entre .los buques.,. las pla.zu es-
pañolu no se cambiarán saludos. ~

Artículo 88. Los Comandantes en Jefe de 101
buques de la Armada, al llegar a puertos extr~
jeros, saludarán a la plaza con una salva de .21
cañonazos, después de ase¡ourarse de la devoluci6n
del .aludo, En casos en que los buques abandQDen
el puerto temporalmente, podrá suprimirse el sa
ludo al volver a él, previo acuerdo con las Auto-

, ridade. locales.
, Deepués .de hacerlo a la plaza se saludará a ,la
~.. de Marina, si fuese· costumpre en la loea-

Udad: tanto en uno como en otro saludo se telDdrá
arbolada en el palo trinquete la bandera. de la

, nación a quien se rinden.
Si el buque fuere de un solo palo, izará en éste

la bandera de la; nación a que se saluda sin arriar
el gallardete () insignia que hubiese en aquél, y
si se tratara de un buque con engalanado se su&
tituirá, mientras dura el saludo, la bandera nacio
nal de tope por la -del país saludado.

TITULO IX

CEREMO~lAL EN FESTIVIDADES

Artículo 89. Los buques de la Armada tomarán
parte en las fiestas y solemnidades nacional~ de
las potencias aliadas o amigas de España, en cu
yos puertos se ~ncuentren, engalanando y saludan
do cuando para ello sean invitados, oficialmente.
ajustándose en lo posible a los usos del país en
que se hagan los festejos. Los Comandantes éon
sultarán con los representantes diplomáticos o
consulares solire estos extremos.

Artículo 90. En consonancia con el articulo an
terior, cuando algún buque se encuentre fondl!ad<>'
en puerto extranjero y sea invitado. oficialmente
por uno de otra nación distinta de la del puert<>
a asociarse a una solemnidad de ella, lo hará ajus
tándose en lo posible a la, forma en que lo efec
túe la marina. de la nación en cuyo puerto esté
fondeado. ,

Artículo 91. Cuando los buques de la Artnada
hayan de encontrarse en' puerto extranjero en día'
de solemnidades nacionales espeñolas, el jefe o
comandante más antiguo se entenderá con antici
pación con el agente diplomático o consular de
España, para informar a la Autoridad local de su
intención- de celebrar dicha solemnidad.

La víspera invitará directamente al Comandante
superior del puerto en que se halla a tomar parte
en la celebración; 10 hará tambien a los coman
dantes de las fuer21as navales extranjeras que pa
dieran hallarse 'en el mismo puerto.

Si aquella solemnidad fuere la del natalicio de
S. M. el Rey, con exclusión de cualquiel" otra,
,se hará al mediodía una salva de 21 cañonazos.

Cuando' unos u -otros buques se asocien .. estaa
801eml}idades, se enviará, al día siguiente: \l.D ofi
cial a dar las iTacias.

,Artículo 92. Los' buques de guerra extranjeros
que se hallen¡ en puerto españoL en días que se
festeje alguna solemnidad, serán invitados oftciaJ..
mente la víspera por el jefe de las fuézas espa
ñolas a tomar parte en su celebración, .,. si así
lo hicieran, se les darán las gracias en 1.. forma
prevenida por el artículo anterior.

Artículo 98. En los puertos españoles se ef~
tuarán, por los buques aislados o por el Coman
dante supenor. caso de concurrencia, los 8aludos'
al cañ6n en 108 días y forma qu~ se expresan a
oontinuaci6n:

Tres salvas de 15 cañonazos, una a la salida del
sol, otra al ponerle Y otra al medio dla, el dfa 25
de julio (Santi~o Ap6stol), elUde 'octubre (Fies
ta de la Raza) el 8 de diciembre Purísima con
cepci6n) y los dfas ., cumpleaños de t'JS. 'MM., Prín
cipe o Princesa de Asturiu, o en su. defeeto, In
fante o' Infanta inmediato sucesor de la Corona:
tres salva&, tambi~n de 15 cañonazos, el" dí.. de)
Cor.pua:una ~ salir de la ,i¡rlesia el 'Santísimo
Sacramento, otra cuando la procesión eSM· .. mitad
de la e~ra ., otra 'al entrar, de regreso, ...1
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~templo; una sola de 15 cañonazos el sábado Santo, ',' serán contestados ni por la plaza ni por buque al-
al toque de «Aleluya:.. guno.· .

En el caso de que los buques se hallen fondea- Art. 7.° Queda absoluta y terminantemente pro-
dos en puertoa que sean plazas fuertes, esperarán I hibido rendir honores a la voz o al cañón, que no
·el primer cañonazo de la plaza para romper el estén expresamente consigñados en eSte Regla-'
fuego, en las salvas de salida y puesta del sol mento .
.y tomarán la inciativa en la del medio día; las Madrid 4 de enero dé 1922.-Aprobado por Su
mismas reglas se observarán en la del día del Col'- Majestad.-Cortina.
pus; la primera y última las inciará la "plaza, y la ' (De la Gaceta).
intermedia, los buques. En la del sábado Santo se
esperará para iniciarla· el primer cañonazo de la Mandado publicar en el DrAmo OFlClAL por real
.plua. orden de 22 del actual (D. O. núm. 2:18).

TITULO X

SA1.UDOS DE BUQUES MERCA~

Artículo 94. Si un buque mercante· erlranjero
saludare al cañón a un buque de la Armada, se
devolverá el saludo graduando el número de tiros
en la forma siguiente:

A saludo que no exceda de tres cañonazos se
-contestará con uno.

A mayor número de tiros se contestará con el
recibido disminuído en dos. . .

Artículo 95. Si el saludo lo' hiciere un barco
mereante nacional será contestado -aiempre con un
.solo .ctiaparo de cañón. .' •

TITULO ADICIONAL

PRECEP'I'OEt DE GENERAUDAD

Aníeulo 1.° El Estandarte Real, Real distinti
vo e insignias, deben izarse en forma de estar a
tope en el momento que la persona. a quien co
rresponde pise la cubierta del' buque, que aerá·el
de conocer· el saludo. I

Deben arriarse al terminar el de salida, que em
.pezará al estar la embarcaci6n que conduce, a
.quien se rinde el honor abierta del costa.do tres
cuerpOa ae la misma. Dkha embarcación tomará
siempre la dirección de la aleta de la oaMa a que
'Se encuentra.

Artí.culo 2.° Las insignias de mando, ineluao los
sraUardetea de oficial particular, no se arriarán
nunca más que para ser substituSdás por el Real
Estandarte u otra in&i~ia de mando directo o au
perior.

E) Real distintivo deoo izarse en el palo mayor,
.in arriar la insi~a de mando, .aunque l18a de ofi
cial particular. Ambos quedarán a tope. Loe de
más ttiatintivOá se izarán siempre en el palo trin
queie, aun en presencia de un& inai-pia en el m~
mo 'b.que; y en el caso 'de un aolo palo Be izará
en ..., a tope con la inaipia. Si correspondí...
• ._or catesrorla que ésta, se izarán inmediata-mea_ debajo. - .

Arikulo s.' En el enp.1anacio se lar¡rará al ro
pe .~or la bandera de la naei6n a la cual se h..
ce .1 llonor, sin que pqr esto se arríe lainsiania
• pllardete, que permanecerá. tambi6n al mismo
tope. En el CMO de buque de un 1010 palo 8e arbo
lará a tope la insiania o ¡rállard.ete '1 la bandera,
a ,ue .le hace referencia.' • .

AnitutO 4.' Loa saludoa, tanto al crt1!6d' como a
la 'YO" le harán lolamente de ocho de la mañana
a p..atá del 101. Sietnpre~ que 101 encuentrol fue.
ren .. noche le reservarán para el día ai¡ruiente
tal... demostracioDes. .
~.llto 5;" Cuando corresponda hacer saludo a

la ~-t precederá 6Ite al de' cañón. .
.....10 '6.' Los &&ludOll en. visit$8 pel'lonal.. no

-

Vengo en disponer que el General de brigada don
Nemesio Polaneo y BlEtamante cese en el mando de
la brigada de Artillena de la primera diviffión y pase
a la Sltuacióc de primera reserva, por cumplir en esta.

. fecha la edad que determina la ley de veintinum-e de
junio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en PaUicio a treinta y uno de· ocfllbre de mil
novecientas l,eintidÓ6.

ALFONSO
El Ministro'de 1, Onern,

JOflII SANcm:z Gmm:al

Vengo en disponer que el General de brIpda don
MigJ1e1 ·Arlev.ui y bayonés ce<le en el cargo de Inspec>
tor de Barcelona y BU provincia a 1.. Ordene. del Di
~tor general de h Guardia Civil

Dado en Palacio a treinta y uno de ocfl1bre de mil
novecientos ve1ntld6s.

ALFONSO
~ Mlnlltro de la Ouern,

Joa SANO'.BlI2 G11DáA

Vengo en disponer que el General de bi'lgada don
carlos Tuero y O'Donnell cese en el mando de la pri
mera. brigada de lnianterta. de la décimotercia di'risi6n.

Dado en Palacio a treinta y uno de octllbre de mil
novec1ent!3S ve1ntld<ls.

ALFONSO
el Mlnlltro de Ia-<luer....

D'oa SANom:z GlJDB.l

Vengo en admitir la dim1ai6n que, fundada .. el mal
estado '~ su salud, ha. presentado el General de briga.
da don P'ra.nclsoo HernAndez "1 Péres, del mando de 1&
seplnda brigada' de IntánteI1a. de la undécllM. dhislCSD.

Dado en Palacio a treinta y uno de octllbre de mil
nOTeclentoe ve1ntid&.

El Mh!l.tro de la Oaerra,
aoa SmaJD:Z GUJ::D4-

Vengo en nombrar General de 14 seltl- .rlgad&
de Infanferfa de la. undécima divlsi6n al ~IJL1 d.
brigada don Alfonso Alcayna "1 Rodrigues.
. Dado en Palacio ll. treintA '1 uno de .oetalbM .. mil
novecientos velntld<51.

!1 MIlilitro de la QlIerra,
-.roa SmamlZ Gtl8JU,

.........
Vengo ~n nombrar Gener..l de la brllll.da • .A.rtl.Ue

rla de 1.. primera división 1L1 General de brllMa. do.
,Ram6n Achll. y Caama!1o, que e:ctualmen~ manda 1&
b~gada de Artille.t1a cie la AtcimocUlaria.~
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ALFONSO

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

.JOSE SANCHEZ GUJml1A

efectividad de cinco de julio de mil 'novecientoll diez ,.
ocho,

Vengo en promoverle, a prop1JeSta del lLin1stro de
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de General de brigada, con la antigüedad
de esta fecha, en la vacante producida por pase· a si-

. tu,aci6n dE' primera reserva de don Nemesio Polanco '1
Bustnmantc.

Dado en Palacio a treinta y uno de ocwbre de mil
novecientos veintid6s.

8ert-ici08 Y cirC1LnHta7lCitl:r del CtJTonel de ATtiUtIrla
D. ErIboe'1l:ío GaTcía y Acha.

Naci6 el día 4 de septiembre de 1862. Ingresó en el
ser'vicio como alumno de la Academia de ArtiJJer'ía el
1.0 de septiembre de 1878 y obtuvo reglamentapia.mente
el empleo de alférez-alumno el 28 de julio de 1880 y el
de teniente de dicha Arma. el 29 de enero de 1883. A<;
cendi6 a capitán, en octubre de 1889; a comandante, en
igual mes de 1903; a teni~nte coronel, en diciembre eJe
1909, y a 'COl'Qnel, en julio de 1918.

Sirvi6 de teniente, en el quinto regimiento a pie, de
nominado después quinto batall6n a pie y, ll1t1mam~nte.
quinto de plaza, habiendo asistido desde febrero & Julio
de 1886, al segundo curso.de la Escuela central. de Tiro;
en el segundo regimiento de monta1ia y, nuevamente, en
el quinto batall6n de plaza; de capitán, en el segundo
regimiento de montana, en el sexto depósito de reserva
~l Arma y en el quinto bata1l6n de plaza, denominado
después cuarto de plaza; habiéndo8eIe dado en _octubre
de 1896 las gracias de real orden, por haber CGq>erado
a las organizaciones ~ fuerzas destinadas a Ultramar;
de comandante en la OlmlsI6n Liquidadora del regi
miento ArtUlerta de plaza, de Filipinas, afecta al cuar
to bata1l6n de 'plaza; en las tropas de la Comandancia
de ArtHlerfa de Gran CanarIa; en el undécimo Dep6sito
de reserva del Arma, del que éstuvo encargado, acciden
talmente, cn distintas ocasiones, y en laSI tropas @ la
Comandancia de Artillerfa de Pamplona, habiéndose an
cargado varias veces, interinamente, deJ. mando de la
misma. y direcci6n del Parque, y asistido en septiembre
de 1908 al curso de instrucci6n de sitio y_ plaza, que
efectu6 en Ceuta la primera Sección de la Escuela Oen
tral de Tiro del Ejército, y de te'niente coronel ha ejer
cido 106 malldos de las Comandancias de Algeciras 1
Pamplona, y desempeliado, a la: vez, el cargo de director
de los parques· de dichas plazas, pasando, en febrero
de 1918,destlnado a esta. ~tima Comandancia

De coronel, viene ejerciendo, desde 'septiembre de 1918,
el mando de la. citada Cbmandancla de Pamplona '7 1&
dirección del Parque de la misma. Del 10 al 19 de J1()
viembre de 1920, se encargó, aocldentalrnente, del delt
pacho del Gobie1'no militar de Navarra '7 del mande
ae la plaza 00 Pamplona, y deSde el 15 de diciembre
de dicho afio al 28 de enero del siguiente, de la Coman
dancla general de ArtilleI1a .de la sexta región•

Ha de&empe1iadD diferentes e importantes oornitionM
del serviciQ, de ca.r6.cter t6eni'CO y profesional.

Se halla en posesión de las .8ig1,lientes condeooraciones:
Cruz blanca de primera clase del Mérito .M1litar.
Cruz y placa de Sa.n Hermenegildo. .
Medallas de- Alfonso XIII yde los sitios de ZaraJOI&.
Cuenta cuarenta '1 cuatro a!!os y dos. meses de efecti-

vos servicios,. de ellos, cuarenta. y dos dos '1 tres me8eII
de oficial; hace él nnm. 3 en la. escala de sn tialle, ..

.halla bien eonceptu&do '1 está declarado ..pto pan el ...
CéDso.

A. propuesta del Kiniltro de la Guerra, ele .....
mldad con el dktamen del t"onsejo de~ '1 .,
acuerdo con Mi Ü\>I1eejo de Ministrar,

Vengo en decretar lO'l1¡ulente:
ArtIculo' t1nico. En Virtud de 10 dlspuesbt •• el a¡o..

ttculo se6entalsiete'de la vigente 'ley de AdminiBiraAlICSa
. '1 Contab1l1da de la HaciendA pObl1ca, se autoriza el

guto correspondiente a la ejecucIón de las obra. com
prendidas en el '[lro:recto de cuartel de CaballeI1a, ••
Vltarla, a cargo de 1& CemaIldancla u ¡q.__ .
San Sebutián.

A;LFONSO

ALFONSO

• Mlnlltro de la Guerra,
J.- 8ANc:ma GlmIU

El Ministro de la Outrra.
Jvs& SANClDl:Z G1l'BBJlA

En ....deraci6n a 10s Iel'v1ciu. y circuutlnctu del
OClrODel 4e Artll1erfa, nQmero tres de la escala de BU
ClUa, - Eupzü. (jIM'CSa 1 Ach&, que cuenta ... la

I!I Ministro de la Guerra,
jJ'(B SANeBl!Z G-l:ncB:u

ALFONSO

En oonsfderacl6n a lo solicitado por el Contraalmi
rante de la Armada D. José :Marfa, Barrera y Luyando,
y de conformidad ton lo propuesto por 1& Asamblea de
J& Real '1 Militar Orden de San Hermenegil$lo,

Vengo en conceder"le la gran cruz de la referida Or-·
,d.en, con la antigüedad del dla veintisiete de julio del
corriente afio, en que cump110 las condiciones regla- '
m.enyuias. . "

Dado en Palacio a treinta y uno de ectllbre de mil
aovec1entoe veintJd6e.

b ".Jldcraci6n a lo IOl1cltado por el Contraalnú
rlLnte _e la ArmaUll. D. JOSé de la. Herrin '1 Puebla,

ra da conformIdad ton lo propuesto por la Asamblea de
Real '1 :Militar Orden de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la gran q'Uz de la referida. Or
ón, COla la antigüedad del dIa veintIsiete de jullo del
OOl'riente afto, en qlli& cumpllCS l~ condicloDE!I recla-
WIltari.... ~

Dado. en Palacio a treinta 1 uno de ociI1bre de mJi
aovecin1ol velntJdetl. ..

ÁLJ'OKSG
• MllIlslro de la Ouerra,
~ Smom:l Guau

I!l Ministro de la Querra,
,JJoa SANOlDZ GUEBB.l

I!l Mlaistro de la Ouerra,
,Joa ,S4NCHZt GUBIUU

Vengo en nombrar General de la brigada de Artille
da de la décimoquinta divisi6n Al General de brigada
don Manuel MartInez y Garc.ía. _

Dado en Palacio a treinta y uno de oct1lbre de mil
novecientos veintid6s. .

• Vengo en nombrar General de la brigada de Artille
11& de la décfmocu&rta divisitn al General de brigada
don Vicente' de S:¡nliago y Denito, que actualmente
manda la brilJ-lda de ArtiI:erla de la décimoquinta di-
visi6n. ,

Dado ·en Palacio & treinta y uno de octllbre de mil
novecientos veintid6s.

Vengo en disponer que el General de brigada, en 1l1
tuación de primel\l. reserva, D. Aquilino Caruncho y
Grosa, pase a. la. de segunda. reserva, por haber cumpli
db el dia veintisiete' del corriente mee la edad que de
termina la ley de veintinueve de ju.nio de mil noveci3n-

. tos diez y ocho. .
Dado en Palacio a treinta y uno de octllbre de mil

novecielltos veIntld6s.

Dado en Palacio a treinta y uno de 'octalbre de· mil
.. novecientos veintid6&.
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De.do en Pal8Í:io 8. treinta y uno de octnbre de mil
IlOTeclentos veintid6s.

ALFONSO
:El Ministro de la Ouerra,

Jcs S~CBll:Z G'[J][QB.l

A propuoota del Ministro de la Guerra, de confor
midad con el aietamen del Consejo de Estado. y de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArUeulo úniéo. En virtud de 10 dispuesto en el 1\1'

t1culo sesenta y siete de la vigente ley de Administraci6n
y Contabilidad de la Hadenda pública, .se autoriza ti
gasto correspondiente a la ejecución de las obras com
prendidas en el proyecto de reformas en el cuartel de
María Cristina, ()} Santander, para alOjamiento de un
regimiento de Infantería, a ~argo de la Comandancia
de Ingenieros de Bilbao. .

Dado en Palacio 8, treinta y uno de octnbre de mil
lI.oTecientoo veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Ouerra,

JQSE SANCIDl:Z G1JlmIlA

Con arreglO a lo que determina Mi decreto de dic&
y seis de agosto de mil nue'lecientos veintiuno, refren- ,
dado por el Ministro de Hacienda,' a propuesta del de la
Guerra y de acuerdo cop el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Guc
rra, para. que por el Laboratorio central de Medicamen
tos. se adquiera, sin las formalidades, dE subasta, una
máquina secadora. y extensora. de gasa, para el Labora.
torio 00 cura. aséptica y antiséptica de Badal<ma, ad
judicándose el servicio a don Antonio Soldevilla, por la
suma de veintisiete mil ciento ochenta pesetas, que será.
cargo al capítulo octavo, artfculo 1í.nico de la Secci6n
cuarta (Servicios farmacéuti'OOS), del presupuesto vi-
gente . •

Dado en Palacio a treinta. y uno de ocwbl'6 de mil
. novecientos veintid6s.

ALFONSO
El Ministro de 1.. Ouerra,

¡Jcs: SANaHEZ GUERRA

REALES ORDENES

Subsecretaria
A propuoota del Ministro de la Guerra, de confor

midad éon el dictamen. del Consejo de Estado, y de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Ál'tfculo Gnieo. En virtud de 10 dispuesto en el ar

t1cuIo sesenta y siete de la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hadenda pGbllca, se autoriza el'
gasto col-re¡;pohdiente a la ejecución de las obras com
prendjdas en el ¡>royecto de obras en los cuarteles de
ZaJaeta "1 Corralón, de Lo. Corufta, para. alojamienlo
provisional del rE'gimi('.nto de CazadoreJ3 Gallcia, veinti
cinco de Caballerla, con apUcad611 para alojamieAto ·te
f1nltlvo de la octava Comandancia de tropas de Inten
d.encia, a cargo de la Comandancia de Ingenieros Je
dicha plaza.

Dad. en Palacio a treinta y uno de octubre de mil
novecientos veintid6s.

ALFONSO

DESTINOS

Excmp. Sr.: El Rey. (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar en el cargo de ayudante de <:ampo del Genera!
de división D. Julio Rodl'lglUez y Mourelo, su a'1l'dante
de campo, al teniellte coronel de InCanterla D. AntoniO
Almagro Méndez, .ascendido II su actual empleo por
real orden 'le 5 del Illctual (D. O. nGm. 226). .

De real ordcn lo digo a' V. E. para su conocimiento
y erectos consiguientes. Dios guarde a. V. E. mu<bos
afios. Madri,l 31 ·le octubre de 1922.

SANCJmZ GUWUt.l

Sefiar General Jele de 111. Casa Militar de S. M.
Scfiores Capitán general do la primera región e Iuter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruccos.

ALJ'OlfSO

I!:I Ministro de la OlIerra,
. JOSB S~cm:z Guau

al MllaJltro di la~
.~I~'G~

Negociado de asantos de Marru~~OI

DESTINOS

Excmo. Sr.: Congecuente a la real orden del Hinis·
teriQ de Estado de 30 del mes l\ctual, el Rey (q. D. g.)
'ha tentdo a bien tiJsponer que el alférez de Infante:rla.
(E. Ro) ID. Enrique Pardo Camona, del 'l'erclo die Ex
tranjeros, quede 8U!lilrnmncrarlo sin sUllldo en la prl
mera T8I1ón y palie ·destina.d.o a presta.r sus l8l'YldOl
en lA Meha.l·la Jalifiana. ,

Do real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y de~ efectos. Di08 ¡Uarde .. V. E. ¡:¡luchOl a!'lo8.
Madrid 31 de octubre de 1922. .

SANOlDI Gu.u

Setlor Alto Comisario de. Elpatla en Marruecos.
Setloree Comandante_general de. Ceuta e Intel'TcntoJ' el

Til de Guerra '1 Harina. y del Proke*onado ~'M..
;rru~

CirC1llar. Excmo. Sr.: Como resultado dd concUl'SO
anunciado por real orden circular de :lO de septiembre
1í.ltimo (D. O. nam. 232), el Rey (q•. D. g.), por ~eso
lución de fecha 30 ·liel actual, ha. tenido a bicrr dispo
ner pase destinado al EatRdo Mayor Central, el comsn
danta del Cuerpo de Estado Mayor D. Ltús Ramlrez '1
Ramlrez, actualmente en el Dep6sito de la Guerra.

De real or~n lo digo a V. E. para su conocimiento
y_ demá~ electos. Dios guarde a V; E. muchos abo
Madrid 31 tIe octubre de 1922.

Señor...

ALFO;NSO
El MInistro de la Ouerra, .

;Iam SANcm:z GtIDJ1A.

Qlnforme a lo que determinan losl casos segundo y
tercero del articulo cincuenta y dos de la vigente ley
die Administración y Contabilldad de la Hacienda pll
blica, a propuesta del Minist:ro de la Guerra. y d.e acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en lloutorizar al precitado Ministro de la
Guerra para adquirir, por concurso, (lOn arreglo a. las
bases acordadllSt los terrenos nec('sarios con destino a
la. oonstru.cción d.c un cuartel para. Ar~illeI1a en Haria
(Lanzarote).

Dado en PalaCio a. treinta. y uno de octubre de mil
nOTecientos veintidós.

QQn a.rreglo 8. lo que .determina. Mi decreto de diez
'1 lela @ agosto de mil nuevecientof¡¡ veintiuno, refren
dado por el Ministro de Hacienda, a propuesta. del de In
Guerra '1 de acuerdo con el Consejo deMInistl'os,

Vengo en autorizar ar precItado MinIstro de la Gue·
rra, para que, por el ServIcio de AvIacIón, se efecta.e
por pst16n d:lrecta la adquisición de ochenta. ametrl1.
laderas Da.rne, para. torreta. de avión y setenta y dos
iln0r6nlcu, oon cariO a loe tondos oousl¡uador en el
capitulo trece, uUcuJo O,n100, ·Seoci6n cuarta del rl¡ente
'PIWUPUeato.

Dado en Palacio a treinta '1 uno de oc'lllbre de mil
aoNOteotol Te1ntillÓl. .
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Sudin de IDranterla
ANTIGÜEDAD

Excmo. Sr.: Vista la copia del documento q.ue y. E.
remitió a este Ministerio con fecha 13 del COITlente
mes, relativ0 al llombl'amienw de S:1rgento, aprobado
en la Ha~na, -con antigüedad de 1.0 de noviem~m~ de
1895, por el Gener:ll Subinspector de. ¡aquella }s.a, del
hoy teniente de Infantería (E. ,R.). D. Valentm Taba
res Fernández; considerando que el mteres:1do está com
prendido en la real orden circu~ar de 23 de noviembre
de 1911 (D. O. núm. 263), el Rey (q. D. g.) ~ ha
servido resolver que se cünsig!l1e en la hoja de ser
vicioo del cHado cf,cial, la antigüedad de 1.. de no
viembre de 1895 en el empleo de sargento, por ser la
que le corr-esponde, según lo dispuesto en las reales
órdenes de 10 de enero y 4 de septiembre de 1885
(C. 1.. ·núms. 20 y 358, respoctivamente), y qUIl,. c~n
arreglo a la citada antigüedad y a 111: de 27 de Jumo
de 1~10 que como segundo teniente disfruta, S~ colo
cado en la escala de su clase entre los de su empleo
D A~ Iborra Carreras y D. JOOé LJppit1 Bataller.

'De real orden lo digo a V. E. para su conocilIlié'nto
y demás efectos. Dios gu,..'lrde a V. E. muchos añ0l!l
Madrid 28 de ectubre de 1922.

S.lNCJDZ GuJmItA
Sellor Capitán general de la séptima. rl'gi6ln.

DESTINOS

Elcmo. Sr.: El Rey {q. D. g.} se ha servido dlspo
lIer que los coroneles de InfantcI1a cómprendidOB en la
siguiCJlte relnción, que principia con D. NicolÍls Molero
Lobo '1 termina con D. Agustfn Alcalá Galinno Ruiz,
pasen a servir Joo dcetinos que en In misma se lcs
u~gn~ .'

De real oroen lo digo a V. E. pnra su conocimiento
y <remás cfectos. Dios gunroc a V. E. muohos afos.
Madrid 31 de octubre de 1922.·

SANcm:z GUBIUJA

SeflorE'W Capitalle<l generales de la tercera, cuarta y sex
ta regiones y de Cananas.

Seflor Interventor civil <le Guerra y Marina y del Prl}-'
teetorado en Marruecos.

Relaoi6n qlle 86-eita

n. Nicolás Mol"J'O Lobo, asccT',dido, secretario 'd~ Go
bierno militar de BarCelona, a desempefiar el car
;;O de 'sargento lIl8yor de Burgos.

» Rafael de Castro Caubin, Rscendido, sargento. rnlJ,M

'101' de J,a.,c¡ Palmas; a descmpe1iar igual cargo en
Cartagena.

» AgoSt1n Alcnl6. GaUano Ruiz, de la zona de Vitorl:l,
83, a oescmpeftnr el cargo de 81lI'gento mayor de
Tcnerife.

Madrid 31 de octubre de 1922.-Sánchez GUaITa.

C'irov,lar.· 'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.', por reso
luc161.1 de esta fecha se /'ia servIdo oonfe,.11' los mandos
que $e expresan a los coroneles de Inf,!-nterla compren
dl.dos en la siguiente relación, que principia con don
Andrés Saliquet Zumeta y termina con ~. José Salg.allo
U~~ ~,

De I'9f\1 oroen lo dlí«) a V. E. para su conocimIento
y <rernlul e!'l'rtns. Dios ¡nlRroe a V. E. muchos atl.OSo
:M:~dr!4 SO de octubre de 1922.

8etl.Ol'...

RelGcl6ft rj¡u, • cfta.
D. AJIIliréa Saliquet ZUméta, de la segunda media br

t
1

gada de Cazadores de Tetuá.n" ea re¡im!en O
laén, 72. _~. .......

); '1'e1e:sforo Saz Alvarez, de :La segunda. -=-,,8. u¿-"ga"

da de Cazadores de La1'ache, al regimiento Astu
rias, 31.

D. Santiago Zumel Ruiz, del regimiento Cartagena, 79,
a la segunda media brigadaAe Cazadores de T&
tuán.

Victoriano de la Pefia Cusi, de Sargento mayor de
Cartagena, al regimiento Cartagena, 70.

> Carlos Perie! Megia, del regimiento Anda.lucía 52,
al de la Princesa, 4.

Vicente Jiménez Rodriguez, ascendido, de la Acade
mia de 1nfanter)'a, al regimiento Andalucía, 52.

Luis Albornoz Fernández, IilScenOido, del regimiento
Asturias, .31, a la zona de Jaén, 6.

¡> Emilio Sáenz de Tejada y Baracho, de gobernador
militar de Orense, a la- zona de Tarragona. 19.

> Antonio Martos Garrido, oe sargento mayor de re
nerife, a la zona de Vitoria, 33.

" José Martínez Oteiza, del regimiento Prinoesa, 4.
a gobernador militar de Soria.

" José Iirigoyen Torres, as.cendido, de sargento ma
yor de Ceuta, a comandante militar de Ta.rifa..

:. José Salgado López, ascendido, del regimiento Lu
aana, 28, a gobernador milita:r de Ibiza..

Madrid 30 de octubre de 1922.-Sánchez GtleITa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cu:rsl5 V. E. a
este Ministerio 'con Su escrito de 10 del mes actual,
promovida. por el ~nto del regimiento de ,IlÚa~ter1'a
Mahón. nOmo 63, Vi~nte Escandell Juan, en süphca. de
que quede sin' efecto su destino al batallón de Cazado
res Figueras nllm. 6, hecho con carácter forZOfrJ por
real orden de 23 de septiembre próximo pasado
(D. O. nllm. 216), por no ser el más moderno de flUl
escala, según preccptl1a el artIculo quinto de In. real
orden de 4 de febrero de 1918 (C. L. nOmo 43); tenien
do en cuenta que el citado arUcu10 se refiere a lllb
oliciales y brigadas, y que aun siendo extensivo a la
categorta de sargento, 19 ha. de ser con la condición ex
presa en el arUculo noveno, 4e llevar tres atlos de ,em
pleo en su CUlllrpo, empezando el turno ~r los que
menalalmentc adquieren dicha antigüedad, <'1 R"y (que
Dios guarde) se- ha servido desestimar la petic:6n del
rxuITente, por carecer de derecho a lo que solicila.

'De real orden lo digo a V. E. ¡¡Jl.ra. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 30 de octu;bre de 1922.

SANCHEZ GUERB.l

Seiior Capitán general de Baleares.

-
YATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo aollcitado ~ et lar
gento de Infa.ntert8" con destino en el re¡1m1en~ ,1.0&
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Corona 71, acogido a la ley de 29 de )mIO de 1918
Ce. L. n1lm. 169), lIanuel L6pes Sa.lmer6n, el Re1- (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo en 13 del mes actual. se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonIo con doBa
Agustina JordlLn MartInez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y 'demá.ll efectos. Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid 30 de octubre de 1922.

S-lNcm:BZ G1JJQlRA

sefiOl' Presidente del COnsejo Supremo de 'Guerra. y MIl.
rinL

8eñoc Capitán general de la tercera. región.

E.tomo. Sr.: Coniforme con lo Inllcit3do por el Bar
~nt,o de Infantería, con dootino en el regimiento Mur
cm n1im. ifl, aoogldo a lil. ley de 29 de junl,o de 1918
(C. 1.. núm. 169), Aureliano Ga!lLn Pérez, el Rey (que,
Dios guarde); de ac~rdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 13 del ~ actual, se ha servido Con
cederle li.eencia para contraer matrimonio con dolia Fl-,
.lomena Fernánda Martln.

De :real orden lo digo a T. E. para su conocimiento
1 demAs efecta¡. Dl06 gQlIl'de a V. E. IIlIUchos dos.
Madrid 30 de octubre de 1922. ,

8.uwm:lG_
seaor Prelddente del COlllejo Supremo de Guerra y. J(a~

rUlA.
8eC!.c;¡r CapitlLn pneral de la acta,,& regi6n.

Elromo.. Sr.: Acced1endo a lo sOllcitado por el aar
gente de Infanterla, con desUno en el 15atall6n de
C&tadorea Madrid ndm. 2, ACOgido a la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. ntlm. 169), I.Wa Bernal B1áIqu8Z,
el Rey {q. D. g.), de awerdo con lo Informado por ese
CQneejo Supn>mo en 13 del mas &0*1, se ha Berv1do
concederle .licencia para contraer matrimonio con dotla
Jlark del Carmen de la Consol&cl6n Arriaga y Seoane.

De re&l. orden lo digo a V. E. para IU' conOCimiento
y demú efett08. Dios guarde a V. E. I!J¡UchOl dios.
Iladrid SO' de octubre de 1922.

B.&.NOB:IB~
SeftOl' ~dente del COnsejo Supremo de Guern: y Ma

rina.
SeGar Comandante general de Oeuta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guArde a Yo E. muchOfil dos.
Madrid 30 de octubre de 1922.

8.&.NCHIZ Gu:awA
serior Presidente del COnsejo Supremo de Guerra, Ka·,'

rina.
sefior Capitán general de la sexta región.

E:remo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento de Infantería, con destino en el regimientoMriJ:-.
da núm. 37, acogido III la ley de 29 de .junio de 1918
(C. 1.. ntí.m. 169), Mariano Vela 3ulz, el Rey (q. D. g.),
de acuerqo con lo jnformado por ese ConSejo SUpremo
en li:! del mes aclnal, se .ha servido co,.nced€rle licencia
para contraer matrin.onio con doña Ramona GerTasia
Martínez Bandera.

De real orden lo digO a V. E. para su, conocimiento
f demás. efectos. Dios guarde a V. E. mucl,t,os &!los.
Madrid 30 de octubre de 1922. -

8.&NmIa GuaIrA
Sefior PDesidente del O>nsejo SUpremo de Guerra J Ha· '

rlna.
Sef10r CapItán general de la octava. regi6n.

~cmo. Sr.: Accediendo a lo eollcltado por el ar
gento de Intanterfa, con destino en el regimiemo Bor
b6n nQm. 17, acogido a la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. ndm. 1~9), JQIé ,Sinchel Mayordomo, el Re1
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon
seJo Supremo en' 18 del mea le tual, se ha serrido con
cederle licencia para contrael' matrimonio con do11a
Enriqueta ~Jemar Mu1Ioz.

De real orden lo digo a T. E. para IQ conocf.~to
'1 damAs afecta¡. Dios gtiarde a V. E. IbIIebQI' alOI.
Madrid 80 de oetubre de 1~2.

SürmmaG...
Sefior P1leIidente del COnsejo Supremo de GUel'l'a ., lira-

rina. .
Setior Capitf.n general de la IelUnda regi<m.

-

:k:cmo. Sr.: Accediendo 1. lo 1!k)1lc1tado por el 1Ilt'-,
gente de In1knter1a, con destino en el' ~niiento San
Harcia.l ntlm. 44, acogido a la ley de 29 de junio de
1918 (0. L. nQm. 169), Franc!SCO Muro 'GullSl1~te, el
Re1(q. D. g.), de acuerdo con lo Informado por ese
Oltnsejo Supremo en ~8 del mes. actual, se ha servido
concederle li5lencla para. contraer matrimonio con dotia
8wlanl\ Sáenz Sáens. ",

De real orden 10 dlgO a V. E. pare. su conocimiento
1 demAs efectos. Dios gu.arde a. V. E., :m;uchol a1l.os.
Il&drld SO de octubre de 1922.

SAJt'aJDZ cmau
8e!or Preald~te del consejo-Supremo de Guerra y Ma

Ma.
8el.or Oapitf.n general de la. sexta regien.

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovtda por el 00
renel de Infe.nterta. D. Alvaro Arm4ftAn Pérec, super
numeral'1o lin sueldo en esta reglCn, en ildpllca. oe gue

,se le c.onceda el pase s. sltuaciCn de resern, el, Re1
(q. D. ,.) ha terifdo a bien acceder a la petici<5n del

lkomo. Sr.: Co.11rorme con lo solicitado por el sal'- interesadQ, concedl~ndole el pase a la espreallda s1.tua-
lflDlto de Infantcrf'l., con destino eZ1 el regimiento a..re- ciCn de ,reserva, 1l.81gnándoJe el haber mensual de, 75Q
Ua.no ntlm. ~8, acogido a la ley de 29 de junio de 1918 pesetas que le ha sido set!alado por el Conse.1o SUpremo
(O. Lo ndm. 169), Laureano l'érez Orive, el Rey (que de Guerra y Marlnll., y que' percibiré. a. partfr .de 1.0 de
DI01 guarde). de acu,erdo con 10 inlorma.do por ese novIembre pr6x1mo por la zona. de recLutamiento de
C<;mI$jO ,Su¡;¡re;roo en 13 ,del mes actual, se ha aervido Madrid ntlm. 1, s. ~ que quedaré. afecto, pUdiendo ooh-
IICIC1cederle licencia para., contraer matrimonio con dona Itlnuar residiendo por tlelJlP<> indefinido, en Oamagtle1
Dotl11& Garc%a González. (Isla de Cuba).' -' ' , • •

, ,

. ."" ... .-.... ........ ',_.. ,;



E:a:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biea dfs.
poner que el suboficlal de Caballel1a, supernumerario
en el regimiento. Lancel'óll del Rey, primero de dicha
Arma., D. Jul1in LabOrda Gracia, ·pase destinado, de
plantilla, al de Cazadores de '1're'rli1o, 26.· de la mtama,
verificándose la correspondiente alta y baja l!Il 1& pr6
DlJ1a rev1sta. de comisario.

-De real orden lo digo .. V. E. p&n\ IrQ conoolmiento
y _b efectos. Dios guarde a V. E. mucholJ ,ab~

:HadrId 81 ~ octubre de...1922.
SANlmII Guau

Seflores Capitanes generales. de la cuarta '1 quinta re-
giones. . .

Seftor Interventor civil de Guerr-a '1 Mar1n~ '1 del Pro
tectorado en )farmeoos.

E:remo. Sr\: El Re7 (q. D. g.), por l"8IOlaci6a-.
de fecha de ayer, se ha aervido oonfer~ el mando del'
re¡1m1ento de La.nceros Farne$io nt1m. 5, '1 del T.- regi
miento de Reserva, ~tivamente, a los C01"OZlelea de
C&b..Uez1a D. Emilio EsIP&rza Torres, con deil:iDo en
el cltado regimiento de Reserva, y D. Pedro llartfn·
Ferdndez, que ejerce el C&1'1O de inspector jete de
la octava zona. pecuaria. .

De real orden lo d1go a V. E. para su' concellDiento
y tiemú efectos. Dios guarde ... V. E. muchoe ab..
Kadrid 31 de octubre de 1922. .

- SufeBB av.-
Seftorea Capitanes generales de la I6ptima '1 octa.,.. re-

¡iones. -
Seftor Interftntor civil de Guerra '1 Kt.rlna 7 4el Pro-

tectorado en )(arruecoL

DES'l"lNOO
E:Icmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bÍ_ dis

poner que el coronel de Caballena D. Jooé Alva.rez de'
Sotomayor y zaragoza, destinado en este Ministerio por
real o:[~l.en de 19 del mes actual (D.O.ntím. 237), !Clr- /
me parte (;omo v()("al de la Junta fl'lCuItativa de su Arma..
sin perjuicio de su destino, con arreglo a lo dispue.ito en
la l'E'~'ll orden circular de 25 de diciembre de 191i'
(C. L. núm. 254)..

De ~al orden lo digo a V. E. pfi.I'a su conoebwento
y demás efectos. DiOll glíerde l\ V. E. mucOOli ailOll-.
Madrid 28 de octubre de 1922.

SANcma:~

Se110r Subsecretario de este )1inisterio.

--- --_.._.__.__._._....

De real orden lo digQ a V. E. para BU conooilniento,
y demás efectos. Dios guerde a V. E. much08 al101.
Madrid .28 de octubre de 1922. .

SA.lroID& ou..
Sefi.or Comandante 8'00:eral de Ceuta.
Sefi.or Interventor civil de Guerra. y Marina '1 del .Pro

tectorado en Marruecos.

iOJ

ABONOS DE TIEMPO

SeedéD- de 'CabaJlerfll

Excmo. Sr.: Vista la instancia- que V. E. curs6 /l. eSte
Ministerio promovida por el obrero herrador de lleh'Un·
da clase de la Comandancia de Ingenieros de ese te-
I,Titorio, Rafael Castro Serrano, en Silpllca de que tIO
le &bone para 101 d1st.lnt08 peI10d0s de tres afi()¡, todo Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a btea di&--
el tiempo servido en el Ejército, perteneciendo :1.1 Armll. poner que la. real! orden de 27 del mes actual (D. O. n11·
de CaballeI1a en clase d('l herraúe ¡e reclame llL mero 242), por laque se destina al suboficial D. Angel
dlterencia de haberes, el Rey' (q. :o. g.)" en analogla Martlnez 8utiérre21 a.I regfiniento Cazadores de AlcAn-
con lo resuelto para el heITador de prtmera de la Es- tara, 14.0 tie cab&i~erla, se entienda rectlftCáQ& en el
cuela Superior de Guerra, Juan Torres Binches, P-Or sentido de que 10 es al de Caladores de Tltolia., 28.-
real orden clrctlla.r de' 21 de junio de 1920 (D: O. nl1- de la misma. Arma.
mero 188), ha tcnMo A bien Acceder a lo solicitado por De real ordén lo dilO 8. V. E. para 8UI conooimienfX)
'el recurrente y disponer se reclamen sus devengos, cOn y~ demé.s efectos. Dios guarde 8. V. E. muchol ab.
arreglo al articulo 12 del regll.lmento de heITadores apro- J4a.drld Sl de octubre de 1922. '. _
bado por real orden' c1rcu1&r de 8 de junio de 11)08 '.- , . . S.lN~~
(O. L. nt1m. 188) y 1M diferencias entre 10 percib1da Se1!ores Comanda. ¡eneralel de Oeuta ... KeU1la.
'1 lo qu~ le correspond1a en la forme. reglamentarla, . J ,

haoi6rtdOl8 constar no hMI sido reclamados con an~Oo 1Seftor In.terve:tltor civil de Guerra y Harina 1 4el Pro-
ñda4. . '. .' . Jeotor&do eu ){~eq,. . . .

. ..... .... . ._ . . ... t..... ~.'..: ~;.:.:~'"~:. :......1 .......".. • ,/:~~, -~. ':: ;r~...:., .: :,:~.: ..~.~;,;~; ~~t....

auBLDOS,~ y GRATIFICACIONES

1acmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido disPoner
qU¡8 el ea.pitAn de In!&nter!a. (:É. R.) D. Benigno "Péres
Vizques, .. quien por reAl orden de 30 de apto 111timo
(D. o. nGm. 194), le rué, concedido el pue a sltuaci6n
de :reeerTa., perciba él haber menaual de 450 peeetaa a
partir de l .• de septiembre prc5:dmo pasado pOr la zona
de reclutamiento de Pontevedra. n11m. 45, a la que que
dari. afecto 'por fijar su residencia en dicha plua.

De real orden lo digo a V. E. para SU conOCimiento
'1 demú efectos. Dioe gtJjlI.rde a V. E. muchos &!los.
Hadrld 31 de octubre de 1922.

SANCJB:IZ Guau.

Se!lor . CapltA.n general- .de la. octava regiCSn.
Se!loret Presidente del' Consejo SupremQ .de Guerra 1

Karina e Interventor civil de Guerra. y Marina·,. del
Protectorado en Ma.rII1eco&· .

sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca-.
pUfl.n de Infanterfa. (E. Ro) D. Luis SllntigÓ6a Ruiz
Toranzo, de la caja de recluta. de SeviUanfim. 17,
en súplica de que se le conceda el pase a sit~ci6n de
reserva, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
.la. petici6n del interesadO, concediéndole el pase a la
expresada situaci6n, a...<J.gnándole el haber mensual
"-6,420 pesetas que le ha sido ooñalado por' el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y que percibirá
a partir de 1.0 de noviembre próximo por la zona de
I'eC.Mütamiento de Sevilla núm. 7, a la que quedará afec
to por fijar su residencia én dicha capital.

De real orden lo digo a V. A. R. para. su conOCimiento
y demás efectos.. Dios gUlrde a V. A. R. muchos afios.
.Hadrld 31 de octubre de 192.2.

J. SANOlD:C Gmla&
SerIar OapitáJt general de la segunda. reglón.
SElI'lorea Preaidente del Consejo Supremo de Guerra '1

Jlluina, Intendente general militar e InterYentor ci':
.,U de Guerra '1 Marina '1 del Protectorado en )fa
rnlIIlOC&

Do o. mbD. 2.5

De real orden lo digQ a V. E. para. su conocimiento
Y. demis efectos.' Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 31 de ocllubre de 1922.

SAN<m:BZ G1J'Ir:BU

Sefior Capitán general de la primera región.

Sefio~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra' Y
.Mluina, Intendente general militar e Interventor ci~

vil de ~uerra y Marina y del Protectorado en Ma
~

'. j'
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DISTINTIVOS

Esemo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 17 del mes actual, promovida por el
comandante del regimiento de Cazadores MarIa Crwü
nn. 'l7.- de CabnHería; D. Miguel Domenge Campu.;¡,(:1l
5üplica de que 'lP. le conceda el l1SO del distintivo del
profesorado cT'('ac1o por real decreto de 24 de mal-lO lle
1915 (e. L. nÚlll¡, 28), el Rey (q. D. g_) ha tenido a
bien acceder a Ir. solicitado, todo vez que el intcJ'e;auoJ
reune las condiciones marcad!l" en el citado real dccreto
y real oroen de 10 de junio últImo (D. O. núm. 129).

De real orden lo digo a V. K para su conocimiento
y demlis efectos. Dias gueroe a V. E. muchos año.>.
Madrid 28 de octubre de 1922.

SANCHEZ Gu1mRA

SdloJ' Capitán general de la primera regi6ri.

ESCALAS DE COMPLEMENTO

Eftmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio COll su escrito de fecha 17 del mes a<:
tual. promovida por el capitán de complemento del
Arma de Caballerf8, afecto al regimiento de Cazadore>
Talavera nüm. 15, de la citada Arma, D. Ricardo l{uiz
de Pell6n y ürtúzar de Arizmendi, en súplica. de que
se le cOI'~cda pertencer a la referida escala de com
plemento hasta cumplir la edad sef1alada para el retiro
a loe oficiales profesionales, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder & la petici6n del interesado, ('on
arreglo a cuanto preeept(ia la real orden circular de
5 de julio 11ltimo (D. O. nQm. 1(8).

De real oruC'n lo digo a V. E. para su conocimiento
1 demás efcctos. Dios guerde a V. E. muchos afio¡;¡,
Kadrid 28 de octubre de 1922.

SjNcm:z GtIBRlll

·8ef1or Capitán general de la sexta. regi6n.

1lA.TRIMONIOS

. E:rcmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por úl Slr
gento del regimiento de Cazadores Alcántara, 14.0 de
CaballeI1a, Manuel Jaramago León, n.co¡Ódo a la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. ntnn: 169), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ~ Consejo Supremo
en 19 del mes actual, se ha servido col)Cederle licencia
para contraer matrimonio con dof1a Angela PauUoo
Ma!I"O.

De real orden lo digo a V. E. para su couoclmiento

y dem6s efectos. Dios guerde a V. E. much06 dee.
Madrid 28 de octubre de 1922.

SjNCHIZ Guau

Sefior PI'e§!.dente del. Consejo Suprerno de Guerra "1 Ka
rina.

Señor Comandante general de Melilla.

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cum a
este Ministerio con escrito de fecha 6 del mes act.ual.
promovida por el alférez de c()mplemento afecto al le
gimiento de Cazadores Te tuán, núm. 17 del Arma de
CaballerIa, D. Mariano Oliveras Sancho, en· súplica ele
que se le conceda efectuar las prácticas de su empleo
en los meses de diciembre y enero pr6ximos en el regi
mieñto Dragones de Numancia, ntim. 11 de la citada
Arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a loo
deseos del intcI'P.-sado, el cual prestará estos rervicios
gratuitamente, conforme lo preceptuado en la real orden
de 18 de julio de 1919 (D. O. n11m. 161).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás electos. Dios guarde a V. E. muchos aft(&
Madrid 28 de octubre de 1922.

SANCUIlZ GtlDIIA

Sef10r Cap! tán general de la cuarta región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

E:remo. Sr.: El Rcy (q. D. g.) ha tenido a bien con
celler a los capitanes del. Arma de Caballerfa compren·
did~ en la siguiente relacl6n, que principia oon don
Julio Ecija Morales y termilla ron D. Luis de San ':)1
m6n Fortuny, la gratificación de efectividad que a cada
uoo se le sefiala, por hallarse comprendidos en la real
orden circular de 12 de <llicicmbre dc 1919 (D. O. n11
mero 281) y If'Y dc 8 de julio de 1921 (D. O. nam. 150),
que perdbir~n a partir de la f~ha que en la misma
se oonsigna. J • •

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y. demás electos. Dios guardC' a V. E. mucllOfl 'Ulos•
Madrid 31 de octubre de 1922.

SjNClD!:Z Gmnuu.

Seflores Capitanes generales de la primera, cu1l.11a y
séptima regiones.

Seflor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos..

Or.uflcacloae.
NOMBRes OelthlOl :=:'t'..::~_ .... :Pecba••

pt... MotiyOl_______••4,

..- -
o Julio Ecija Morales ••••• • . •••• , .••.•• Reg. Dragones c'e Numanc:ia, 11. 1000
t C3rlos dé ijarbachano y Alvarez de Bo-

Idem Lanceros Pameslo, 5·••••. " 1.000 Por veintitr~s años 1 octubre 1922-badillll .••..••••.••••••••••••••••••
de oficial. ',' .•••lo MiRUd Anel Anlfa ....••••••••••.••• Reemplalo l.- 'e¡(i6n ., ••...•• 1.000

~
• luh de Sdn Simón Fortuny .•••••••••• Dep6 ito Sementales 1.- Zona pe-

. cuaria ..................... ~ 1000
.. ...- ..,-_.... . . .. -_.-

r
, o .

Madrid 31 de octubre de 1922.-Sánchez Ouerr•.. '. ...

SUPERNUMERARIOS

:m.mo. Sr,: Vlstn la instancia qU\l CtlI'S6 V. E. a
E'-'ie IfJnlsterlo, promovida por el tcnlente de Caballc
11a, con destino en el Dep&lto de Recl'ta '1 Doma de lB
séptim·I»). zona pCcuarla, D. Buenaventura Mor6n lhl'l.f1cz,
en lI\op1iea de que 80 le conceda el paso a supernumcl'8,t'!l)

1I1n S~IdOj tenIendo en cuenta que no ex1s~ personal
W~bl.e en el empleo del solici,tante nI. en ,oondicio·
Ilel de a.ptiW.d para el a.sclll'lSO en el empleo: inferior

inmediato, el Rey (q. D.g.) se ha servido de&eStlme.r la
pe tlclOn del recurrente, con arreglo a lo dl8plle&io en
111. real orden cIrcular de 8 de julio del ano actual
(D, O. nt1m. 152).

De real orden 1,(l digo a V. E. para su conocimiento
y demAs· efectos. Dios guarde a V. E. muchos atice.
Madrid 28 de octubre de 1922.

SAN01DZ (}mI:aa.&

8e!Ior Capi~n general de la primera. regi6n.
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SUdOD de 'Artille".

de noviembre de 1922

pRA.{:rrCAS

~Oj

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el personal de Material de Artilleda que se ex
presa en la siguiente relación, que principia con D. Bo
nifacio lbáñez Fel'nández y termina con D. Dionisio
García Viceu~e, pasen a servir los destinos que a cada
uno se le señala.

De l'ea! orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a v.. E. muchos años.
Madrid 31 de octuhr-e de 1922.

SANCII:1!2 GllERRA

Señores Capitanes generales de la primera, qujnta, sex
ta, séptima y octava :regiones~

Señ0Í'e6 Jefe del F~tado Mayor Cep.tral del Ejército,
Presidente de la Junta Central de Movilizaci6n de
Industrias civilea e Interventor civil dt: Guerra y
Marina y dal Protectorado en Marruecos.

Relaci6n que fJe cita.

Maestros de i$ler
D. Bonüacio Ibáñez Fernández, de segunda. cl8.00, del.

Parque regional de la. séptima regi6n, a la Maes
tranza de Madrid.

:. José Calderón Fernández, de segunda clase, de la
. Fábrica de 'l'rubia, aJ. Parque regionaL de la iép..

tima ~gióD.

» Jestis Hévia ~ernández, de segunda clase, del Par
ql1lll de la Comandancia de Pámplona, a la Fá
brica de Armas de Oviedo.

AuxUlar de oftelnas
D. Dionisio Carc1a Vicente, de tercera. clase. de la Co

misión de Movilización de Industrias civiles de
la quinta 1'é,9;ión, en comisión, a la misma de
pendencia, de plantilla.

Madrid 31 de octubre de 1922.-Sáncbez Guerra.

KATRIKONlOB

Etcmo. Sr.: Accediendo a lo ~licitado por el 'lIlr~
gento dcl 1!l," regimiento de ArtillerIa ligera, acogido a
la ley de 29 de ,jlJluio de, 1918 (C. L. ntim.; 169), Tpmáa
Sáinz BUsto, el R':lY (q. D. gol, de acuerdo con 10 In
formado por ese Consejo Sklpremo cn 13 del mes actuAl,

, se ha servido concederle licencia para contraer matri
'monio con dofla Aurora Lamas Fernández. . ,

De real orden lo digo a V. E. para su COOoci:llicnto
y demás' efectos. Dios guarde a V. 'E. muchos afies.
Madrid 30 de octubre de 1922.

Smo:mr:zG~

Seflor Presidente del CQnsejo Supremo de GueIT~ y Ma
rina. '

" Sefio.r Capitán general dt' la octava rcg~n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soll.citado por el su.r
gen'to del primel' regImiento de Artlller1a ligera, nco-·
gido n la lay de 29 de junio de 1918 (O. L,' nam. lG()),
Abelardo Rublo Prado.~, el Rey (q. D. g.), 4ie acuer<ío
con lo informado por l)Se Conse.io Supremo 'ell 18 del
mes actual, se ha servido concederlo nueya Ucenc1l\ pata
contraer matrImonio con dona Marfil. Hurtado LópP.l:1,.

De real orr1flli In (ligo n. V. g. pt11'f\ HU conoclm1cnto
y demás cf(~ctos. Dios guarrlr a' V. E. muchos atlos.
Madrid 80 de octubre de 1922.

S.A.No:DI,qt7DU
. Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Ma-.

rina. • .

Banor. Capitán gensral de la p.rlmera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la in3taneia que V. E. eUl'fl6 a
e&te Ministerio en 18 del. mes actual, promovida por el
alférez de eomplemento de Artillería 1). José Hevia J
Percyra, del primer regimiento de Art.illeria ligera y
procedente del voluntariado de un año, en súplica de que
se le. <:onceda verificar las prácticas de su empleo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que el intere¡1I.do
se atenga a lo dispuesto en el artículo 4.0 de la real ,)1'
o,en circular de 21 de octubre de 1921 (C. L. núm. 517).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 31 de octubre de 1922. .

SANCHEZ GmmBA

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en Marruecoo. •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cuns6 a '
este Ministerio con sU escrito fecha 17 dill mes aetuaJ..
promovida por el alférez de complemento de Artillería
D. Jooé Sa.n~ho y Baylaeh, del sexto regimiento de Ar
tillería ligera y procedente de los acogidos a, los benefi
cios del cap1tulo XX de la vigente ley de reclutamiento,
en saplica de 'que se le conceda efectuar las prádicas
reglamentadas en loo meses 'de noviembre y diciembre
pnixim>s, el Rey (q: D. g.) se ha servido' resolver que
el interesado se atenga a lo dispuesto en el articulo 4.
de la real orden circular de 21 de octubre de 1921
(C. L. nam. 517).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
• V demás efec~os'. Dios guarde ti. V. E. muchos a!i<l8o

Madrid 31 de octubre de 1922.

S.ANOJDZ Gn8Iu
Seflor Capitán general dc la tercera región.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

RESERVA

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 10 que detern.ina
el apartado J, epfgrafe «Asccnsos~ de la base novena
de la ley de 29 de junto de 1918 (C. L. nam. lC9), el
Rey (q. D. g.) se ha s&'vido l'C9)lver que el coroml de
Artil,lerfay di~ponible en esa regi6n, D. Francisco )fll
saller y Albareda, pase a situaci6n de reserva, con n.~

sidencia en la ·misma, percibiendo el 'sueldo mensual de
900 pesetas por el cuarto ~gimiento de rcservll. del
Alma expresada, desde 1.0 de noyiembl'c próximo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos :lños,
Madrid 31 de octubre de 1!:122.

S.urCHJIIZ onau
Seflor Cap!tán general de la. cuarta regi6n.
Senor Interventor civil de GUetTll., y Marina y del .\?roo

tectorado en MaITuecos.

semOn de ·IDllnleros
MATERIAL DE INGENIEROS

Ercmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha S
del mes actual el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar. una propúesta eventual ete los «Servicios de 'Ingo
niC1J)6) (ca.p1tulo sexto, arUculo dntec, secclón cuart&
del vIgonte pl'esupuestD), por la cual se asignan a la
CotnAndanda de Ingenieros de Bilbao 6.91:10 peFetas,
pára' el «presupuesto d,e reparaciones en el cuartel del
Sur, de Santona.» (nllm. 1415 del L. de p. e' l.); 4.930
pesetas 801' «'presupuesto de reparaciones en el cuartel
de Maria Cristina, dé 'Santander:. (nam. 1.416); 5.410
pesetas, pal\&el «presupue.sto de reparaciones en t'l

, \
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~uartel de Velarde, de Santof1a~ (ndm•.1.(17), y 1.853,60
peseUul, al «proyecto de reparaciones en el cua~ do
San Francisco. de Bllbao~ (nQro. 1.(28); obteI1iénd~
1& cantidad de 19.183,60 pesetas, que suman dicha~ a~llg
naciones, haciendo baja de otra igual en lo aSIgnado
actualmente a la misma Comandancia para el «presu
puesto de obras de higiene e instalaci6n del servicio de
agua en el hospital militar de SanroBu (n11m. 1.(00).

De real orden lo digo a V. E. para su coñocimlento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Ilwid 28 de octubre de 1922.·

SllfCHllZ GUlntIU.

Sefíor Capitán general de la sexta regi6n.
Sefiores Intendente general militar e lnterventor civil

-de Guerra. y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.:,. Visto el segundo proyecto parcial' para
la construcci6n del nuevo edificio para Academia de
Caballería, formulado por el capitán de Ingeniel"?S don
Adolfo Pierrad y Pérez, que curro V. E. oon escrIto fe
dia 22 de agosto último, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a
bHln aprobarlo para la ejecución de las obras que com
prende por contrata, mediante subasta p11bl1ca local,
siendo cargo el importe del presupuesto, que asciende a
la cantidad de 2.659.170 pesetas, de la que 2.642.001,70
pesetas corresponden al de contrata y 17.088,30 peaetw>
al complementario que determina la real orden circu
lar de 28 de abril de 1919 (c. L. nOm. 56), al crédito
que para edificaciones niUitares figura. en el aneJo nQ~

mero 2 de la ley de 29 de junio de 1918 (O. r.... u11
meIro 169)', Y quedaDdo las obras compl'eDcUdaa' en el'
grupo A) de la real orden clrculll.1" de 23 de ahrl de
1902 (C. L. nCm. 92) con tres meses de duracl6n. Asi
~m. S. ¡M'. ha tenido a bien disponer que a fin de
que pueda ser a.utorizado el gasto que exige Ja ejecu
ción de este servicio y el an~io de subasta sub&!
p.feate, campJ1eDdo JO dilpuelto en kle artfcuJos 57 y
67 de da ley de Hacienda pl1bl1ca de 1.0 de julio de 1911
(C. L. nl1m. 128), se remita a este departamento el \'0
rrespondiente expediente de subf.sta cuando esté en dis
posición de an,unciarse ésta y antes de efectuarlo, al
que acompafiará el proyecto original si DO hubiese sido
cursado -con las copias reglamentarias.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimIento
y dem6e efectos. Dios gua1'de a V. E. muchos a&s.
,Madrid SO de octubre de 1922.

SA.Noxa Gtmati
set5.or Capitán genl!ral de la séptima reg1CSn.
Sefiores Intender¡te general militar e .Interventor clvil

de Guerra y Marina. y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: E:z:eminado el presupuesto de. repara
cien de los liesperfectós ca.usC\odos por un incendio en 10&
almacenes de paja del Parque de Intendencia de Pam
plona. formulado por la Comandancie. de Ingenieros áe
esta plaza, que remitió V. E. (.'On su escrlto dJe 26 tle
septiembre prC5:d1ll()pas~o, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo y d1s~ner que laS obras oorre,spon
diente& se ejeCuten por ~estión directa, como compren
didAs en el caso primero del artIculo 56 de 'la ley de
Administración y ContabiI1dad de la Hadendll. p4bUca
de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nllm. 128), siendo cargo.R
los eServfc10s de Ingenieron las 1.550 pesetas a - que
a.lcanza el referido -presupuesto. Es asimismo la volun
tad de S. M. se apruebe una propuesta eventual por la
cual se LlSignan a la Comandancia de Ingenieros de Pam
plona las 1.550 pesetas importe de las obras de refElren
cla obteniéndose dicha cantld'ad haciendo baja de otra
19u'al en la partlcfll por' distribuir de la vigente proPUEli
ta de lnversl6n del capUulo sexto,' artIculo' 11n1co, ~oo

ci6n cuarta. del vigente preaupurato.
De real orden lo digo a V. E. pnra su conocimIento

y de.m.á.á efoctOo'l. Dios guaroe a V. E. muchos atlos.
Ka.drid 30 de octubre de 1922.

- S.ut'CEI:IZ G'O'JIlJIti

SefJ.or Ca.plté.n.genera1 de la sexta región.
SefIÓre.I Intendente general milIltar e Interventor civil

de Guerra y Mari¡¡e. y del: Protectorado en Ma:Dl:'uecos.

IUI~~,;~ J: ,- _

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS ~

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sefior Ministro 'F1
de Fomento lo siguiente: ..,~

«Examinado el proyecto de ell.mino vecinal de.AlnHr ~
dijas a Alúo (Castellón), que V. E. remiti6 a informe ~~

de este MiniSterio en 8 de julio 11ltímo, el ~y(que ~
Dioo guarde) se ha servido, dis¡;¡oner se manifieste a,
V. E. que, por lo que afecta l\ los intereses de la ~

fensa nacional, puede llevarse l\ cabo la cOnstruccI6n
de dicha vía de comunicación, sin intervención del ramo
de Guerra, siempre que se ajuste a lo :r,ropuesto en el
referido estudio, del cual, y con arreg,o a 10 p~p
tuado en el artí<:ülo 37 del :reglamento de zona- militar
de costas y fronteras de 14 de diciembre de 1916
(C. L. n11m. 269), se facilitará a la Comandancia de
Ingenieros de Zaragoza, para constancia en la misma,
copia de las hojas de planos relativas al trazado y per-
fil longitudinal y se dará avioo a la autoridad militlU'
de la plaza d~ la fecha en que sean terminadas las
expresadas obras.~

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimren
too Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 30 de
octubre de 1922.

SANc:m:z Gumu1A

Serior Capitán general de la quinta región.

E:zcmo. Sr.: Con esta fecha digo a.1. Seftor Ministro
de Fomento lo siguiente:' _.

cE:.amlnado el proyecto de 'Ca,mino veclna'!. de Borlnes
a San Félix en Pilolia (Oviedo), que V. E. nlmiti6 a Jn
forme de este Ministerio en á de julio tUtimo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste a
V. n qUE'!, por 10 que afecta a los intet\lses de 1& de
fen.sa nacional, puede llevarse a cabo la construccl6D
de dicha vfa de comunicación, sJn intervencJ6n del ramo
de Guerra, siempre que se ajuste a 10 propuesto en el

- reler1db estudio, del 'Cual, y con a.rre~OI e. lo precep
tuado en el artIculo 37 del reglamento de zona mllitar
de COIli&s y fronteras de 14 de diciembre de 1916
(C. 'L. nam. 269), se fac1ilitarA 8. la ComandAncla de
Ingenieros de Gi,j6n, para constancia en, la. misma,
copia de 1118 hojas de planos relatl,vas aJ. trazllodo y per
fil longitudinal, y se ds.rá e.v1so a la a~toridad n11l1tar
de la plaza de la fecha en que sea.n terminadas 1M
expresadl18" obra.a.~

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to. Dios guaro.tl a V. E. muchos a%106. Madrid 30 de'
octubre de 1922.

'Sa~G~

Sefior Capitán general de la octava reg16n.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo ao1 Se1ior MInistro-
de Fomento lo siguiente: -

«Examinado el proyecto de ca.IlÜno vecinal de San
Miguel -al de Ve.liJ.obal a Pintue1es ~r VllIl1es (Oviedo)',
que V. E. remiti6 a Informe de este Ministerio en B de
julio 11ltimo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponerse
manifieste a V. E. que, por lo que afecta a los intereses
"de la defeDsa. Dacione.l, puede llevarse a cabo la construc
ción ~ dicha v!a de comunicadón, sin intervenci6n d(?l
ramo de Guerra, siempre que se ajuste 1I. 10 propuesto en
el referido estudio. del cual, y con arreglo a lo precep
tuaOx> en el articUlo 87 del reglamento de zona militar
de costaS y fronteras de 14 do diciembre de 1916
(C. L. nt1m. 260) so fac1l1tará a la Comandancia do
IngenIeros de G1.i6n, para constancia en la mIsma,
co'P1a de 11\8 hojas de plunos rciatlvns a.l trazado y pel'
m longitudInal, y se d!1l'(1 aviso a In nutor1ldad mlI!tar
de la plaza de la fecha en qllo senn ~ermlnjl(las las
expresadas Obl·M.~ 1"

0<1 red ord<'11 lo tl"lls1"do lt V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. mnchos afios. Madrid SO de·
octubre de 192Z.

SANom:z G'l1EUA

Sef!or Capitá.n gencrnl de la' octava reg16n.
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SecelOn de SanIdad imitar

R8laci6ñ que lt8 cita
D. Emilio Garela de BIas, de la Comandancia de tropas

de Intendencia de Larache. •
:t Pedro Ruiz Miguel, del regimiento mixto de Art!·

llerla de Ceuta. .
, Gregorio Ferreras GonzAlez, del Grupo de Fuerzas

Regulares Indígenas de Ceuta, 3.
, Manuel Cabafiéll Marzal, de la Comandancia de tro.

pas de Intendencia de Lo.rache. .
:t OeclHo Villoria Esteba.n, del Grupo de Fuerzas Re

gulares lndtgenas de Melilla, 2.
:t Antonio Serra Bennasar, de la Comandancia Ue In

genieros de Ceuta.
:t Juan CentrIch Nual.art, de la Comandancia de Al'ti

11el1a de Melilla.
:t José Méndez PtJ1leiro, l1el Grupo de Fuerzas Regu

lares Indfgenas de Melilla, 2.
:t Eulogio Criado Vegas, de la Comandancia de Artl-

lierla de MeUlla. .
:t Faustino González Durán, del Dep6dto de ganado

de Larache. .
:t Amador Santiago G6mez, de la Comandancia'de Ar·

tillería de Ceuta.
:t Felipe Arroyo González, del Grupo de Fuerzas Re-

gulares Imifgenas de Tetulm, 1. .
, Pedro Ballesteros AvUa, del. Grupo de Fu~zas Re

gulares Indfgenas de Larache, 4.
, Federico L6pez Gutiérrez, del regimiento mixto de

Artilleda. de Melilla. . . .

Madrid 30- de octubre de 1922.-8ánchez Gucrra.

BAJAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ¡~ e<Jtc

Ministerio en 11 del mes actual, promóvida prJr 0:'1 ca
pitán médico, con destino en el bata1l6n de CaZI\(101'('1l
Ftgueras nl1m. ·6,' D. Joaquín Fr1'as PU.iol, en súplica
de que se le conceda la separnel6n del servicIo tlctlv,),
el Rey (q. D. ".) ha tenIdo a bien acccd~ a .Ia pl'ti
ci6n del lntere¡;ado, que causar6. baja en" el E.lél'Ci to
por fin del me/l actual, por no estar su.jeto al' scrvlllin
militar, con arrep;10 a la ley .de reclutamIento. .

De real oroen lo dlp;o 1\ V. E. pnra !lU conoclmlonto
y '<1omÑl efectos.. DIos p;unrde a V. E. muchos afios.
Madrid 31 de octubre de 1922.

SoUfmDZ G1JDBA

Se!ior Ca'Pitán general ere la. cuárta regi6n.
Setior Interventor civil de Guerra y Marina· y del 1~1'()-'

tectorado en Muruécos.

SealOD de lnstrucC1óD, Reclutamiento
vCuerDos dlVenos

DESTINOS·

ExcIllP. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Di·
l'ector de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que el comandante de dicha
Arma D. Fernando L6pcz Canti, destinado a ·111. caja
de recluta de zaragoza núm. 64, por real orden de 26
d.el mes actual (D. O. núm. 241), continüe prestando
SUI3 servicios corno profesor, en comisión, en el men
cionado Centro de enseñanza, sin ser baja en ::ll actual
destino hasta la terminaci6n de los exámenes extraor
dinarios de fin del actual curso abreviado, que tendrán
lugar en el próximo mes de enero, de conformidad con
lo dispuesto. en ·111. rtal orden circular de 21 de febrero
de 1918 (D. O. n.Úm. 43).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m~hos aj'ios.
Madrid 31 de octubre de 1922.

SANCHEZ GUEBItA

Seííor Capitán gen!lI'al de la primera región.
Señores Capitán general de la qRlinta regi6n, Inter

ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos y Director de la Academia de Infan
teña.

EJ:cmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió a
es't6 Ministerio en 25 de septiembre próximo pasado,
aS'X como 'las copias que al mismo acompaflaba, dima
nantes de otros que le dirigió el coronel del regimiento
de (nfanterla Covadbnga nl1m. 40, en consulta sobre si
procede o no la incorporación al bataal6n expediciona·
rio a Africa de di<:ho cuerpo del capelh\n segundo del
eclesiástico del Ejército, D. Mariano Rodrlguez CiLno.
destinado en el mismo, toda vez que en el citado bata
116n hay un presbftero, soldado, que presta los servicios
de su sagrado ministerl.o a aquellas fuerzas, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Vicari9to
general castrense, se ha servido disponer la lnmaUlIta
incorporaci6n del mencionado capellán eJ repetido ]Ja
tallón, por hallltn.e en vigor la real orden de 22 de
agosto de 1921 (D. O. ntlm. 185). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ab.
Madrid ,30 de octubre de 1922.

S4NCBEZ. GUDRA

Seflor CapltAn general de la primera regj.ón.
setior Vicario general castrense, Patriarca de lüs In·

dias.

'PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la iD!;tancia promovida por el te
niente del regimiento de Infanteda Astll'rias nl1mero 31,
D. Luis González 0'0.110, aspirante a ingreso en la (luar·
dio. Civil, en &t.1plica de qut' se haga extensiva li este
Cuerpo la real orden circular de 30 de novil'm'hre de
1916 (D. O. nOmo 272) que trata de la prelaci6n de los
tenientes del Arma de Cnbal1eJ1a, aspIrantes a lngreao
en Carabineros, POl; creer debe flgl11'ar en la escala de
ll.'lplrantes a ingreso en la Guardia Civil delante de los
de dIcha Arma D. Eduardo Esteban Valdés,. D. Luclano
de Paz VictorIano y D. Federloo DurAn GaUut¡ teniendo
en cuenta que tanto el intereFoBdo <lOmo los oficiales que
cita en su -petici6n han sido colocados en la forma que
preceptl1an los artIculas segundo y tercero de la reAl
orden circular de 9 de enero de ,1920 (:O' O. nOmo ~).
el Rey' (q. D. g.) ele acütTdO con lo informado por el
Consejo Supremo dI! Guerra y Marina., se ha servlc10 rle!l
estlm.r lé. petlcl6n del !'ecurrenté, por no sor de apll
cacitSh hasta le. fecha cn el Instituto en que 'lI'.licita
su ingreso, la real orden· 'Circular de 30 de. noviem~
de 1916 ,(D. O. nQm. 72), dictada para los aspiranles l\
ingreso en el de Carabineros. ,



}f:ATRIMJONIOS

Señor Comandante general se Larache.

Señor InteI'ventor civil de Guerr~ y- M,arina y del Pro
tectorado en Marruecos.

S.lNOBIZ GtlDJU

SCfiores Capit..'m ~neral de In séptima _región y '.::0
malldante goeneral de_ Larache.

Sellor Intel'Ventor civil de Guerra y M,arina y del Pro
rectorado 'en Marruecos.

• SANOJ'IllZ GtnlRU

Seflor Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y M'.l.
1'ina.

Sefior Capitán general de la sexta reglón.

EXCillO. Sr.: _ El Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner que el sargento de la Con-..,ndancia de" tropas de
Intendencia de Lar~he José Gil Puente pase destinado
a la séptima Com{\ndancia. de dicho Cuerpo,. en vaCd.n
te que en la mi&ma existe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ni'los.
_lIIadrid SI de octubre de 1922.

Excmo. Sr.: Accedien.do n lo· solicitado por el te
niente de Inttndencla, con destino en la sexta Coman~

dancia de tropas de dicho cuerpo, D. Manuel Arias
Zarza, el Rey (q. D. g.), de aCllerdo con lo 'informado
por ese Conse,jo SuprelJlo en 20 del corriente· mes, se

•ha servido concedf'rle licencia para contraer matrim~

nio con dola Tomasa Ursula 'l'eresa Sánchez Prieto.
De real orden lo digo a V. E. pe.ra su¡ conocimiento

y demfu> efectos. Dios p;uerde a V. E. muchos af\os.
Madrid 31 de octubre de 1922.

RESERVA

li:xemn. Sr.: Visto, la instancia protmlvida- por el co
ronel de Lrltendencia, disponihle e11 la primera relSilín,
D. CarIOfl Godlpo Belmonte, l"l1 s11pJ1ca de quo ¡,e le

· conceda paliar a la Rltuaclón de reAorva con los hcTl~n·
· clO!! de' la hase octl\va 00 la ley ~le 29 ele junio dl' 1918

(C. TJ. nQm. 169), 'cl Rey (q. D. g.) se ha Sf\rvldo ne
ceder a lo IlOllcttndo po!' cl r<'Currente, oonC'ociléndole el
llR!lt'l a dicha AltwllCl6n con 1'111 nctual cmrplro, y ':tlolcio
rle 7!iO p<'8etaB me'nRttnloÁ qtle le ha r;ldo FWllnl1100 por el
~()nSÍl"jo Supremo de GueM'1l. y Marina, que PQrcl1JIJ''\ pl)r
In uniclnd de ne/lerva do 1lt prlmem romandllnelu de
tmpM de d1cho' Cuerpo, a Ja q?C quedll.rll !1.!eclú, ROl'
fijar BU 1'el>id01Wia en eRtll. Corte, Y 11 partir de 1.0 de
noviemlbre ,pr6xiÍno venidero. .

De real oroen lo digo a. V. E. para su conocimiento

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: _ Apr-obando lo propuesto por el Director

general de Carabinero:> en 23 del mes actual. el Rey
(q. D; g.) se ha servido disponer que los tenientes de
di'ch0'- cuerpo, con destino en las Comandancias de Ge
rona \" TalTagona, respectivamente, D. César Delgado
Garcili Luengo y D: José Blanco López, queden de leo.
emplazo y afectos a las citadas unidades, por -las cua
les percibirán el sueldo que deterinina ia real orden de
20 de· junio de :t921 (D. O. nfun. 135).

De real ortren- lo digo a- V. E. para su' conocimiento
y démás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 4l octubre de 1922.

SANGBll.Z GUlI:RBA
Senor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n e Inter
ventor civil de Guerra .r Marina y del Protectorado
.en Marruecos.

: re,l ":e~::;~-:~. "~:.:-::::.::"" ~: se:,· ~';"-l:;'::e~-~~o. v:':~~: .~.
y demás efectos. Dios- guarde :lo V. E. muchos ufios. este Ministerio con fecha 21 del corriente mes, pl'OlllO-
Madrid 31 de octubre de 1922. vida por el capitán de Intendencia D. Martín Uro;,a ~

SANCHEIl G1lJIR1U. Sanws, en súplica de que se le considere como no de:;- ·.rJJ
tinado al Parque dé Intendencia de Larache, donde ¡lC- ~

Seilor Capitán general ~e la primera regi6n. tUlIlmente presta sus st'rvieios, el cual destino le lUQ.

Señor Director general de la Guardia Civil. otorgado por real orden de 13 de septiembre pr6ximo
pasado (D. O. núm. 206), toda vez que oportunamen
te fiwIllul6 PII})e1cta de anulación que hubiese surtulo
efecto en la propue8tn. ordinaria de dicho mes, el Rcy -
(q. D. g.) 00 ha servido acceder a lo solicitado por el
recurrente, disponiendo que se le considere como uo
destinado a dicho territorio para los efectos de perma
nencia, regreso y destino cor~pondientes"

De real oruen lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
t.Iadrid 31 de octubre de 4922.

Jntendenclo general mlllter .
COMISIONES

, P;xcmo. ·Sr.: El Rry (q. D. g.) se ha servIdo dlspo
nér, <como consecuencia de la real ot'()en de aa Presiden
cia 'ejel Consejo- de Ministros de 14 del actual, inserta
en· el cDiaric 01lcia1» de este Ministerio nlim. 236),
que'ci Comandll.nte de Intendencia D. Julio Jiméne? Ca
rrillo, acttlal jefe administrativo de la. plaza y pro
v~ncl!l. de Orense, forme parte de la comisión que ha de
dictaminar sobre la unificación para tO<105 los orgllnis
mos del Estado del tipo de Jo. indcmnización que se
tlbona por residencia en Canarias y posesiones rspafio-
las del Norte de Afl'ict\, cu¡ya comisi6n la desempefiará
el mencionado jefe, sin derecho a indemnizaci6n al-
guna. .

Dr real orden lo digo n V. E. para su conocimiento
y demár, efectos. Dio~ guarde a V. E. muchos afios.
Mndrid 31 'de octubre de 1922.

. SANClBlIZ . GtlDJU

SeñOl'f!S Capitanes p:enerulcs -de la primera y octava re
giones y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Intervpntor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en MlU'J'Ueeos. .

DESTINOS
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 00 error, en la

propu~.sta de destinos del presente mes de octubre, co
rrespondiente al Cuerpo de Intendencia, adjudicá.ndose
al teniente coronel de dicho cuerpo D. Bernardo de la
Torre y Castro,' el destino de la Sección de ajustes y
Iiljuldilclón de Cuerpoll disueltos de1 Ejército, y siendo
este cargo de lo;¡ q/Je por no figurar en plantilla ha
d~ suprimirse, con arreglo n lo dispuesto en 18. :rea.l or
den da 26 de juJio illtlmo (D. O. n~m. 164), el Hey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer se entienda rec

.tlfiqada. fa rOJl('tida propnesta, en el sentido de que
rl dORttno de dicho jefe sea. de disponible en la primera
Nlg16n.

De real orde~ 10 dlp;o a V. E. p!1ra su conoclmll'nto
y_ demls electos. Dios guarde a V. E. muchos atios.
Madrl<l 31 de octubre de 1922.· .

SAN~EZ GlmUU.

Sefioree Capitanes generales de la prlme'll& y segunda
rcg!onea e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protect~rndo cn Marruecos. . - .1
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos tfios.
Madrid 31 de octubre de H)22.

SANClDZ GlJERRA
~efior Capitán general de la primera región.

Sefior lnten-entor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

-------.-.~---

Sección de IntervenCl6n
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.J, pór reoolución de 30
del corriente mes, se ha 5ervido conferir el cargo de
inteITentor militar de la Capitanía general de Baleares,

. al comisariD de Guerra de primera clase D. Agustín
Garzarán Egozcue, areendido a este empleo por real
orden de 5 del presente mes, y que prestaba sus servi
cios de interventor de transportes, hospital militar ue
Zaragoza y revistas. '. . .

De real orden lo digo a V. E.. para su conocimiento
y demás ef~to.s. Dios guar<:W a V. E. muchos afios.
Madrid 31 de octubre de 1922.

SANtm:EZ GlJ'lWlA'

Sefiores Capitanes generales de la quinta región' y de
Baleares•.

Sefior Interventor civil de Guerra y 14arioa y del Pro
· tectorado en Marruecos.

Secc6n VDlrectl6n de crra Caballar VRemonta
CESION m: CABALLOS SEMENTALES

Clreular. Excmo. Sr.: El Rc'y (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por el Presidente de la Junta Supe
rior del Fomento de la Cda Caballar de Espafia, de
seando en ooanto sea posiolp armonizar los fntel-eses'
generales del :Estado con los partioularcs de los gana
deros, respecto a c('siones tcmporales de caballos se
mentales propiedad del m_smo; considerando l1ecesario
establec~r modificaciones en los preceptos de lb legisba
ción vigente que pueden resultar beneficio!'as para el
fomento de la cría caballar, se ha servido resolver
queden refundidas cuantas disposiciones existen sobre
las cesiones eXpresadas, debiendo atenerse pnra lo' su
cesivo a lo que se ordena en las que ,a contiDRlación se
insertan. .

, . De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y deI\lM efectos. Dios guarde a V. E. mu¡chos all.08.
Madrid 30 de octubre ~ 1922.

l1l.6trucciones qtle 8e citan
• Rec1bid~s en .el: Depósito las instancia.'l que los gana

Ueros dirijan al General Director de Cría Caballar para
la' extraccIón de sem~ntlll, !le examinará C!'Crupulosa-
,~nte la documentación qft1e se previene, y el primer
~e, dlspolldrá que desde el dla 16 de noviembre R
l.ó de: dici~bre, marchen los oficiales que designe a
·revistar los lccales, acompaflados dé un vr:teriIlJllrio mi
l~W; .y en 8" defecto, der Inspector pro\'inc1a1, para re
conocer ll1S yeguas en su esta.do sanitarIo, cuya relación
habrá remitido el ganadero acompatiando a 11 insten
oia, y .qomo result~o die esta visita, deducir li el se
~ntal IOUcitado reune las condicioneá de acoplamiento

. oon la ganaderfa.
· Si' esta QUima circunstancia no se cumpte, se elegir!

por él primer jefe el sementa! a propl5'slto, con arregl.o
a ll!8 noticias que proporcione el oficlal vJsltador, de
acuerdo con el ganadero y veterinario. .

En todo¡ los casos los ganaderos podr6.n acudir al
Dcm6sito .. conocer' los sementales.. ' .
· Todas 188 instanCias qre recj.·ba el Dep6sito se arthi.
v&1't.n en elmismo'con la dooumentación' correspondien
te".1 l'8JI\itl.rá a la Direccidn, después del¡ día 1.0 de
diciembre, .na duplicada relación .de los ganaderos,

con el· nombre del semental que haya de cedérse1e, des
pués de resueltas por el primer jefe todas las instancias
que puedan presentarse'.

La Dirección devolverá un ejemplar aprob:;do qe
biendo el Dep6sito coumnicar al illteI'l's,\do la c'once
sión del semental que se le ha designado.

Los viajes de los palafreneros y sementales Eel'án cos
tendos por los ga.naderos, así como asistencia faculta
tiva y medicamentos.

El palafrenero que se destine a cada semental lleva
rá con la documentación :reglamentaria, copia de la re
laci6n. reseñada de yeglIas q~e presentó el ganadero, y
por nmgún concepto se cubrIrá la que no coincida. en
todas sus partes con la reseña.

La cesión de tI"l IDislpo semental a cnda ganadcr-o, 5610
podrá hacerse durante cuatro años consecutivcs.

La infracci6n de cualquiera de las disposic'ones pre
sentes será denunci~da a la Dlrcci6n, la cual podrá
disponer l~resc el semental al Qcp6sito; si después .1e
comprobar los "hechos, rncoptrara causa para ello, dis-
pondrá se ~orme expediente. para ver el castigo ql1e se
ha de imponer al ganadero, qu~ poará S::T suspensIón
en concederles semental en un año, dos o inddiuida
mente.

El intere"ado no tendrá derecho a de,oluci6n del im
porte que entreg6, pero tiene la obligaci6n de liquidar
con el dep6sito lo que tuviere pendiente,

Las paradas serán inspeccionadas lo mismo que las
públicas por los jefes y oficiales., .

El ganadero, al hacerse cargo del semental, podrfL
comprobar su estado de sanidad, y si después de la cu
brición, "o en cHa, se pl'esontase la Durina, mUC1'1l)() 11
otra enfermedad couta;.,riosa, se depurarán lac; callsas,
para exigir la résponsabilidad a quien rorresp{lnda.

Doollmentaelón..-El ganadero que dcSlc un semcntal
del Estado, para uso de sus yeg;uas, durante la tempo
rndn. de cu.brición, dcherá remitir al Depósito de se
mentales de la zona pecuaria en donde radique el ca~
hallo, y antcs del dia 15 dc noviembre, los sjguiel~tes

documentos: '
Il!stancia. l1irigidu al GenpnÚ Dir<'ctol', rolidtnndo ei

semental que a su juicio reune las condidont's de aco
pLamiento, adecuado a la raza de su gllnadcrfn, tenien
do dercho de solicitud cualquil'ra quo sea la caus']; por
la que carece de semental.

certificado de sanidad en con.junto de la gnnnderta,
con solo ocho dins do nnticlppci6n a la salida dol se
mental del Depósito, acompaflando resefla y 1m informe
de las condiciones etnicas y. lllOl'fol6gicns de cada tlila
de las yeguas que se propone cubrir, necesario para l~

elección del semental; tanto el certificado como l(ls d~

más. documentos, serán expedidos por el Ill&pc<;tor mu
nicipal, en defecto del provincial de Higiene y Sanid'ld
Pecuaria.

Si algtln ganadero poseyera garnll.ones para el s~rvl

cio de S\lfil yeguas, acompanará a la 'instancia una de
claraci6n de posesi6n de 'Jos mismos, en cuyo caso se
unirá un qertificado de sanidad, y de s~r en región du
rinada, será preciso Ul.1 análisis de la sangre de los ci
tados garaflohes.

Si alglln ganadero contnse con más de 50 yegUl\B, pO
drá solicitar dos semen.tales; y s~ le cof\rederá el se
¡¡;undo, si hubiere sobrante después de cnblertas todas
las nccesidades. '

Todos los uocllimentos serán expedidos en papel sella-
do de la cllUÍa COrreRDOndiente. I

Las instancias que lleguen a 'Su destino despu(,s del
15 de noviQmbre, se devolverán a los intereBnd08 y, no
se atenderá la petición.

P8l'0I0-Ln. cantidad que el ganadero ha de 8~tlsfacer
precisa.mente por .ndelarltado y antes da la salida dm
semental del Depósito, será: . •

Para la cu,brict6n de ·e5 yC'guaR, 750 pesetas.
Por cada yegua que', exceda de las 25 mencionadas,

hasta 35 como mé.ximum que puede cubrir un semental,
abonarán 20 pesetas. •

Podrán extraer' de los Dep6sitos Jos sementales de lu
razas slg1Ulentes:

Araba, pura' sangre inglés, anglQ-árabe, e.~!lol, ára
be-hispano, bretón y postier-bret<5n.
. Todas las razas C'itadas abonarán la cnnt1dad oon'iK
nada, que se hará efectiva, aun cuando no se cubran
las 25 yeguas, y si se dejara. d:C cubrir alguna sin ealJlli\ :.

J"



VESTUARIO

ClUA CABALLAR

,Siermo. S'r.: En vista db1 es~r1to que en 7 'del mes
actual dlrlgl6 a es.te .MInisterio el coronel d.el Dcp6sIto
kle Recría y Doma de la cuarta zona pec,lIarla, el Rey
(q. q. g.), de acuerdo con lo informado por la rnter
vnncion c1vll de Guerra y Marina y del Protectorado en
Mll.rruec09, y como caso compren<lldo en ~ no.mero uno
del tll'ttnulo 56 de la vigente Gey de AdmInistración y
Contabilidad de la H!liClenda po.bl1ca, se ha servido au
torizar a dicho Dep6sito para que por gestión direc
ta adquiera !os 11S. tabardos que necesita para la tro
pa, siendo oargo su importe de 5.175 pesetas ,a los fon
dos qel capítulo noveno, art1culo tinieo, sf:'OCión euart"'
del VIgente presupuesto.

Se't',I1lo. Sr.: En vista del escrito que en 10 d(ll mes
I\ctu!lll remitió a este ;Ministerio el <.'oronel del Depósito
de ~"{ecrfa y Doma de la cuarta zona. pecuaria, el Rey
(q. 0;. g.), de acuerdo 'Con lo informadll por la IiJter·
\"ellción civil de Guerra y Mnrina y del PmtectoradO. el1
Marruecos, y como caso comprendido en el n{1mero pri
mero dQl articulo 56 de ,la vigente ley de Administra·
Pión y Contabilidad de la Hacienda ptlhlica, se ha ser
vido autorizar a dicho depósito para que por gestión
directa adquiera los 85,42 quintales métricos de trigo,
192,41 de cebada, 39,51 de habas, 38,86 de avena, ,23,99
de veza, 7,86 de garbanzos blancos y 50 kilogramos de
vl'rs1n, que necesita para la siembra pl'l1xima, stendo
cargo el importe de 15.504,13 pesetas a Jos fondos del
capitulo novepo, articulo llnica. sooc16n cuarta del vi
gente presupuesto.

:De real orden lo digo la V. A. R. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos aftoso
Madrid 28 de octubre de 1922. ,

J. Smoma: Gmmu

Seftor Capitán general de' la segunda región.

, Sefl.ores Intendente generad milltar e Intervent,pr civil
de Guerra y Marina] del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 12 del mes
actua<1 remitió a este Ministerio el coronel del Depósito
de Recría y Doma de l1a séptima zona pecuaria, el Rey
(q. D. g.), de. acuerdo 'Con lo informado por la lnter-

. vención civil de Guerra y Marina y del Protectoradb en
MarrUecos, y como caso comprendido en el número pri
mero del artículo 56 de Ja vigente ley de Administra
ci6n y Contabilidad de la Hacienda pública, re ha ser
vido autorizar a dicho dep6sito para que por gesti6n
directa adquiera los 226,69 quintales métricos de ceba
da que necesita para camp.letar los previstos en el
('álculo de necesidades, siendo 'Cargo su importe de pe
~ta8 8.160,84 a los fondos del capítulo noveno, articulo
único, sección cuarta del vigentc presupuesto.
• De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mndrid 28 de octubre de 1922.

SANeH1!Z G11BRRA

Sefi.or Capi~n general de la. primera región.
I'cfIolW Intendente generl\.) militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.
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justilrcaull, al afio sil:7Jiente no se le concederá semental Si' antes de llegar la comisión de compra eneontz11,- ~
Los sementales s6:0 darán. un &alto diario, y por nor- se comprador, lo notificará a la Dirección, para por

ma general tres a cada yegua, y por excepción podrá. é?ta adquirirlo, si le conviniere, en igualdad de condi- (
darse el cuarto sal:o a a:gll'l1a que lo necesite. ClOnes. ,CIJ

Al entreg!ll' el ganadeu> en -la caja del Depósito la De no cumplirse lo indicado, no se le concederá se-
cantidad fijada, manifestará In fecha en que desea el mental durante las cubricones que fije el Director.
caballo. El ganadero se comprometerá, y así lo h:lrá constar

Podrán conceder::e sementales a las As ·,ci:lcione> o en la ins!;¡lncUl, 1).. no cubrir las yeguas bencficiadaB por
Juntas locales constituídas, previo informe de la Asocia- el semental del Estado en paradas p:llticulares durante
ci6n general d; ganaderos. . e1 año y S',! conformidad con todo lo prevenido.

También podrá eoncederlle a dos ganaderos q(le se Madrid 30 de octubre de 1922,-Sánchez GueITa.
asocien y completen un rnínumum de 23 yeguas de razas
semejantes y un máximum de 35, debiendo uno de ellos
eu representaci6n, solicitar el caballo, remiti:ndo con
la instancia. toda la Or,cumentaci6n prevenida, y ate
niéndose en un todD a lo dispuesto para los demás ga

. naden>s,
Prl'ferencias para la l'xtracelón al solicitar el mismo

semental.-Los q~ lo hayan tenido el año anterior.
Los. que· tuvieren yeguas más adecuadas al semental

que soliciten, antigü~d de la ganadería y premios
obtfln\dos en conoorsos.

Cuanrlo S? hagan por A'iOCiacienes, igual norma.
Ser: "'cferidos los ganaderos a las Asociacione3, y

éstas ,< ,"" particu:ares que se asocien.
Prevenciones para los gaIUldcros.-No han de obligil.1'

al caballo qu.~ reciban a hacer jornadas de más de 20
kil6metros, alojándoles, a ser posible, en 'Casas particu
hires y cvihll1do Daradores, y en este caso, en buenas
cuadl°n.s roD todas 'llls condiciones que s~ requieI'('n p:lra \
comodidad, abrigo V fácil vigilancia del animal. .

El nÚRlero de jomadas no ha de exceder de OOatro.
En el punto don,:1~ lo tengan pura hacer lllo cubrici6n,

lo instalarán eonv!:'nientelllente con buenas vallas y
com¡>:etamentc .sepurados del ganado de lab:Jr. '
. A scmentti de- purasangrc ha de colocé.rscle, 11rcci
samente, en una jaula o bok8, de buenas condiciones y
solidez.

El palafrenero debe estar bien alojado.
Sin perjuicio de las Instrucciones que sobre higiene

de lo~ sementa\C'S se den por el Depósito respectivo a
los palafl'eneros, para en los casos en q'.le sufm altera
ci6n la salud de nqlló~los, han de Sl'r atendidos por cUen
ta i:1e los ganadl'Z'Os a quienes se concedan, por un pro
fcn,;or veterinario, sin que en ningtin Caso practique cu
rns I:>obl'c los mismos-el opel adol' o yegüedizo, sino el
palafl'anero del Dep6sito, bajo la dirección personal tiel
mcncionado profesor, a quien se le encomiende la asis
tencia. . .

El !(anadero que r~ciba semental del Estado, dará co
nocimiento preciso del pueblo, enser!o o cortijo donde
lo tCJ?ga aioj~o, al Jefe <l~1 Depósito, y si sus conve
nienCIas le hlc!l'ran variar de residencia, quedará obli
gado a dar cuenta al citado jefe en el preciso término
de veinticuatro horas. .
. Nunca dará al &CJ)Jcntal mayor jornada de un kiló
metro, para buscar las yeguas qu.e haya de cubrir, de
bicndo ser 6stas las que concurran al sitio en que esté
el caballo. cuando se hallasen 11 ml.l.yor díStancia que la
indicada. . .

El J)ep6.c¡lto .no entrégllrá el caballo semental sino
a quien se le haya concedido, del cua!' lo recibiré. igual
mente; podrá el ganadero delegar en persona por él
autorizada para aceptar en sU: nombI:e las condiciones
que quedan expuestas. .

La no conformidad ron .alguna de ellas equivaldrá
a la renuncia del caballo, que le será retirado de su po
der sI después de areptadas dejasen de ser cumplidas.

~l ganadero tiene la obligRri6n de dar conocimiento
&1 Jefe del Dep6sito del nombre y resefia de las yeguas
bencficladdS por el f/Cmcntal y del nacimiento d.e potros
y potrancas, presentando éstos al! Jefe del grupo de
pal'adllS parll la 1'0l0mnción de la rstad!Btica y formar el
historial del semental, marcándolos, si es asl BU vo
luntad.

Al devolver el IlCmental nI Dep6sito, tr-rminada la cu
bl'lciOn, se harñ en éllte un rccondcimlento.

.1m p;anadcl'O presontará en prJmer término a la cornt·
s16n de compra los ·potros de la camada. en venta ex-

. cepto Jos que reunan condiciones inmejorables Para
sendlTn~al,que también estará obligado a presentarlos
a e a Co111ds16n, caso· de venderlos y con derecho pre
ferente a los .:parttoulares.

,
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De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos alíos.
Madrid 28 de octubre de 1922. .

J. SANeBEZ GUEBRA

Señor Capitán general de la segunda región.

Senores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Sectl6n de AeronáUtica
OBSERVADORES DE AEROPLANO

CirC'Ular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 16 propuesto por el General Dir-ector del Servicio
de Aeronáutica Militar, ha tenido a bien nombrar alum
nos del curso de observadores de aeropMno, anunciado
por real orden circular de 7 de septiembre próximo
pasado (D. O. núm. 202), a los oficiales comprendidos
en la siguiente relación, que da comienzo con el ~api

tán de Estado Mayor D. Jaime Baeza Buceta y termina
con el teniente de Ingenieros D. Luis Maestre Pérez,
los cuales seguirán perteneciendo a sus r:'spectivos cuer
pos y en comisIón en el Servicio de Aeronáutica, ex
cepción de aquellos que por pertenecer al Ejército de
Airica, quedarán dh:'ponibles en la primera región, se
gtín preceptúa la real orden cirrolar de 24 de septiem
bre de 1920 (D. O. núm. 216). Los capitanes de Arti
lleria e Ingenieros, respectivamente, D. Ismael Warleta
Quintana y D. Antonio Cañete Heredia, pasarán a la
sitlJ¡ación A) de las señaladas en el vigente reglamento
del referido servicio, por tener categorfa aeronáutica.
Es asimismo la voluntad de S. M., quP desde el comien
zo del citado curso, y en los sUlccsivos, ejerza el cargo
de profesor el comandante de Estado Mayor D. José
Aymat tMareca, en substituci6n del de igual empleo
y cuerpo D. LlÜs Gonzalo Vitoria, nombrado Director
de la Escuela de tiro y bombardeo aéreos de Los Al
cázares, por real ordl'n <le 7 de septiembre próximo pa
sado (D. O. ntilllJ. 2(2). Para las indemnizaciones y gra
tificaciones se tendrá en cuentR lo displle.'lto en el re
glamento de Aeronáutica, aprobado por re~l orden cir
cular de 16 de abril de 1913 (C. 1.. nllm. 33).

De real- orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde a V. E. ;muchos a.fl.os.

"Madrid 31 de octubre de 1922.

Señor...
Relación que 88 cita

Estado Mayor, capitán, D. Jaime Baeza Buoceta, de la
Capitnnía general de la octava regi6n. .

Idem, otro, D. Augusto Pérez Peñamaría Vélez, de la
cuarta idem. - .

Ideto, otro, D. Ramón Ochando Serrano, de la sexta id.
InfanteI1a, otro, D. Luis Romero Basat, de la Policía In-

dígena de Ceuta. . .
Idem, otro, D. Juan Sanz Prieto, ~el Tercio de Extran

jeros.
Idem teniente, D. Ricardo Burguete Reparaz, del grupo

de 'Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla.
Idem, otro, D. Angel Orduña López, del regimiento Isa

bel la Cat6lica, 54.
Idem, otro, D. Guillermo Miguel Yáñez, del de Casti

lla, 16.
Caballeria, otro, D. Armando RodIiguez Flores, del gru-

po de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta. .
100m, otro, D. José Azpeitia Jimeno, del regimiento de

Alcántara. .
Artilleria, capitán, D. Ismael Warleta Quintana, de la

Comandancia de Ceuta.. .
Idem, otro, D. Luis Molezún Nl1ñez, de la de Pamplon~.
Idem, teniente, D. Félix Berm11dez de Castro, del regI

miento mixto de ·Melilla.
Idem, otro, D. Ronrán Rodríguez Arango, de la Coman-

dancia de Melilla. _
ldem, otro, D. Antonio Rexach y Fernández Parga, de

la mismo..
loem. otro, D. Antonio Lombarte Souza, del grupo llgeo

ro del regimiento de Cellta.
Idem, otro, D. José de la Roquete Rocha, del regimiento

mixto de Ceuta.
Ingenieros, capitán, D. Antonio Canete Heredia, de )"

Comandancia de Ceuta.
Idem, teniente, D. Luis Maestre Pérez, de la die Larache.

Madrid 31 de octubre de 1922.-Sáp'Chez Guem¡.
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~ClON de loe destiDos ftlCaute.· que bao, de proveerse coa IUJeci6a • loe preceptol (le la te.
de 10 de julia de 1885 Y reglamento de 10 de octubre del mismo afio para' su aplicaci6a, e•
....Ia con eA real dea'eto de la Presideuda del Qmsejo dlt Minlstros de 32 de juJ:do de 1_

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES••tSTERIO DE LA BUtRHA
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•
•

80r ma] etell d.. 116
añOl '1 1IOO1llJlll"
fiar celUllcad.o 4.
careDci. d.e au&e
ced8lltell penal••
n:pod.ldo por el
lUiltB\ertode Gra
CI. J JuaUela....
leeeltilload.o poe
deD olD1Urlo 101
que ecred'ClD _.
&ar eJ erolea40
olro d'.Uno ...•
10'0 para el Il.U
.e l. ut¡1ó di·
cho docllmea&o.

ROTAS.-I.A Las instancias solicitando los destinos que le anunciaD, .~ dirigtrAa al Mililatro de la Guerra; Icrin IUbt.
cntu precisamente por los Interesadoa, extendil!ndose en papel de la claae 8.• (de peseta), esc:epto laI de 101 pertent-
cientn al el~l'cito activo, que serin expedidas ea el de la c1ase-9.• (10 c~t1i1moa). -

A 1.. ¡!lataneial le acomplltll.r'n do. copias de filiación, cerrada. por lin de mes, o de licencia abloluta, expedlclal un...
_ 61tal en papel de Ja clase 8.-, autoríaada pOI' el comisario de ,uerra, y en IU defecto, por el alcIlde, y la otra en papel
4e l•. cla.e 9,·, lin autorilUr por nadie.
_ LoI.licenciadoa por Inl1tUel a conlecuencla de lal campallaa 1101 pertenecientes.l cuerpo de lndlidos, acreditatin ••
eptltud n.lca para ejercer de.Unoa, con' certlftcldo expedido por las Junta. que le citln en la nota ,.-

Para 101 deltlnol que le exija certificado de antecedentel penalel, ele poder prestar fianll'o cualquier otro docum....
(O ,ue ae leilale en la casills de condlcionel I!lpeclale. de la relación, le acolllpallarA unido a 10. anteriores,

.0& certlficadolde antecedentea penalel caducan a 101 trea lIIelel de IU eXI)e<l1clón. •
e:. Inctilpenlllile que 101 .ollcltalltel ellpre.en en la In.tanci., adell'ú dflloa nombre. de 101 dntillol qlM pretendeD,

« Illicaero de orden con qlle aparecen publlcadoa•
••". Lallnatancl'l documentad.. lerin entre.ld.. en 101¡oblerno. ().\:0IUndanc1.1 mllltáre. del punto de relldencla de

'Ga Illtere.adoa. 1, en IU detecto, en 1.. alcaldlal, para que por ~Itll .e remitan de oficio al¡obernador o comandallte mi
,lul' rellPectlvo, • ti!] de que pOr est.. autoridades le una el certificado que acredite la moralidad y conducta obtenada
1"»" el.recllrrente, con pOlterlorldad I su Iic.enciamiento, con sujeción a lo dl.puesto en el arto 14 del reglamento de 10
.e octubr.. de 1885, V ae curlen a ate Ministerio en la fOTma que eiti preTenldo, y en el'que hin de tener entrada dentro
4e! mea de octubre próximo.
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l." Para solicitar los destinos de a.a 1 4.· categoria, deberin acompaAar, ademú, lossuboliciales, brigadas- '1 aarlellto.
lertlftcado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que se cursan en las escuelal re
pmentales, con nota de Bu,1UJ para los primeros y de M", b~ para los segundos; debiendo expedir dicho certificado.
para los en actiyo, la Junta del cueI"j)o '! para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 2S de noTiem·
Ore de 18t3 f 18 de abril de l89s, pubhcadall en la Coú&ddtI L,giJÜJtirJQ, de este Ministerio. ndms. 398 y uSo respectiya
Dl~nte, según. preceptúan 1011 arta. t4 y Is.del reglamento de 10 de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten

. destino" de tercera categoria, acompañaiin certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para loa sub-
oficiales, brigadas J sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoda, ClI preciso ..ber leer y eac:ribir
1 para 101 de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria,'
, .... Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, debedn promoyer nuey.. lnstanciu por

'Jcual conducto, iIin reproducir copiall de su licencia, a excepción de los suboficiales. brigadas '1 aargentOll que ~ b.Un
en actlYo, para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan des~no.

Loa que habiendo obtenido destino soliciten otro. deberán acompañar a sus inlltanciu BUey.'copia de aua lic:endu
en papel de la clase 9.·, J sin autorizar por nadie. '-
. Lo. qlle estén ejerciendo el destino ·que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acredítartn esta circunstancia poy
medio de nota consignada en la instancia yautoTUada por- el jefe ¿e la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaron en él, J los que no han totr'ldo posellÍón del que lile les adjudicó, debed.n acompañar documellto
'lddal acreditando esta circunstancia. .

S.- No pueden aspirar 1iI d~tino!l los individuos que le hallen pendientes de credencial' o de toma de posesión del ttlti-
mo que se les adjudicó_ .

6.a Los oficiales CE, R. G.) que tengan derecho ÍI los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885, acompAñarAn a In
lDstancias en peticiQn de destines, comprendidos .en la misma. certifica.do de serl"icios expedido por la dependencia e-o
que radique su documentaClÓu.-·"...drid 28 de octubre de utn.-EI Subsecretario, Emilio Barrera. •

El Oeneral SecfttarIe.
Luis O. Quinta.

DISPOSICIONES
de la SlIbIecretarla y Secciones d. este Mlntsterlo

y de las DependeneiM ceatralei.

SecClla de eaballeda
DESTINOS

Circular. El Excmo. Scfior Ministro de la Guerra. se
ha servido disponer que el hcrrador de tercera deq regi
miento Lanceros. de Espafia, séptimo' de Caba.1lerfa,
Francisco Soria Vinuesa, pase destinado, con la cate
gorla de herrador de segunda, al escuad~n de tropa de
la Academia d.e CabaUerla, por cuya Junta técnica ha
sido elegido para ocupar vacante <le dicha clase.

Dios guar~ a V.., muchos afios. Madrid 30 de oc·
tubre de 1922.

I!l Jefe de la Secdoa
loaquin AZuJrr,

Señor...

Excmos. Setlores Capitanes genera1es de la sexta y sép
tima. regiones e Interventor .civil de Guerra. y Mari
na. y del Protectora.do en Marruecos.

Cif'C1l,lar. El Excmo. Senor Ministro de la Guerra. se
h& servido dJsponlrI' que los· jefes de los cuerpos, cen
tros y dependencias del Arma de Caballerfa en que sir
va. aligan trompeta que desee pasar destinado al Dcp6
'sito de RecrIa y Doma de la primera zona. pecuaria ]0
pongan en Conocimiento de esta Secci6n.

Dú:>s guarde a. V... muchos a.fl:os. Madrid 80 de oc-
tubre de 1922. ,

el Jefe de la ~cel6a, .

joaquln Agui"'

Seño,r...

Secd6n de Instruccl6D. Reclutamiento
v tUIl'DOS diversos

LICENCIA.S

En viste. dS la. insta.ncia promovid,~ por el alumno de
esa. Academia D. Alvaro Paoillla. SatrOstegui y del cer
tificado f&C~tativo que acompat1a, de orden del E~ee-

lentísimo Sefior Mfnistro de la Guerra se le concede un
mes de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde a V. S. muchos años. ,Madrid 28 de OC'
tubre de 1922.

I!I Jele de la SeccI6D,
Narciso limbJa

Sefior Director de la Academia de Ingen1~l'08 .
Excm05. SeBores Capitanes generales de la primera 1

quinta regiones.

En vista de la insta.ncia promovida por el alumno de
esa A<:~mia D. Francisco Rosser.I6 Rosinol y del certi
ficado facultativo que acompafia, de oruen del Excelen
tfsimo Sefior Ministro de 11\ 'Guerra se le concede -el
p,ase al péI1odo de oOOervaci6n, por enfermo, durante
un afio, con rcsidcndll. en Palma <le Mallorca, en las
condiciones que determina la real orden circular de ~9
de diciembre d,e 1885 (C. L. ndm. 504)

Dios guarde a, V. S. muchos anos. ,Madrid 28 de oc·
tubre de 1922. .

El Jefe de la Secd6,
Narciso limbltz

Setlor Director.de la Academia de IngenletUl

Excmos.Sefiores Capitanes gener.a1es de ila quij1ta re
.gión y de Baleares.

CODSeJo SUrtIDo de Goerra , lIarlol
PENSIONES

CIrcular. Excmo. Sr.: Por la PresIdencia de este
Consejo Supremo se dice con esta {rcha a la Dlreeci6n
general de lla. Deuda y ClasesP~sivas Jo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 1M facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de f904, ha de,.
clarado COl1 derecho a, pensión' a los comprendidos en
la unida relación, que empieza con dofia Herminia Alba
Espin y termina con dofta sebnat1ana Cullén del ,Que
tiBo, cuyos haberes pasivos se Jeesatisfarin en la for
m.. que ie expresa: en di'Cha. relación, mientras conser
ven ,la aptitud lega! para el percibo.)

Lo que por orden del Excmo. Sell.or Pres1deate ma
nUlesto a V. E. pnra su conocimiento y demáa efectioll
Dios guard.e a V. E. mU(lhOS a~ Mwr1d 30 de octu
bre de 1922~
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RESIDENCiA
DE LOS INTERlCSADOS

Delegación de
Haciends

de l. provlncl.
en qne 11-===;=;:::===se les conslgns '" ¡
el pa¡¡;o

Pechs en que
debe eropezar el

abono
de la pensión

i

I

1 e.go.to .'1922 Mé.lage. ¡'perlana Mál..ga (.A) ¡
29 Idem .. 1922 Murcia Caravaea Mnrels....... (B)

. I
28 febrero. 1922 Cuence. "pTorralba Cuenca...... (C)

1 Il.golto. 1922 Oé.eeres Oé.ceres Cé.ceres...... (D)
, P

26 mayo .. 1922 Lérlda ,ILérlda Lér!ll. .

B!lldem .. 192~'valencla ¡¡VSlenela Vslencla 1! (E)

12 agosto. 192~1 Oádlz Cádlz Oadlz ..¡PAg.- Dlreccloll/
cneral de la '.-llldem .. 1922 teuda y Cla-( Mad'r1d ...... Madrid...... (F)

le. Pllalval .. ,1 R'
29 sebre .. 1921 Idem "¡Idom 1dem........ (G) g

. S
9 julio••• 1922 Idom 1dem 1dem..... ••• ,.'

2b .glsto; 19~ ldem Al"alá deHe· 53

~
nares Id..m........ (B) cr

28 sepbre. 192 Ovledo......... 8nes Ovledo...... ri
ll8 marzo. 1922 Málaga ' Málaga...... MÁlaga...... (1) ~

2R agosto. 11922 Cadlz Ceuta Cad·b; (J) I:.
lldem...t192 Canarias Las Palmas .. Canarias (X) , ti

Dla I Me. IAlIo

Leyes o re

clamento.
que

se les .pllcan

estlIdo
.

PmslÓII4....... Pum- c1'fil llDuaJ
qae NODes tesoI coa de las I!MPLEOS qD~ se le.

ba c:arudo el 101 concede
Dt! LOS Dm!IlI!SADOS hD&fa- V NOMlllU!S DI! LOSCAUSANTD

expediente ClI1IIllDteI DU Ptas.\Cts--- - --
.."áJap. •••••••• 10.• JlenaJr.ts AlbaJrllpID•••••• IBlIpo.....1 • ITeniente desap.recldo en funcl6n de

,uerra, D. Deograclas de l. Rosa P.-
. dlll 1I ••000

Jle11llayllUl"dal' 1Iarfa. Amallallelp.res ~~flllolbe"'IVlnd•••. ITenlente desa'>arecldo en función del ••000t neao..................... 1 guerra. D. Enrique de Haro ~elgares.

CU.nca ••••••••,. BúmUJIdaPalTiUadel. Vesa Idem ••• 14em •••• jTeniente. D: Matlas Urena Parrilla•• "'11 .70CácenlI........ • EmiJIa lMDchd Alcon ...... Dposa. • • capItán desaparectdo en f nrión de
guerra. D. Emilio JlsrtfD B&1Toso..... 6.000

1.. .._..- VI'- IVI.a- J » lAlfére. procedente de la clase de subo-¡Lérid.. ••••••••• rf& AJI....... ceD..... .... Uua ••• 1 IIcial, D. saturnino Casado ObisPo...... 470

V.lencl&•••••••,. -'-palO DoJDfaC\la Ortep. IHUérfuaa Vludr... T. cor., D. Antonio Dommgne. Ka4rlgal~ll.25O
Cádiz •••••••.•• • BII:1J1a Gtúlérrea D1II& Viuda. ....» Capitán, D. K.nuel Lozano U.sro 1 626

lladr1d I » .-noCuanl :Bernal40 .elllac1re Vlud••• _ Teniente des.parecldo en fuuci6D del. 000

140m ..~~~~~~~~'.':"-::~~~~I'" ~err.,D. lIauuel SOu.a COsani.....

j
..

cu!. •••••••••••••••••••••• Huérfana soltera..• comte·D. l'eder1co Cute1l6n CodornfU.. 1.126
Idem •••••••••• »_~ .Alonso Ilúlch••••• Viuda... » 2.· teniente retirado cpn supldo de prl. I mer teniente. &. Eusehlo Barrero M.rlO 470
Alcalá Hen_ • LeoYiaflda81lqaBeDtabol. Hu""na 801&en Comte, D. JoséSurg. Achntegui 1.126

OYIsdo......... »JoeeIll5':aehes PaPda•••••• Viada .,. » T. cor. D. I'ranclsco Guerra Rojo... 1.250
llálip. ID. Juu "'ñ~AraDda ·····IHu6rf • » ISobln.pectc:r 'fllterioario de 1.' clase, don¡ 1 6~0••.. •• ..1• Bam6D P8iia1".r AraDda....· Pedro Pen.IYer tI.rn 1 •
Ceuta•••••••••• 1 • Clotilde~a NoCuerol•••• 'Vtuda ••• • ItComte, D. Jos6 Kodlu.Jlméne 11 8.000
G C&oui I • seneadalla CuDeD del eu-ll!IIpGIIIL Capitán des.parecldo ..n funcl6n de gae-¡ e OlIO

ran a" l tillo ., J .,. » rra, D. Luls Salto Rodrfguea..... •
I . I I "

!'
9
1:1

P

(A) St le a booad mientras subsista la presunción de muerte del causante.
(B) Se le abonará desde la fecha qúe se inaica, que es la de la sol citud pidiendo la

permuta, pro vía liquidación y cese de la que en cuantfa de 62; pesetas anuales, le fué otor~

gada en 24 de ag. foto de 1912 (D. O. numo 196), como viuda dd capitán D. Bartolomé de
HdIO Martinez. .

(C) H. acreditado que no le quedó derecho a,pensión por su esposo.
(D) El señillanllCnto se hace con cat:ácter pfl visianal y a rese(Va de rdntegrar al Esta

do las cantiJadc:s que perciba, si el causa' te apareciese.
(E) Se le ,ehabilita en el percibo oe la pensión vacante por haber ésta contraído ma

tñmonio. a quien se le otorgó en 11 de n9v1embre 1913 (D. O. núm. 255). Empenrá el de
vengo en la fecha qae se indica, que es la sIguiente a la en que falleció su esposo. por quien
no re quedo derecho a otra.· .

(f) La percibiri desde la fecha que se indica, dia siguiente al en que el cau'ante
fué dado de baji en el Ejército y en tanto se conserve viuda. Ha renunciaao a la pl'nsión
que pudiera c·.rrc:sponder le por su esP"~o el general de bñgada D. José Sausa y del RI:a1.
Habita ea aI1e deJa Academia, 116m. 10.

(O) Se le transmite la p ~r si6n vacante por fallecimiento de su madre D. a EHsa Arre
gui López, a quien le fué otorgada en 7 de mayo de 1918 (D. O. núm 104).

(H) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su ma~re D.a Leonarda
Bent_bol ureta, a quien le fué (¡torgada en 29 de marzo de }-iY8 (D. O. núm. 70). Habita,
en la calle de Canalejas, núm. 13. . I

(1) la percibirán ppr partes iguales y m~no del tutor legal durante la menor edad; don
Juan. hasta el 17 de septiembre de 1924 y D. Ramón, hasta ellO de mayo de 1929, cesanllo
antes si obtienen empleo retribuido por fondos públicos y acumulándose la pa, te cones-¡
ponóiente del que pierda la aptitud kgal, para el percibo en el que la conserve ~in ntcesi-
dad de nueva oeclardción. ¡

(J) H bita en la calle de Cómez Pulido núm 23. .
(K) El señalamiento se hace con cal ácter prov.sional y a reserva de reintegrar al Estado

las cantidadu percibidas si el causante apareciese..
Madrid 30 de octubre de 1922.--EI Ceneral secretario, Luis a. Quintas.

~
\,JI
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~
Excmo. Sr.: Este Consejo Su¡¡remo, en virtud¡ de las

facúltades que le están confeddas, ha examinado el ex
pediente promovido por D. Jes1is Santeiro Garcia, ve
cino de esta Corte, con' domicilio en la calle de Augus
to Figueroa nlimeros 11 y 13, como apoderado de doiía

C!1 Manuela Caridad Amador Hernándcz, 'viuda del capi
1Ifm de Movilizados, retirado, D. Juan Catleja y Oliva,

.~ en sdl.icitud de pensi6n; .
W Resultando que el causante solamente prestó ser:vi

cl.oo en el Ejército desde el 20 <le julio de 1873 hasta
_fin de junio de 1878, en que caus6 baja en el misn1o, a
-solicitud propia;

Considerando que loo oficiales de los Cuerpos de Mo
vilizados de Ultramar no estaban incorporados al Mon
tep10 Militar; que, al propio tiempo, el citado causante,
al ser licenciadD, era teniente, no reunIa los doce 9.ños
de servicios que exigen las disposiciones vigentes en la
materia, y que su baja !ln el Ejército fué con mucha
anterioridad a la ley de 22 de julio de 1891, primera

disposición, concediendb el derecho a los tenientes a lEr
gar pensión a 5US famillas,

Este Alto Cuerpo, en 19 del corriente mes, ha acor
dado que no existe precepto lega1 en que apoyarse pllra
la concesi6n de pensión a la interesada, y por tanto SC'
desestima la instancia en que su apoderado la solicita.

Lo que de orden del Selior Presidente tengo el honor
de manifestar a V. E. para su conopimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. much06afi.os. Madrid 28
de octubre de 1922. ' .

• El O~eul s~r~lario.

Luis G. Quintas.
Excmo. Sefior General Gobernador militar de Madrid.

Contimaci6n a la cixmll.m' de 6de ootnbre de 1923
(D. O. núm. MO).
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Residencia de los Interesados. eracei
penlliolladas
que posen

o retiro.
ProvinciaPueblo

Delegación de~
Hacienda de la

provincia en qu il=========r=====l1
se les consl¡na el

pa¡o

¡NOMBRES De LOS INTERESADOS
Autoridad que b. cunado

el t2]lediente.

Gob.O militar Sala-
manca .. • •• •• • • •. Mariano MoráD Matees.............. Salamanca... ~marra..• • • • • • . •. Salamanca ••

Idem Gerona o : Juan Lagresa Vigué -••.••. Ge~ona..... i1ajuiga . •• .. ••.. Gerona.. •.
{dem SeVilla .•..... José Estelléz Fornet.•••••••••.•••.. SeVIlla •••.•. Calle General: Cas-

• taños, 8. • . • . . • .. Sevilla.... .
Idem•••••.•••••. Antonio Bayas Ramos.••.•••••••••• {dem ••••••• ~nalvillar.... .. ldem .•••••
{dem Barcelona... Carlos Sendr6 JUan...••..• o..•••••• Barcelona ••. Calle Flandes, n.o. 28

tienda.. . . . • . . • •. Barcelona... lUna.
ldem Mallorca .... o Juan Jaume Corta•..••••••••••••••• Mallorca... lorito-Sinen..... Mallorca.....
Idem Valladolid... Máximo Molpeceres Gómez •••...... Valladolid•.. Bahabón o' Valladolid •. Una.
Idem Gerona.. ••. José Dorca Palón .•.•••..•.......•• Gerona.•••.. ~ta Leocadia de Al-

. '. gama ... o.. oo• .. Gerona •.••.
Idem Alicante Di~ SeITano Mal'tInez Alica~te. losa de Segura. Alicante ..
Idem COmña J?OO MarIa_ C~rdeiro Va1't'la Coruña taIPica..... '" Coruña..... •
Idem Cádiz .•.•••. v:ceItte Penz Caste1l6. o••••••••••••• Cádiz.... • Puerto de Sta. María Cádiz .•••••
Idem Murcia DIegO Gare~ Pucheo oo Murcia o.~olina.. . .. o.•.•. Murcia.•..•.
Idem Badajoz..... Clemente' NIeto 'y Fernándezo Badajoz Cabeza del Buey... Badajoz.....
Idem Lérida. . • . • •. ~aalm6nt~RocM8. TorresAd oo·············· ~. Lérida... •. Icuaire.. •• • . • • . • Lérida ..•••.
Idem Barcelona ••. • en ~ on~ r as...••••.•••. Barcelona •. Tarrasa .• o.•.••••. Barcelona•.•
Idem Baleares Juan Vlch ROigo Baleares Sta. Eulalia delbiza. Baleares .
Idem Málaga •••••• Juan Mae.:tre Mena.•..•..••••..•. o Málaga ••••• IAlhaurín el Grande. Málaga ..• ~. Una.
Idem Valencia ••.•. VIcente MItiana EscandelI .••••••••. Valencia..... Rafael Guara, .•.. Valencia •••.
Iderri Granada ...... Frvnci!;Co Herrera Cubillas.•••.•..•• Granada .••. Cuarto Real de Santo

• . • 'Dolliingo, I.. •.. , Granada •••.
Idem Albacete ••..• Saturnino Pérez Ortega.••.•••••••..•• Albacete; ..... férez ..... : .•.•... Albacete ••••
Idem Navarra ••.•. Francisco Paulo EchevarrIa Jiménez. Navarra•.••• lZuriaill, Valle de Es-

tesirán .••.•••.. , Navarra•.•••
Idem Baleares Bartolomé Quetglas Cap6 Mallorca ••.• Sta. María••..••••. Baleares.••.•
Idem Badajoz..•.•. Cllyetano Calderero y Bravo••••••.• Badajoz.•.•• Cabrera del ·Buey.• • Badajoz.•••. Una.
ldem Cuenca •.••. Sabas do la> Torre Triguero•••••••• Cuenca.. • Olmedillo de Ehz •. Cuenca. '"
ldem Granada Francisco Puerta Luna Granada Sacro Monte Granada ..
Idem Badajoz.•••.. Nicolás Duqueso Carrasco.•••••••••. Badajoz.••• Monesterio .•••••.• Badajoz.••••
Idem Coruña ...•. , Pablo Guzmá.n Garcfa•.••• , •••••••• Coruña •.••. La Baña.... • .•• '. Coruña ••••.
Idem Pontevedra •. Domingo Alonso Rlal••.••.••••.•••. Pontevedra•• Parroquia Morgadlf-

ncs, Ayunt. ,Gon-
domar •••••••••• Pontevedra ••:::~~:;~::::: ::b::l:::~. ~~~l~::::::j!Rifr~!::::~. ::: .:::::: ::~rl~·::::: U"~

?y Clases Pa- ,
, . sivas ..•.•.

Idem Granada ••••. Francisco L6pez CasUlla •••••••••••• Granada •.•• ,Albondón ••••••••• Granada, •.•
Idem Albacete.... Fralldsco Prrona Vargas A1bacete.••• 'IAlbatana,. Ayunta-

miento Ontur.... Albacete.....
Idem Ciudad Real.. Diego Vil1a:fuerte Delgado••••••••.• Ciudad Real Malagón .••••.••• , Ciudad Real.
Idem Badajoz Monuel Manzano Martín Badajoz.. • ¡Castuera ••••••.• ,. Badajoz .•• ,.
IdemPontevedra José Sobrino Alvarez Pontevedra .. La Guardia Pontevedra ..
Idem. Lugo....... José Dlas Lija.ces. Lugo.••••••• Parroquía'Mirandila

. Ayunt. o Castro-
verde .•.•••• , • •. Lugo....... Una.Idem HUellca •••••. El!as Ferrer Bernad•••• , •••••••• ~ •. Huesca •• , •. Asín de Broto, AfUn- .

~
tamiento Sarns~. Huesca •••.•

ldem Badajoz•••••• Juan Tejeda. Redondo •••• ', •••••••.•• Badajoz, •••• San Vicente de AI-
. cántara. . . • • • • • . Badajoz.• , •.

ldem •••••.••••••. Tcmás Romero BlU'CO••••••••• , •••• Idem •••• :. Herrera del Duque.. Idem, •••••.
Iden¡: Cádíz .. .. ... Miguel Rete G6mez................. Cádiz.. '.... ilIámartfn.. .. .... Cádiz ......
Idem Gerona, •.••. Tomás Pi Garriga.•••••••••••••••••• Gerona..... Oarriquel1a....... Gerona. • •.
Idem Murcia Cayetano Fernández ~rrano , Murcia Bullas Murcia., ..
ldem Badajoz Francisco Bola11as Titl) Badajoz [VillatbadelosBarros Badajoz .
Idem Jaén: • .. • 'romá.s Pérez Arista................ faén........ Linares........ ... Jaén... . ..
Idem Valladolid Victor Arroyo Crespo.•••••••••• , '" Valladolid ••. Calle las Lecheras Valladolid .•
Idem Santander. • •• Dám8.110 Rueda. Castillo.............. Santander. Bárcena de Cícero Santander. , •
ldem León .. ,', Domingo Garola. y Gareta Léón Parroquia Otero,

Ayunt.° de VílIa
decañes.•••••. , León., •••••

Idem Santander.••• Juan Manuel Morante Madrid•••••• Santander•. , Uznayo, Ayunt.0 de
, PoI¡lclone9... ".. Santander •••

Apo•.o de Cartagena Jaime B080h Hey0e6s•••••••••••• ,'.. Baleares..... Palma..•.•.•.•••• , Mallorca .• ,. Una.
Gob.o mil. A1merla Bernabé Garc!a ~ll.rfJ:t., ••••••• ,.... Almerfa ..•• I~alle Javier Saez, 2 Almcrfa.•.••
Idem Tarragona •l' BllutlBta Bel Queralt••••• ,., ••••• , •• Tarrag~>na.•. IJ'\lcanar... • • . • • • •. farragona ••
lclem Valencia ••••• José cervera Bon •.• ,' ••••'•.••••••.• ValencIa ••• , Ca11 e TeJadpres, 3

• tercero ..•••.•• ' Valencia., •••
ldero Mallorca.... Jesé Vich POIl.8. ,.••••••• , •••••••• ,. Baleares., ••. Calle BonanoI3~, 3." Palma.••••••
Idem Murcia'.. • • •• Altonso MaI1Dl Garcla.; ••••••• , ..... " Murcia . , . ,. Lorca.•••••••• ,.,' Murcia ••••••
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pago.

_._----------------
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

~'alvl\dor 'Lluch Alonso ••••.••••••.•.
Gume~indo Sánchez Moreno••••..••.
Pablo Centeno Mencia•.••.•••••••..
Bartolomé Adrover Llorei••••••••.•
l't:dro Alvarez dago•••••,••••••••••

Idem...•••••...

ldem .

Idero Valencia....
ldem Toledo •.•.•.
Idem Valencia. ..,
Idem Alicante •....
Idern León..••••...

Idero Tarragona.••.
Idem Valladolid ..•.
Idero Albacete ••••
Idero Santander .••

¡dero Ouadabjara ••
(dero Cádiz.•••••••
Idero Oviedo •••••

Capitanía Gral. 4.a
Región. . José. Porta Claramunt Tarragona ..

Gob. mi 1. Mallorca Vicente Pedro Mari•..•.....•••••.. MalloTca ••..
Arb6s Tarragona.•.
San Juan Bautista de

Ibiza. . ... ;.... Ba" res..••.
Idem Granada ••.. ¡;rancisco Soriano Góm:-z ..•.••.••••• Óranda ..••• Guadahortuma•.•.. Granada •••.
Idem Valladolid.•• , Manuel González Chillón .•...•..•••• Valladolid... forredilla de la Or-

den. . .. • ... • ... Valladolid' ..
ldem Lugo . ' José L6pez Caseiro Lugo Monforte de Lemos. Lugo. .. •.
Idem Tarragona l1.am6n Carreras Goya Tarragona \iMontamblanch Tarragona .. ,
ldem .. , ' ...•.•.•• José 'Rose:ló Fen'é........•.••..•... ldem Idem.,.......... .. ldem .
Idem Gerona ..••.•..Jesé Rivas Vilanova.......•......•• Gerona .•••• fouleta .•.•...••. Gerona .
ldem Zaragoza •... ;oaquln Gayán Serrano••..••.•..•.-•• Zaragoza•••• fuentes de Ebro..•. Zaragoza •..
Idero Alicante ••... Pedro Fernández Lat)rre••..••.....•• Alicante .••. Alnioradí. ...•....• Alicante .•..
Idem Huesca .•••.• francisco Martín Cífuentes••.•....•. Huesca ••••. Coso Alto. 38, 3.° .• Huesca .••..
ldem Lérida.." José Llosti Castell Lérida Guimera Lérida .
Idem Albacete ..••. Telesforo Rodríguez González. •...•• Albacete ••.• l:::lche de la Sierra .• Albacete .•••

l
P~Fó~·k~~~e::;¡l

Idem Madrid •••••• Miguel Higueruelo Ortega.......... de la Deuda Calle CeIVantes, 24. Madrid ..•..
y Clases Pa-
sivas • .•••. .

ldem Tarragona. ••• José Pedret Sevé..••••..•.••.••••.•• Tarragona •. ¡1to\ora la Nueva ••.• Tarragona ••.
Idem Badajoz. • • • •• Ramón Durán Chaparro............ Badajoz.•.•. lSan Vicente de AI-

. cántara..•••••.•• Badajoz: •••.
Idem Zamora Juan Canelas Galán zamora Penansende de Sa-

. ~o zamora ..
Idero Segovia•••••• Julián Alvaro BaITiD..... •.• •• • • • • Segovia••••• ~anbustede Pedraza Segovia".••..
ldem Valencia...... José López OSma.................. Valencia..... Calle Guillén de

Castro, 7, 3,° •••• Valencia •••. Una.
Idem Alicante•••••. Carlds Carda Cortés............... Alicante ••••• Castalla •.•• • .• - Alicante ••..
Iderit Orense ..... Roque Pél'ez Pé¡ez........ oo ........ Orense ..... Pazos - Hermos,

Ayunt.° de Cenlle. Orense. • .•
Benito MansU1:l. Ortega. ••..•.. .-••••• Ouadalajara. Checa. .. -.•..•.•• Guadalajara
Juan Rhmos Gonzábz , Cádiz ~.edina-Sidonia Cádiz ..
.~elcstino Aza Alva.lez •••..••••••••. Oviedo ••••• Rivadesella .••.•••• Oviedo •••.•
A:vuro Ródrtguez Garo!a••••••••••• Idem Longoria, 'Ayt.o Mi-

randa Idem..•••. ~ •
Manuel ,Fresno Garda... •.••••••••• (dem•••••••• Parroquia de Rales,

Ayunt.° de Villa-
viciosa·•••••••• •• ldem .

Valencia.•••• Calle del Hospital, 13 Valencia ,
Toledo Madridejos ........ Toledo ..
Valencia \1.onserrat. ••.••.•. Valencia .
Alicante ••• , v'illajoyosa ...•..•. Alicante· ••• '
Le6n • •• • • • v'aldé'laloba, Ayun-

tamiento de To-
reno •••••••••• ' Le6n •.••..•

Bautista Fala5 Borrás ••••••••••••. Ta.rragona. Cherta .••••••••••. Tarragonll' ..
Gregorio' Hivero Pér~z Valladolid.. rV'illabrágima.oo Valladolid ..
Jose González Cabafl.ero••••• ·••••••• Albacete .••. Petrola.... . •••••. Albacete.••.•
-Juan Pedl'O Egusquiza Berr1ozab&t. •. S¡mtander •• Calle,de laBlanca. 12

. cuarto... ..... . Santander ••.
Idero Alav'a ••••'.•• Pedro D1ez Pérez•••••••.••••••••••• Alava, ••.•.. COicedo-luso;Ayun.

tamien o ae Sal-
cedo Alava .••.•.

Idem Valladolid ••.• Juan Moreno Chic6n ..•••••••••••••• Vallladolid <;:alle Sta. Clara •..• Valladolid •. Úna.
Idem Cácerés Francisco' Guerra Nevado Cáceres ••. Cáceres Cáceres .
ldem Barcelona Sebastlán Lleca Porrillo Barcelona C~lIeJuegosFlorales

-, 71 tienda (San)... Barcelona .•.
Idem Murcia...••••. lsldro Medina y Carrillo.••••••• ; ••• Murcia..... San Benito .•..•.•. Murcia..... Dos.
ldem CasteUón •• . José Rolg Barreda••••••••••••• ; •••• Castell6n •• ' Benasal.......... Caste1l6n .. Una.
Idero Lérida . • • • .• ~bastiá.n RalVÓq Jovell Botargpes•• Lérida .••••. Roselló •...•.•.•. Lérida •.•.•.
Idem Avila •...••. seb~stián López Diaz Avila • ••• Flores de-Avila... Avila. • •..
Idem l'arragona.•.. RamÓn Cos Cumillera.•.•••••••••••• Tarragona. Plá de Cabra..... Tarragona •••
Idem Ouadalajara .. Vicente Castillo André3. ••••.••••• :. Ouadalajara. Tomelloso.. ;..... Ouadalajara.
Idem Vigo...••••• Juan Me.nuel Alonlo Ca'rrera•••••••• Pontevedra . Dornelas ..•.••.•. Pontevedra ..
tdl:m Valencia,... lt'ránclsco Ribes Ma.rfn•••••••••••••. Valencia... Calle PI y Margllll¡

76,2.' izqda. lO •• Valancia.....
,Idem Almerfa ••..• Fernando Súncht>z MartInez.••••••• Almerfa .••. Huercal Overa •• ; •. Almerra ••..
(dero Barcelona .... Agustfn Masuet Aravla........ oo •• Barcelona ... Calle Verdi, 171 1.0 • ~arcelona •
Idero Toledo..·.•... ,'lmoteo del Pre.do MartIn••.•••• ; ••• Toledo .••••• Almorox •••• ; ••••• Toledo ••••.
¡dem Cáceres•• , • .. oié Nieto ·Carrasco.••••••••••••••• , Caceres .•••• ,Deleitosa. . . .• . ••. Cáceres. • .•
Idem Palencia.. . . .. Juan VilIoldo Rodrlguez palencia••.••

1
Baltam~s •• ; ••••••• Palencia. • ••

(clero Ouadalajara•• JUll.n Alonso Ramos. • ~ .. ~ Ouadalajara. ,Hujados oo .. Ouadalajara. Una.

"lltorldad que ha cursado
el expedlente.

/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

. I
Autoridad que ha cursado

el expediente.

-----------------~---~---------~---.
Delegad61\ de~ R.esldencla de tos Interesados.
Hacienda de la t==========¡====='1Iprovincia el! qu

se tes consigna el
pago Pueblo. ProvlndL

------1-...,..-----------1----

¡Parroquia de Santa}
Mana de Niño da-r

Gob.o mil. Orense.. Andrés "lvarez FernAndez. •••••••••• Orense .... quia, Ayunt.° de~orense•.••••
: Junquera de Espa-

dañedo...•....•
Idem ••• •• . •. . • • •. Angel Pifia RodIiguez............... Idem........ Pica de Parada..... Orense. -•.. , tuna.
Idem Tarragona •.. Jore FelTé y Fortuny.•••••••••••.• Tarragona••• La Selva del Campo Tarragona... -
Idem León. Antonio RodI1gu~z Fuertes Le6n. Algadefe Le6n .
Idem Oviedo José Megido Alvarez Oviedo Parroquia Velechora

Ayunt.° de AlIer. Oviedo....•.
Idem Tarragona.••• Jaime MAs Rofes. •••••••••••••••••. Tarragona... Pradell .•... , . . .. Tarragona••
Idem Gerona •••.•. Pedro Pibernus ArguéS ••.......••• Gerona ••••• Torroella de Mont-

. grí.. . • • . . • • • • • •• Gerona... .
Idero Badajoz Manuel Duarte Durán Bádajoz Alburquerque.•.... Badajoz .
Idem Oviedo. • • • •• Pedro Suá:rez Rodr1guez........ • • •• Oviedo...... Parroquia Riego de

, , A~~Ayu~o~

Cuciillero......• , Oviedo..••.•
Idem Guadalajara.. Martín Juanas Martmez Guadalajara.. Riva de Santuiste. .. GuadaIajara.
Idem Coruña •••••• Jere Chico Parga. •••••••••••••••••• Coruña •••. Parroquia de Arca,

Ayunt.o de Pino•. Coruña ••••.
Idem Burgos Manuel Herrero Remando•••••••••• Burgos..... Arauzo de Salce ... Burgos......
Idero ferrol. Francisco Rivas Eyrtn.............. Coruña ••••• El ferrol, Asilo de .

, Ancianos ••••••• Coruña ••••.
Idem Toledo •••••• Faustino Avl1a. G<Smez Toledo ••••. Calera •••••.•••••• Toledo•.•••

• Idem Córdoba " Crtst6bal Cobo Espejo ti. Córdoba.".. Iznajar "" , . . • Córdoba •.•
Idem Granada..... Pedro Ignacio Mesa SAnahes•• ·•••••• Granada • •. Calle Molinos de la

Corteza del Car-
men, 4•••••••••• Granada.•• ~ ~na.

Pagd.o Cirec.
ción general

Idan Madrid.•••••• Franc:lsco .Fernindez Glmeno........ de la Deuda Calle Salud, 8 y 10.. Madrid.••••. Una.
y Clases Pa·
sivas.••••••

Idem Mallorca Antonio Estarell81 CreUl Baleares Buñolo Mallorca..... ,
Idem L!rida José Aragonés lserD : L!rida..... Calle Marca, 3, 1.0.. L~rida.... Una.
Idem Cádiz...... Francl8co Romero SuÚ'8S••••••• u ••• Cádiz Arcos de la Frontera Cádiz•••••••
Idem Badajoz Nlcasio Nalgureo GuzmAn Badajoz Feria Badajoz .
Idem Ouadálajara •. Felipe L6pez y L6pez OA'" Ouadalajara•• 'yebra., •••:.. • . Ol;ladalaiara.
Idem Mallorca ••••• José Arxbé Tul' •••••••••••••••••••. Baleares .••• ¡Santa Eutalla del Río IbIza.•••••••

Pagd" Direc·
ción general

Idem Madrid Doroteo SAnchez Puebla... de la Deuda Paseo del Olmo, 1.. Madrid .
y Clases Pa-
sivas ,.

Idem Badajoz.••••. Antonio Torrado Tor.resetlA Badajoz Oliva de Jerez Badajoz ..••. Una.
Idem Cáceres•.•••• Ram6n Romero Le6n. •••••••••••••• Cáceres •••. ~osar de la Vega Cáceres ••.•
Idem Campo de Oi-

braltar..•.•••••. Agust1n Ramos FernMdez... o ••• o'•• Cádiz•••••. V~ier de la Frontera Cádiz.•••••
Idem Huelva •••••• EiK'olAstico Sevilla y Sev1l1a•••••••• Huelva..... Aracena.......... Huelva •••.•
Idem Salamanca.. Manuel Garda Cano•••••••••••••••• Salamanca •. Maillo ; ••••. Salamanca.••
Idetri Santander•.•• José Castillo Serna ••••••••••••.••. Santander.. Laredo •.•••••••.. Santander•••
Idem Badajoz••.••. Juan Mat1as CAballero••••••••• o •••• Badajoz •••. Benguerencia de la

Serena .• ; ••••••. Badajoz•.••. Una.
Idem Almerfa.... FrancIsco Alare6n Pérez; ••••••••••• Almena.... Bedaz ,••.•. Almerfa•••••
Idem Badaloz. ¡ ••• ' LuIs. Hidalgo Caballero. o ••••••••••• Badajoz••••. Benguerencia de la

Serena. . . • • •• • •• Badajoz•••••
dem Coruña••.••• Venancio Sué.rez Cividaneli•••••••• o. Coruña ••••. Parroquia deMayan-

caí Ayuntamiento
de Oleises.. ... Coruña.......

dem Murcia •. : ••• JOEé Marco Tobar •••••••••••••••••• Murcia•••••. [Abanilla... • •••••• Murcia ••••.
dem Ciudad Real •• Fra.nc!sco Dlaz Condra Delgado••••.. Ciudad Real. Ciudad ReaL Ciudad Real.
dero Baleares Juan Gare!a Noguera. •••••••••••••• Baleares Calle Quetlas, 25.. Palma .
dem Navarra Gu!1lermo Vll1ai'ranca Campo•••••••• Navarra.... Peralta•.••... ; ..•. Navarra •••••
dem Coruña José ViiO GuillAn Corui'la Parroquia Santa Ma·

, ría. dI: Ir!a- Avia,
. Ayunt.o de Padrón Coruña. .• •

ldem Ovledo Anastasio Moro Montoto Ovledo Colunga Oviedo ..
Idem Mála~a ••••••• José Prleto Cafl.ero•••••••••••••••••• Málaga ••••• Calle Alamos, 38.. Mála~a•.•.••
Idem MurcIa ••••.• Juan Garota L6pez.•••••••••••••••• Murcia .••.•• Alhama ... .- •.••••. MurcIa .•••••
(dem Badajoz•...•• DominiO Barroso Rodr!¡uez •••••••• Badajoz ••••. Puebla de la Reina.. Badajoz•••••
ldem ;Barcelona•••. Juan Oonfaus Sarns6 Barcelona •• , Calle de Asturias ..• Barcelona•••
Iderri Ovledo Julié.n Pereda San José. Oviedo Campos EI!seos,

, Chalet Oijón •••• Oviedo.••••• Una.
¡dem O~nada .•••. José QU1ntanllla" ruentes. .•••••••••• Oránad.a .••• Illora •• o •••••••••• Oranada ••••
ldem Sorla Jull~n Va.l1e.darea Moroillo Soria Jubera Soria •••• 10'



OobYmii: oereña:': Miguel Costa Oliveros...... • •• • • • •• Gerona..... San Mori. •• •• • • • •• Gerona .•• ,.
Idem Tarragona ••• Francis(:o Aluma Brunet••••••••., ••• Tarragona Álcober Tarragona. ••
Idem Alicante •••.• Simón Pico Vidal .••••••••••••••••• Alicante ••.• Asilo Hermanos de

los Pobres , Alicante.••••
Idem Toledo Julián Punzón Palomino Toledo Consuegra Toledo .
Idem Mallorca •••• Miguel Bennasar Bonet ••••.•..•... Baleares..... Calle Cosaner, 69.•• Mallorca •••• 'una.

, lArrabal de Sta. Cata-l
- - Iina, pIIToquia de -Idem Coruna .•.•.• Angel María Pérez Hermo••••..•••• Coruna. .•. Palmeira, Ayunta- Corona •..•.

miento de Riveira.
Idem Orense .••••• Francisco Javier RodrIguez y Rodrí-

guez .•.•...•••••..••••.•••••••• Orense. o •••• Nogueira de Rarnuín Orense.•••..
ldem León Antolin Borge Mart:l:nez León Orajal del Campo;. León .
Idem Murcia.•••.•• Antonio A.1caraz Esparza••••• ~•••••• Murcia•.•••• talle del Submarino

.. Peral, Cartagena. Murcia.·•••..
Idem Cuenca Ped.rQ Claudio Lázaro Vindel Cuenca. CaUedeMelcbor Ca-

ño, 4, 2.°. . • . . • •• Cuenca •.•..
Idem Huesca.. •• . •• Ram6n Ramiz Senas Huesca.•••.• Belver de Cinca ••• Huesca ••••. luna.
IdeJñ de Navarra .. Matíw; Remírez Yañiz Navarra Nazan Navarra ..
Idero Almena, •.••• Juan Menchón Alias Almeria., Sorbás , Almena ..
Idem Badajoz José L6pez Nogales. Badajoz .. '.. Fregenal dela Sierra Badajoz -.. Una.
ldem Huelva •••••• José Lozano Lemus., •••••••••••••••. Huelva ••••• Santa Olalladel Cala Huelva •••• ,
IQem Ci~dad Real.. Alfonso Leal PradiLS C. ~eal A,ldea del Rey C. Real .
ldem Oviedo Matlas Castaf16n Suárez. OVIedo Fele~hosa, Ayunta-. .

mtento de Aner.. OVledo ••••.
Idem Ciudad Real.; Matfas Mendnza. Ormeflo ••••••••••• C. Real •.••. Porzuna .••••••.•. C. Real .••. Vna..
ldem Soria .••••••. Matías Palacios Palacios•••••••••••• Soria ••••••. Buimanco ' •••••• Soria .
ldem L~rida Jaime Llurba cabré.•.•••••••.•••• ~. L~rida•••••• Bobera ••••••••••• Lerida...... •
Idem Oviedo •10. • Pedro Cuesta SOU Oviedo Gangas de Onfs Oviedo ~na.
ldem Huesa. • • • •• Mariano Villanua SillChes.••••,....... Huesa, •.••• SabiiiAñigo ••••••• Huesa ••••• !Una..
Idem Badajoz ; José Carretas OOrdero. Badajoz Olivenza Badajoz .
Idem Valladolid ••• Tomás Prieto Maté.••.•••••••••••••• Valladolid ••• Frigueras del Valle. Valladolid. '
ldem Castellón.... Francisco Adell Mas.tp••••••••• ~ ••••!~~:ll~r~~:lCherf•••••••••••• Castellón •••

ci6n enera! .
ldem Madrid •••••• Manuel Mateo Nrez................ de la'\5eUda Pinto•••••••.••••• Madrid .••..

y Clases Pa-. ,
" Slvas ••••••

Jdeni Palencia LUcio Marttn A..1:¡¡iréa Palencia •••• IIVillarranuel. •••. • Palencia ••••

¡Parroquia earballe"l
ldem Orense José GonzáJez Durén. •••••••••••••• Orense ••••• d

t
a die Atvia

d
, AY)llln- Orense ••••• Una... am en o e ViIlar

de Condes .
Apost.o del Ferrol.. Ce1e4onio Gonzále:: Clemeate Santander••• 'I'LaredO Santander•••

Pag.· Direc-
Oob.o mU. de Ma- . ción general Calle Juan de Aus--

drld Gregorlo Ortlz Ortil................ de la Deuda t' 1" . Mad 'd
Y Clases Pa.. . na, ~......... n .....

. . . sivas ...... t . . .
Idem Ba~joz ••••• Manuel Rébollo Gafl6.n ,lO ••••••••••• Ba~aioz •••• Oliva de Jerez .•••• Ba~aloz •••• Una,
ldem Avda. .,••••• Eusebio Sánchez Gallardo Avda ••••••• Pedro Bernardo •• " Avda •••••••
Idem Burgos. • •• Tomás. Herná.ndez ~ Burgos t alverde de Miran.

. da .. ..... ... .... Burgos ......
Idem León •••••••• Manuel Carrizo Pérez••••••••• '•••••• León •••••• 'IVillademorde la Ve-'

. ga ••••.••.••••• León •..••..
ld~m Ouadalajara .. '¡ulián Garc!a Atlenza Guadalajara. Valdeancheta..... OuadalaJara.
Idem zaragoza. •• • • José Moreno Barbero•••••••••• '. • • ••• Zaragoza•••• I Aranda Monayo •• Zarligoza••..
ldem Alicante •••.. José Navarro Aliaga •••••••••••••••• Alicante •••• ViIlena .•••••••.•. Alicante • ~ ••
Idem Valencia ... ;. Fernando Márqllez Mart:rnez...... " Valencia ..... Calle de }, Benlliu-

. 1_ re, 209 ..•• , ••.•. Valencia ••••
Idem Barcelona, ••. Pablo Huguet Man6s.••••••••••••••• Barcelona••• ,Calle Raurich ••••• Bereelona .•.
ldem Ciudad Real .. Eusebio MarUn Serrano C. Real "1~hill6n ••••••.•.•. C. Real, ••••
lclem Alicante • ,.. : Salvador Santonja Francés.......... Alicante •• •. Onil......... . .. ; Aliea¡lte ••..
Idem Salamanca •.. Santos cerezo Vivas.•••••••••••• ·•••• Salamanca •• eemos Olmedllla., Salamanca .•
ldem Campo de Oi- . ' .

braltar. • . • . • . •• Manuel Pérez Vl1ches. : ••••••••••••• Clidiz,' : ~ ••. \féjer de la Frontera. Cádiz •••'•••
Idem Palencia. • ••. Gregario Borragán Vleces........... Palencia • • •• Cerratos de la Cue·

. , '. za . . . . . . . . . • . .. Palencia.... .
ldem Navarra. •• •• N1coslo Jáurr1cta Franco•••••••••••• Navarra..••• Olite •.•• ~ ••••• o •• Navarra ••••
Idem Cádiz . ' ••••• AgusUn Pérez Ra:ttosó •••••••••••••• Cádiz •••••• San Fernando •••'•• Cádiz •.••. "1
Idem Lérida RamOn Ferrán Ribcs Lérida o ••••• Mayal.. • L~r!da ••• ; ••.
ldem Sevilla .••••.• Manuel Blanco QuilOla Sevl11a Ouadalcanal Sevtlla.•••••
Jdem Almerfa•.•••• Pedro Ramos. C~ •••••••••••••• Almería ••••• ¡l.oulesin •••••••••.• Almerfa•••••.
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Alltorldad que ha c:unád,o
el expediente

NOMBRES DE LOS INTEResADOS

SIl

Delepcl6n de Resldelll:la de los Interesados CfllCft
Hacienda de la _,,_

provlncla en qui-lI"=======7=====1\ pensiona..-
se les consIgna e que poseen

pago Pueblo Provincia o retiro

(Contlnuard"
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DIREeOIO~ GENERAL..' DE ,l-A

PRBMIOS DB CONSTANCIA
Relación del ¡¡ersonaf tk tropa del mismo a quien se ha conctdldo comiJromiso de SU1IIf en ~tf¡m, pulodo en qlle 1M 'P

ClasJ.f.ca o duración del compromiso y premio de constancia que les ct»'1"eSDOnde, C!)l'l ~lo a lo preceotruulo en real
.fcün circular tk II de agosto de 19:XJ (e. L. numo 195).

Primer Tercio•

Otro ~.... Lorenzo CobOl Pelayer••••••

--- -1--------

$~.ta •• Otro..... MaTCOl Calle Oarcla .
Olro ..... Nicolás Moralel Sauz ..

[

••••• Andr~ ~odriguezArévalo•••
Ouard. 1.' AndréS Mor"no Oa.rda•••••.
Otro•••• " ' Isidoro Sánchez Puentes•••••
Otro ••••• : luliin Oarcia Martin o

Otro ..... lbionlslo Sánchu Rojo .
On,...•••1Eplfanio Molln"ro Villareal ••

lro•••••• 1Francisco Vali"z Posadas o" •
00 frant!Ísco Oómez Luengo••••

tro \Oabrlel Ramos Rodrllllle:r: '0'

¡:Otro ••• " Aquilino Prrnindez t.st""ez •
Madrtd. Ouard.2,·. fpifmiode la Ou"rraTovares

•• 'Otro.••• " rrandsco Martín Tabanera ••

1
0tro•••• " Oreeorio Carda VlUanueva••

Iro...... Julio femández Cordón.....
ó.••• " Andrn Morin Vicba •o" ••••

tro.. •••• ful¡endo Monzón 0Ia:< •••••
no..... Oómlr.lco de Castro Recia•••

Otro ••• " Soriano Hernindez Jlménez •
Otro.. • . •• Vlctor Careta Oarela ••••••••
Otro ••••• Bernardo Martin Herranz .,.
Otro ••••• Concepción ConalCaruqullle
Otro..... Corolea M.rtln de Lama .
Cabo..... Eusebio lubero Rincón .
Onard. 2,' feliz de OUIUn Velalco .

·•··•
»

••..·· .
•
••·••••

•

•..
•
•

."

:; 8 :t Peco 1',"",1810 I'ecba
;;:;: 8. en qu" "",pi,," Duración m"nsnal d" ton qn" "",plua
:: 10~ '" nu¡'yo dd ,compromiso constJriícla la p«cepdón
..¡:: .. compromiso qu" 1"5 d,,1 prrmlo
!!!..~ corr"spond" ObHnado»".
;r~a11==:===:;==11=======1:I=====II==¡:===¡:==: 11

~ g~ D1al~l~ft( ~I~I~ ~Icts ~1~IA_ft_C'lll _
1 ~osto.~ I~ 4, • • Xl ! 1 ~to • 197'
1 ' ..cm••• 192: 2 • '.' 27 1 Id"m ••• iiit
1 Idem o •• 192: 3 • • Xl 1 Id"m ••• lip
t Idrm ••• 192 ... • • Xl 1 Id"m.••• 192

'1 Idem ••• 1 3 • • Xl t Id"m.•.• i92
1 Idrm ••• 1 3 • • Xl 1 Idem:.•• !~
llld"m ••• I 3 ., • 2.1 1 Idem•• :. !~
1 Id"", ••• 1 " » • 2.0 ) id"m... 1...
6 Idem.... I " » • 2.0 1 5epbre"Im!l92

l
.

1 Id"m.... I 4, • • 2.0 1 qoslo. 1 .
1 Idem... I 4 • »2.0 1 Idem .
lid"", ... I 4 •• \ 2.0 lldrm. l
1 Idem •• I " • • 20 1 Idem 192
1 lde.... 192 4 • • 20 1 idem in

13 se~re .!~ " • • 20 1 octIlbr< 192:
1 a¡osto . 192 " • • 20 1 -aosto • in
1 ldem ... 19Z " » • 20 1 loe lin:
• • " • • 20 1 /unIO 19U}por reunir mb
• • " • • 20 I dem.... Im de HlI lIos ele
• •• • • • • 2.0 1 Idem... 1912 '-10
• • •• • • 2.0 1 )ullo.... 1922 IUY"'. ,

13 qOlto•• 1921 " • • 20 1 sepbre • 19a1 .
31 Idem ... 1921 " • • '10 1 Idem 1
1 sepbre. 1921 " • • 20 1 Idem 1922

l
Cqc:;-~tl::a:~~'a~
IlrYlendo ~. . j' . . 20 ()( 1 Idem... 1m corresponderle

• • •• • • 20 ()( I Idem ... 1922 entrar en pole'
Ión del meno

, premio de COnl

I )unlo... 192 ". • • •20 ()( 1 lunlo... 1922¡1 taIIc'"

HOMBRESaues
Como-

I abril .... 1920
I selibre • IQ~

lldem l
I Idem 100'l
1 Idem 1922
1 Idelll 1922
I !deN 192'
1 ldem ••• 101
1 ldem ... 1022 Contlnda hllta

cumplir la edad
re¡lamentarla.

00
50

27
27

2.° Tercio.

" » 27

" • 27
:l 27
2 · 27
2 • 27

" '. • 27.. • 27
2 .. 27

" Xl.. • 20

" .' 20

" · • 20
3 • · 'El

" · · 'El

" • • 27
2 • • 21

" • • 27

" • • 2.0

" • • 20.. • • 2.0.. • • 'El.. • ~

'" · • 20

" • • 20

'"
• • 27

'" • • 20

'" • • 27
3 • • 21

8 • 27

Toledo ... ICabo Vicente Salabrla Rulz ....... 16 alIos.
Otro " Manuel Sálz Amor •••••••••• ídem ...
Ouard. 1.'. Joaquln Solera Arribas Idem •••
Otro.. •. l::1l111\0 Redondo Herranz..... Idem •••
Otro ••••. Vlc"nt" Arribas VlIlanuevs •• Id.,. •••
Otro.••••• Modesto Mlllin Rodnlluez••• ldem ••.

Cuenca. •• O,tro..... R.&tael Asenslo Orozco •••••• idem ••~
Otro 2 Juan Casado, Rulz ldem .
Otro " Segundo Buendla Carralero. ldem .••
Otro 1:... Dionisia PiUlo Elvlra. •• ••••• 6 dos ...
Otro 2.·... Adrlin deL Hoyo 009zilez... Idem •••
Otro.... " Mónica Carela TorrIJ"s.... ,. ldem. •
Otro l.· .• Ooroteo Alvarn Lozana..... 16ldem.

Toledo Otro 2"... Juan de la fuent" Oonzilez•• idem •••
.... Otro.... Tlburclo Mayoral Resino.... ldem ....

Otro...... Vicente Ponl Rariurez •••••• ld,m •••
ClIenCá... Otro..... Juan Pinza Madrigal Idem ...
Toledo... Otro..... Aln.ro Oómez Oarela O Idem..
Id_ Otro.... Demetrlo Jlménez Oa16n fdem .
C.enca Otro MarceUno Oarde Caraballa .. Idem .

Otro " Clrlaeo JUllcai Moreno •• ,. •• 16 Idem.
Otro•.•• " Zollo CatalAn PlÚldo •••••••• 6 kfem.
Cabo..... !!ultaqulo José Benito HIAz·

. quez..................... 11lem ...
Tolee!o ausre!.2,·. Pablo Cuzmin Oamero•••••• Ie!em •.•

.,. Otro...... Orea;orlo OAl.ez Cano....... 10 Id •
Cabo.... Alejo Rosado Romo........ OIdem..
Otro •.••• Oesldtrlo Romin Ssllnas .... 10ldem
Ouard. 2.•. Aurellno Ubeda SAnchez.. , •• Idem •••
Otro...... Jullo Valera Roe!rlguez........ ldem...

\

Jll.dlvldllOI con derlc:ho
al m&1or preptlo

di OOIll1&\\cl••

Cuenca Otro".. SlIverlo Sego.la pellarrubla.. ldem... 1 abril.... 10~
Toledo ,Otro ••••. Rlcar1l9 Zar'loza Telero..... Id~m.. 16 A¡olto. 101\1\

Madno 1~ dt aepthmbre de 1922.";" El Dirtctor geller.l.-P. A., Pella,.
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DIrea:I6D ·Iueral de tllrablneros
INGRESOS

ExcmO. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Iustifuto los individuos que. lo. te
nIan solicitado y figu¡ran en la Higuiente relación, que
empieza con D. Antonio Pascual Navas y termina con
Vicente Rovira Arenoz, he awrdado concederles ingreso
en el mismo, con destino a las Comandancil!,S que a cada
uno se le señala; debiendo ten€'!' presente IOIíl jefes de

106 respectivos cuerpos, para los efectos de alt& y baja,
lo mandado en real orden de 81' de enero de 1895
(C. L. nl1Jn¡. 3!l).

Dios guarde a V. E. ffiuch08 a!1oe. Jladrido 26 de
octubre de 1922.

El Director general

Lopez He"uo

Excrnas. Sefiores Capitanes ~nen.J.es de las region~ e
Islas Baleares y eomandllilterl generaloo de Ceuta, Me
Jilla y Larache.
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1-----\--,- --- ..- .._......_.._- _.--. .. "
OIUlI' NOJOlB. COmao(\anH!l\11

.. que IOD dHt'U>'(1

'.

Altas condicionales como Carabineros
de lnfanterla

Secciones de ordenanzas del Ministerio
de la Guerra•••••••••.....•...••. Sargento••.• D. Antonio Pascual Navas ••.••..•..•. '" Valencia.

Aeromiutica Militar de TetuAn .... ' , .. Soldado .• '. • Luis Lafuente Pardo ..............•... " Algeciras.
Reside en Ciudad Rodrigo (5alamanca) Paisano ••.•.• Luis Pinlado RoldAn ....•.•... , ......•. Navarr~.
Idem Algeciras Cuartel de Carabineros. Otro.... .•. • Luis Abajo Cuena .•......•. , .•. ' ..•... A!geciras.
Idem Barcelona, Leona, 8 ' •.. ' •.•..• Otro....... ~ Juan Canals Cortina •....•.•......,...•.. Barcelona
ldem Isla Cristina (Huelva) .... " ..... Otro .•..... l':duarpo Remero Macias.... . ..•..•... __ .. Algeciras,
Idem Alcántara (Cáceres) .•........• ' Otro;...... Antonio Panadero Sevilla Idero.
Idem Limpias (Santander) , Otro" Manuel Suáre1l Abascal. Navarra,
{dem Cádiz, Cuartel de Carabineros Otro...... José Vivancos Cnspo ....•.......•........ , Algeciras,
ldem Calpe (Alicante).. . ..........•. Otro ..• , ... Antonio Ferrer Crespo ............•....... VAlencia.
Idero Belva (Lérida) ." ... '" .....•. Otro ..• , ..• Evaristo Vallejo Corrales ............• , ..... Barcelona.
Idero Málaga. Cuartelejo, 3 ..... ,..... Otro ., •.... Emilio Mart'in Gurda ....•.. '. . . . . . .• .•.... Algeciras.
Idem Palma (Baleares), Valseca, 30 ' .•. Otro .. , D. José de la Monja López•..... ; Balea~es.
Idem Huelva, Doctor Calderar, 18•••• Otro.... •• »Modesto Ballesta Ortuño ..........•.•.. ' AIgee, ras.
Idem Almeria, Estrella, 13 •... , •.•. , •. Otro....... ~ Alberto Benavides Martinez ' •. '••.•.• ,. Idem.
Reg. [nta Castilla, 16 .•••..•..•...... Cabo ....•.. Manuel López Ruiz. . •..•....••..•.••.•..• Idem.
ldem Galicia, 19 ' ..•...•.... Soldado ..•. Eduardo Rodríguez Amal .•••....•.••..•.•. Tarragona.
ldem•• : •• : ••.••.•••.••••••.......•. Educ. eort-.. Do'lningo Martinez Ornat............... '" ldern
ldero Húsares de Pavfa, 20.0 de Cab.·•. Cabo... • •• Juan Robles Hernández, .•••••......• , .••.• Barcelona.
Idem Caz. de Luaitania, 12.° de Cab.- .• Trompeta ... I\ntenio Sinchez tbAñez•.••••..•••••.•••.. Tarragona.
Com." Art.· de Cartagena •. • ....•..• Cabo •.••••• losé Del~ado Haro •..•.•.••. • . •• • ..•..•. Idem.
Re¡. Inf.· Saboya, ~ '" Soldado ••• Jacinto Márquez Ruedo Idem.
(dem Galicia, 19...••.. , .•.•...••.•• · Corneta... fuan Laporta Sanclemente Idem,
Idem •.••'••.•••••••••••.••••....•.• Soldado.•••• Félix Fernindez Jiménez•••.•••••••••••••. Idem.
ldem.•.•...•.••• ' Tambor •.•• Joaquin Garcla Sa1'ltamarfa : ldem
Idem.. • .. .. .. • . . C;oldado.• , .. Mariano Montero Lanuza '.. '.' Idem.
Idem Castllla, 16 .••••••••••••••••••• Otro. • ...• Manuel Pérez Cordero •••..••••••.•• ' . • • . •. 4Igecira•.
ldem Valencia, 23 •••.•.••••••••••••• Otro •. , •••• Franciséo Pérez Mudoz .••.•••••.•.••••• '," Navarra.
Re¡. Caz. Alcántara, 14.0 Cab.a •.•..••• Cabo .••.••• Antonio Suárez Arias ..•.•••••.. > •••••••• " Algeciras.
Reg. Inf.- Asturias, 31 ..•.•.•••••.•••. Corneta., .. AnKel Santos P ubio .•••......••'. • ••..•••. Barcelona.
Idem de la Corona, 71 ••••••.•••..• ,. Otro ••••••• Manuel Arias Ruiz •.•••.••••• '.•••.•••.••••• Tarragona.
Re&. lnf.· de Borbón, 1'7 ., •••••••.•• Soldado••••. losé Ca.lderón Jiménez•••••••••..••••.••... Algeciras.
Reg. Mixto Art.· Melma • . • • • • . . • • • • •• Otro ••.••. Victoriano Olivares Peinado................ ldem.
Reg. Inf.- de la Corona, 71 •••••.•••.. , Otro .•..••• Indaledo Regueras rorres .•• ' .... ..' •.•.• Tarrlllt0na.
86n. Caz. Talavera, 18 •••••••• " ••••. Cabo ••••••. losé Vicente Núiiez .•..••.••• '•••••.••••..• Alge«tra...
ReK. Inf.- Vad Ras, 50 ..•••••.••••.• Soldado.••.. Victor Andrés Molinero •• , •.••••.•.••••.•• Barcelona.
1$.0 reg. Art.a ligera •••.••..•••..••• Ed. tromp.-. Joaquin R.amirez Calvo •.•••.•••••••••.••• Navarra.
86n. Caz. de Ronda, 6.0 de montaña .•• Soldado •••• ¡"ranciseo Arjona Pineda .••••••••••••••••• Algeciras.
4. 0 re¡. Art." pesada ••• , •••••••.•••.• Otro ••••••• José Fr.iz Moreno .••.••••..•••..•••••.••• ldem.
Re¡. fnf.· Soria, 9•.••••.•....••••..•. Cabo....... rosé Pozo Hoyo •••••••••••••..••••••••••• Idem.
ldem Zaragoza, 12 •• •••••..••••.••.• Corneta .••• José Garela Peláez ••••••••••.•.••••••••••.• Barcelona.
Idem Segovia, '75 •••••.••.••.••••.••• Otro ••••••• Andrés Ramajo Garda •••••.•••••••.••••••• Idem.
Idem Alava, 56... ..••• . ......•.•.. Soldado •.•• Antonio O\ltiérrez Pérez ..••. ' ••••••• ' •. '" Algeciras.
Idem ~ Otro ....•.. luan Urbano González ....•.•.•• ,. . (dem.
Idem Castilla, 16 .' ••.•••••.••••.•••• Otro • •• • •• Pedro L6pcz RodrIgue e •• •••••••••••••.•• ldem.
Idem Zaragoza, 12 •••••....••.•.•••• Otro ••••••• Manuel Grava Gómez •• , •••••.•••••••••.• Sarcd"na.
Idem Saba,a, 6 " •. Otro Jesús de la Cruz Moreno Idem.,

. ldom Cl.dlJ:, 67 ••••••••'•••••••••••..• Educ, corto-. Antonio Berrocal Estévez • • • • • • • • . . . • . • • . •• ldem.
Idem San Fernando, II •••••• • ••••.• ~!dado •••• Mariano L6pl'z S!nchez·•• ; • . • • • • • • •• .• • .•• Blllearel.
Crucero Carlos V .•.•••••••. ' ••.••• ,. MarInero ••• Manuel Garcla Gonzáles •.•.••••.• ,'••••.•••. Idem.
86n. de Instrucción de Jnfanteda • ' ••• Soldado •••• lul1án Aparicio Hernández • '.' • •• "! ¡. • ••• Barcelona.
Reg.luf.-lsabelll,32 .••..•••••••••• Corneta•••. EUas Lorenio AvellAn Idem.
Re¡. Inf...·Toledo; 35 ••••••••••.••••• Soldado •••• Sebastián Alvare1. Alvarez •••••••.••••••• (d~m~.
Idem ..•......•.•.................. I Otro... Luciano M.rtlD Lópel ...•..... ' , ldem.
Idem .•...•." ...• ,........... . Otto Juan Pascual Blanco Idem.
Reg. Caz. de Alfonlo :?{U 21 ° de Cab.a. Otro •••••.• Ramón Garcfa Olivares •••••••••••••••••• '. Algeciru.
7.° reg. pesado de Artillerfa ••••••••. Otro •••••.• MIguel Cervera Jaime, .•••••••••.•••••••••• (dem.
3.er reg. Art... l1gera ••••••••••..••••.• Otro •••••.• Enrique Mora Aspln •••.•••••'•••••••••••••• ldem.
Reg. lnf.· Zaraaoza, 12 • • . • • •• • ••••• ~ Otro •..•••• Alejandro Pérel Rodrfauez • • • • • • •• • ••.•.•• Tarragona.
Idem .•••....•........ ............ OtTO .••••.. Jo.a Gon.!1eJ Bara.al ....•....•....... ti ."•• fdem.
B6n. Cas. Barce1cna, 3 •••..•••.•.•••• Otro ••••••• Manuel Maojo 'iida} ••••••••••••••••••••••• Barcelona.
Realde S&l1 Carloa de la Rapita, CAdll.

10 erarralona) •••••.•••••••••••••• B:xcab.o •••• Roberto Caorda Mariner •.••••••••••••••••• Tarralona.
Reg. lnf.- Toledo, SS ••••••.•••••.•••• Soldado ••.. Euaenlo Saotlaao Cre.po•••.•••••.••••••••• Idem.
Rea. lnf." de la Corona, '71 Otro ••• , ••. JOlé Jim6nes }Iménes • • • •• • . • . •• ., •••••••• (dem.
Re¡. W.a Aatudaa, SI ••••••••• , •• , , •• Otro....... Nemeslo Aparlclo Alcocer •.•••• , ••••• , • •• .. ldem.
Re¡. Mixto Art.- Melllla .• "......... Otro....... Antonio Galán Fuertes •••••••• <•••••• , • • • •• Saleare••
Rel. Inf,- Granada, 34 .•.•.••.•••••..• Otro ....•.• Io.~ Rubio JacSn •••••..•••••• " t ••••••••••• ldem.
2.· Com.- de Tropaa de (ntendencla •.• Otro, •••••. Salvador <:ereBO Mengual •• , .•.•••••.•• , .. Al¡eclrll.
Reg. Mixto Art.- Hellla • • •• • . • • •• • • •. Cabo . , • , , •• Genaro G6nHIez 8eniles •••••••• ', ••••• , •••• Saleare••
Re¡uiares Tetu4n, 1 ••• , ••••••••••••• Soldado •••• Salvador Medina Ruiz •.••••.••••••••• , ••• , (dem.Res. Ini· Africa, 68 ••• , • , • • •• • • • •• . .. Otro....... Domingo Sal.. Joya .. , .•• , • , • , ••• , . • • • •• ••• Idem. .
Idexn de ~ Corol1&, '7 t •••••••••• , • , • " Cabo•.• ,... Antonio Gonl4les AxneBena, • , .'•••• , , , • , •• " TarraaOAa.
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O1&lesCuerpoa a que perienlloeo I O<:lmandanelu
NOIIBIlES & que Ion deadna" o

-------------1----- ----------------1------
Reg. S Qria, 9... o••..••.••..••.••••.. Soldado .. ~.IJOSé Beltrán Méndet•.... , .... o o' Algedras.
Reg. Cal. Alcántara, 14.0 de Cab.-.... Herrador 2.- Joaqtiírt Martfn Fern~nd~z...•. o. Baleares.
Bón. Caz. Chiclana, 17 .•...•• , .••••••• Fernando del Sol Bueno , .. Barcelona.
Reg. lnf." Rey, 1 ' ••••••••••• ,.... Narciso Día;¡; Gor,~ález '..... Algeciras.
Idem Andalueta, Sol •••••• o..•.. , . o'... Ma:lüel Valle Herreril Barcelona.
ldem Ceu~a, 60 •.• o. .. Leodeg'rio Rodríguez L1orenle. o o' ldem,
9.0 reg. Art.a ligera...... .........•. Francisco l\1artíne~ García o.. , .: , Navarra.
Reg, InLa Sevilla, 33 " ' ' . . . • Faustino Fernández Garda, ' , . Algeciras.
Idem................. . .. .•........ Manuel Navarro Toro o ' ' o ldem
ldem. ' ..•...... , ..••.. , Sargentos Antonio González Monloro. '" ,. ldem.
Idem ...•.... ' ' •..•. ,.•••.'........ . . . Antonio Irape.-o,Pedra:za ... o o' . '" .. Idemo
Idem Castilla, ¡ 6 , o \{anue1 Cascante del ~; ío .. '..... . .. '... . ldem.
Jdem .•••...•................. :..... Emilio Pacheco l\!¡¡rtínez , , ldem.'
[dem Andaluda, 52 .•••• ' • .•.•••••.••• '\ntonio Fajardo GÓmeL.. .. . . . Tarragona.
ldem Castilla, 16 • ••••• " •.•• .,. • David García Romero. . .. .,. Algeciru.
ldem España, 46. ' ••.•.••••••••••• '. ~ah-ador Moreno Acuña " oo. '" ' o' . IIdern.
ldem Africa, 68. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . Prudencio Romo Rodríguez ,. . ' \Idemo
idem Borbón, 17 •.••.• '. • ••••••••• ~ . • IAlberto Pelayo Bonald . . •. ..0..... o,, o , ••• ldem.
Idem Africa, 68... . o' Vicente Solano GonziJez .. , o •••••• • o ., Baleal es.
Reg. Cu. Alcántara, 14.0 de Cab •.. ••. Nicasio Salcedo Barrios .. o· •• :.... • ••• • ••• ldem.
ldem ...••.•.•.....•..•. o........... José Femández García .. , ,.. !dem.
Com.a rogenieros Melil'a •...... :. . • . Joaquín Gon¡ález Pina. • . • o •• , •• • •••• o • \

Idem. .•..•••.••......•...........•.. /uliárt Jirnénez Salas .• , o •••• • •• o .t'
Com a tropas Intendencia Melilla. ' .••. .Evuisto Grane\l Be:¡aveote " . ..• . .'. . . '
Reg. Inf.a Serrallo, 69 ....••• _...•.•., 'Manut::! Peña Rodríguez.. •. . '
Idem Ceuta, 60 ••••••••••••••••.•.••• 'Cab José Alejandrino Aflaya ToneR •....... '. ,\Algeciru.
Idem Serrallo, 69 . ••• . .....•••. ..• ..... os ...•...F.steban Bejerano Aceituno .. " .. . .. ' ...•.
Regulues indlgenas Tetuáo, 1 , •••••• Anlonio L6pez Clemente. '" '•.. ' .

, Reg. Caz. Alcántara. '4 de Cab." ••.•• l,pedro Barredo Frcsnt'doso •..• ," .• ' o' . .. .
Regulares iodlgenas Tetuán, 1 ••• •••• luan Piñol Faleó .•• '" •... o•.•..•.•••• , .•.•
ldem Ceuta, 3 .••• , . •. ••• •.••.•.••. Manuel A¡tuilar Merlo.... .. • • •. •.•••• ••.• Baleare..
Reg. lof.- Afriea, 68 •••••.••••.••.•.. Luis Garcla Fraile ..••...•.•.• ' ...••.... ' •• Idem.
Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • • • . • • . Juan EspInazo Hernández • . • .• •••....•• •• ldem.
Reg. Cu. Taxdir, 29 de Cab.a.. •..•.••. Arturo Trieas Pellueroles •.•.•...•..... o'.• ldem.
CompañIa mixta Sanidad mil. Tetuáo. . losé Zarco Ruiz •••• ••••.• . •.. :'. .•.•..• ldem.
Regulares iodfgenas Ceuta, 3 .• . • . • . • . ~antos Nieto Pintado. • .• ..•• Tanagoaa.
Idem............................... Luis .oroz Uroz ••••••••• o.•••...••.•..••• ldem. .
Idem............................... loaquin Martlnez Cachero .....•• ' •.•••••••• Idem.
Com." Art." CeullI, •.•.••.•..•••••••• Balbioo Frias Núi'ie: •• , ••......•••••••••••• Barcelona.
Reg. Inf.- Ceuta, 60 •••...•••. , •• , • . • Manuel Colinas Esteban ...••.....••••.....• Algeciraa.
Regulares indlgenas Ceuta, 3 •. ..••.•• Jaime Cabrera Llopis ••••..••...•.......• Valencia.
ldem ••• '. • • • • . • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • . . Francisco Calderón Barrios .........•.•..•.• Baleares.
ldem Melilla, 2 • • • • •• • •••••••• ,..... Marcos Meglas Castillo. . • • . . . .. •.•..•.. .• Idem.
(dem Inf.- Serrallo, 69••••••••••••••.• Soldado Manuel Rodrfguez Pajuela•••. , .•.•.. ; .....• Tarragooa.
Idem.......................... ..... Modesto Pére¡ Lima•••.•••.•••.•...•....• Idem.
Idem •••.•.• ~. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. amAs Tari Dlaz ".....•
Idem San Fernando, 11 •••••••••••••• Gonzalo Ruano ClÍstóbal ....•..•.•••.•.••
Idem Serrallo, 69 '.••••••••••••••••.• , Ventura Correa Pumar . • . . . . . • . . .• .• • .• '.
Idem •• • • • • • • • • . • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • Ramón Cprtiella AUué.•....•....•. _. • • • • .• Balearea.
ldem •• • . . . • • . • . . . .. . •.••",.......... Pedro P'loriano de la Montaila .• .

Julián Medina Herrera ••••••..•••.•••..••••'
Vicente Rovira Arenaz , •••••••

~

, NOTAS.-Loslndlviduos comprendidos en la relación que antecede, pueden presentarse a ser filiados e~ la Comandan
cia de Carabineros mú próxima al punto ea que rt:sidan, ell.ceptuando de ello l. de Madrid, incorporándose a la unidad
de llestlno provistos de autorización militar, que les facilitará el jere de la en que hoayaD sido filiados; y por lo que rea
pecta a 108 destinados a Baleares, harán. uso de la vla marítima por cuenta del Estado, a cuyo efecto les facUitari el correa·
pondlente pasaporte el jefe Cie'laComandancia de embarque. •

Transcurrido el plazo de dos meses sin que los admitidos se presenten a ser filiados, serin dados de baja en las Co.
-.sldanciu de.clcatino.

LoI individuos comprendidos en la relación que antecede, que se hallen separados de filas, para ser filiados, presenta
rAn loa documentol siguientes: Pase de situación militar, certificado de conducta, otro de antecedentes penalei6 '1 otro de
aolt~rla. Loa que aean de eltado casado pr~entarán copia del acta civil de calamlento y certUlcado de conducta de IUS
..po.... , .'

Loa procec1eateB de la clase de paisano qu« ae ,filien en cualquier Comandancia, lÍer~n paaa~rtadol, por cuenta del Ea.
~::'=:" Cole¡loa,.con obJ4'to de qUIl adqule~ln la Inltrucción milltar prevenida, 'J delde 101 'mllmol le Incorporada

,Madrid' a', de octubre de 'ca". -Lóp•• Herrero.
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MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA- ,
Balance de caja correspondiente al tercer trimestre de 1922.
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DEBE PCle\u Cll. HABER . Pelle_ e
'--- -

Existenda anterior .•.•. .......... 116.:'H9 63 PO"UO'''\ D. Ped,. P.l.do. Di"..•....... 2·5°0
Intereses de papel del Estado (cupón de jl1lio). 834 4° de d e fu n- • José Rossell TomAs .......... :l. 500
Por 1.814 cuotas de julio de 3 ptas ..•....• 5.442 • ciónabona- 11 Casto Cortés Ayala .....•... 2·5°0
Por 89 idem de id. de.4 id......... .......... 356 • das a las fa- • Martín Rodrigue:& Tordesilla .. 2.500
Por 31 idem de id. de 5 id .................. 155 • milias de. '. • JuliAn Garcia Garcia .• •• ~ ... 2·5°0
e t d l Por 11 socios alta de ~ ptas .•.. 99 • ~ D. Pmoc"'co B"o~ c..,,....... -2·5°0

uo a een- -P 'd 'd d 'd 132 • Por las cu • José GonZález Añino ••..... ,. :l·Soot d - or 11 1 em 1 , e 4 1 ......•.
ra a •• -"1 Por 4 ídem id. de S id ........ 60 • tas de so- • Carlos Lázaro Lcrente ...... -. :l Sao

Por 1.825 cuotas de agosto de 3 ptas ...... ,. 5·475 • cías desa- • Emil~ano Gallego Peña .... ,.:. 2·500
Por 100 ídem de id. de 4 id ........ , , ....... 400 • p'Rel d 0./ . ElIM ,,",0.1 00...."".... ", • 2,5eo
Por 35 idem de id. de 5 id.. . . . .. .. . ....... 175 » en Melilla, '» Manuel Silvestre Domingo •• 2.50 0

C t d ~ 20 socios alta de 3 ptas.....• ' . 180 » abonadas a »Aurelio Art'ñas Moliila ....•.. 2.500
uo a een- 'd "d d 'd .- 84 » las familias • losé Colls Ochoteco .. _•..•.. 2·S00trada • • • • • 7! em ~ . e 4! •....... :. •...

2 Idem Id. de S Id............. 301 » de ••••..• • José lozano Garcla •.••..•••. 2·5°0
Por 1.845 cuotas de septiembre de 3 ptas .•• 5·535 » . » Melquiades Zuazua Soria., ••• 2·500
Por 107 idem de id. de-4 id ............ ' ... 42S · !De 'ociM que tiMM .'mo>..." 95
POf3'1 idem de id. de 5 id....... -......... IS5 »Existencia De !dem por cambio de destino .• 155
Cuotadeen-l Por 15 socios alta de 3 ptas•••. 135 »d - 'b De ldem de pluas, de cuyos repre-
tnda..... Por 2 idem id. de 4 id......... 24 • e- d~ec~ os sentantes no se ha recibido en

Ilsl....d.d.¡ De oocI.>o que IM"e .1"""" .. 126 » pen len es. la fecha del cierre el importe de
recibospen- De idem cuya. situación se ig- sus cuotas •••.••••• , •••••••••• 9Cl!
dientesen el nora ••••••••••.•.•.•••••• . 99 » Por recibos Que ban dejado de satisfacer los so-
óltimo ba- De idem por cambio de destino 162 10 cios que han causado baja en el trimestre •.• 412
lance. • •... De idem de plaAa ... • • • .• 935 » Por ~astosde correspondencia en el ídem •••••• 6 2

Cobrado por tftulos expedidos a sodas ••..•. 8 50 Por dem de aecretar[a y tesorerla •••.. ; •••••• 135---- H.xiatencia de valorea en caja ••••.•••••.••••. :. 98•075 2
BtllIICI••••• .... 137. 279 53, --- -s..a.......... 137.279 5

Detall.... la .xl.t••ola

. 'Ktlfttulos de la Deuda perpetua al4 por 100 inte-
rior (104.300 pesetas nominales) .

En la caja Postal de Ahorros (cartilla nl1m. 192) .•
En el Banco de Vizcaya (cartilla núm. 500) •••.•
En poder del Te8Qrero••••••.••••••••..••.•..•

8} .251,25
5·110,44

.8.350 ,11
3.363,48

-~_.... lf/Wll •••• '" . •••••• C)S.075,t8
SodOI exi.tentes en 30 de sep,tiezbre de 1922: 1.958 (J.814 de.cuota de 3 pesetas, 107 de 4 pesetas y 37 de 5 peaetu)

- Han causado baja· durante el trlml'stre; 'Por fallecimiento D. Pedro Palacios maz, D. Jos6 Rouel! Tomás; D. Caato
Cort6s Ayala, D. Martln Rodr[guez Tordesllla, D. Julián Garcla Garcfa; D. Juan MednQ Marco, y D. Miguel' Romero Re
guillo, elte I1ltimo sin derecho a la cuota de defunción (7'J. Por desaparecidos en Melilla en julio de 1921. D. Manuel Sil
vestre Domingo, D. Aurelio Are/lall Malina, D. Ellas Bernal Gonzálel, D. F'ranci,¡co Almar81 Alonso, D. Emiliano Sánchel
Ros, D. Vicente Sautiago Lara, D. Francisco Blanco Castro, D. Jos6 Colla Ochotesco, D. Jos6 GOlllflez Mino, D.-Aurelio
Muflol MartJp, D. Andr6s Pei'la Munera, D. Manuel Pombo Pedreira, D. Nicomedes de Tt:na BArcena, D. Juan Torna Arbóa,
D. EUJenio Torregrosa Climent, D. Emlliano Gallego Pella; D. DomIngo G11 de la Crul, D. Carlos Uzaro Lorente, D.los6
Lozano Garcfa, D. Jase Luján Mora, D. Ramón Papiol salvadOl', D. Melquiades Zuaza Soria y D. Pedro Sosa Alvarel ('3);
vo.untariamente, D Francisco L6pel y Tros de l1arduya; D; A.tonio Miralles Rlvasl D. Vicente Sabatu Do1J; D. Joaquln
Slncnel Almela, D. Jcslll Rivas Galleta, D. Lucio Lara Prieto, D. Antonio Pella Ledelma, O. Miguel Cavero Vela, D. Vi
cente Ciscar Moratal, D. Juan 8ol.era Moreno, D. Sebastián Camazano Bordallo, D. Rufino Ferdndoz Moray D. Carlos
Bellltel Dblla (13), por falta de pago, D. Elias MuiUI1;ópel, D. Ricardo Rebollo Lázaro, D. JOl6 Perls Porta, D. Gabriel
OUver Slntel 'J D. Antonio Catalán Vega (5). E,toldoa últÍlnos' de_ cuota de 4 pesotis. -

Las, pla... de cuyos repreaentantes ~Ilose ha recibido en el dla de 1. fecha el importe de sua cuotas, son SevUla,
169 peleta.; Córdoba, 99; Barcelona, IS8; Palma de Mallorca, 1841 Tcnerife, 151 y Larache 14o.-Tota1901 peaetu. Quedan
pendientes d~ abonar 14 cuota. de defunciÓn. . '.

Madrid 15 de octubre. de J'II.

Intervine:
Jt1 Cootador,

.Allamar 4. oAolnlo,

. DMi4lLa~...

V.O B.O
El Prealdonto,

.Au:1UA 4. alm_lI,
RfMfII" Ga,..dl",

El Tesorero,
.AUWu4. o.IcIIDp.
Luwla G""...


